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INTITUTO MURCIANO DE ACCION
SOCIAL.
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3OOO7 MURCIA.

Murcia,a 24 de enero de 20't3

Asunto: SE NOTIFICA FALLO
Numero Reclamación : 30 1019501201 2
Concepto: ACTUACIONES ENTRE PARTICULARES

Remito a Vd, para su conocimiento, copia del fallo dictado por este Tribunal, en sesión del dfa 2811212012 en el
expediente de reclamación económico-administratíva, formulada por PROYECTOS TORRE SALÓNICA, S,1.,
previniéndole que contra elmismo, podrá interponer:

a) En única instancia: rocurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el término de DOS MESES a contar desde el dfa siguiente al de la presente
notificación, de acuerdo con lo previsto en el artlculo 234,3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

a) En primera instancia: recurso de alzada ante el TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVo
CENTRAL en el término de UN MES a contar desde el siguiente al de la'presente notifìcación, de
acuerdo con lo previsto en el artfculo 241 ,1 de la Ley 5812003, de 17 de diciembre, General ïributaria.

Asimismo, se lo informa que en caso de concurrir alguno de los supuestos tasados, contemplados en el Art,
239,6 de laLey 5812003, de 17 de diciembre, GeneralTríbutaria, podrá interponerel recurso de anulación,
previsto en dicho Art. en el plazo de 15 dfas hábiles siguientes alde la notificación.

Sello del Registro De Salida

De conformidad con cl artlculo 6ó.6 del Real DeÇr€to 520/2005, por el que se aprueba el
haber sido desesti¡nada su recla¡nación, y quedara sin efecto la suspensión concedida del acto
rcalizarse en los siguienles plozos:

Reglamento General de Revisión en vla adrninishativa, en caso de
administrativo recurrido, el ingreso de la deuda tributaria deberá

Si la suspotuión se produjo en poriodo voluntario, se inicia el plazo de i¡rgr€so contemplado on ol Art. 62,2 de la l.ey 58/2003, General Tribuøria:
a) si la prcscntc rcsoluoión se le ¡rotifìca entre los dfas I y I 5 del rnes, desde la fecha do recepción de la notificación hasta el día 20 del rnes postcrior o, si
Cste ¡ro fuera hábil lusta el iu¡nediato lrábil siguiente.
b) ri la prosentc resoluoión se lc notifica c¡¡tre los dlas l6 y últirno del rnes, desde la fecl¡a de recepcióu de la uotificación hasta el día 5 del segundo mes
postcrioro, si éstc no ñ¡era hábil hrsta cl intnediâto hábil siguiente.

Si la susponsión se produjo en periodo cjocutivo, la notifìcación dc la preseute resolucióndêterminará la procedencia de la conti¡¡uación o del inicio del
prooeditniento dc aprernio, según que la providencia de aprcrnio l¡ubiese sido ¡rotificada o no, respectivamente, co¡r anterioridad a la fecha en que surtió efectos la
suspcnsión.

So m¡lrtcndrá la suspcruión producida en via adrninistrntiva cuando cl interesado comunique a la Ad¡ninistración tributaria en el plazo de interposición
dcl rccurso contoncioso-ad¡ninistr¡¡tivo que h0 interpuesto dicho recurso y ha solicitado la suspensión en el misrno, en los términos y condioiones conternplados en el
oportado 8 del artfculo 233 LCT,

El Abogado del Estado.Secretario
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SECRETARfA DE EsrADo DE HActENDA

TRIBUNAL ECONÔMICO.ADMINISTRATIVO CENTRAL

TRIBUNAL EcoNÓMIco.ADMI NISTRATIVo
REGIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROCEDIMIENTO GENERAL

li\r l()i\4;ì jr, Reclamación no 30-01950-2012

Èù, J!:þlt¿Ð

Fecha de Sala: 28/12/2012

En Murcia, en la fecha señalada, el Tribunal Económico Administrativo Regional de la

Región de Murcia, reunido en SALA para resolver la reclamación interpuesta por 
  con D,N.I. / N.I.F. n' en nombre y representación de

PROYECTOS TORRE SALÓNICA, S.L., con D.N.I.Â\.I.F. n" 873105587, con domicilio a

efectos de notificaciones en AV DE LA FAMA, No 22, BAJO, 30006-MURCIA (MURCIA),
interpuesta en el ámbito de actuación entre particulares en materia tributaria, contra la
negativa del INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL NIF Q3000281J a soportar la

repercusión de las cuotas de IVA por importe de 606.227,28 euros contenidas en la factura no l
de 20102/2012 expedida por la reclamante.

ANTECEÐENTES DE HECHO

PRIMERO.- El día l8 de noviembre de 2010 el Inspector Regional de la Dependencia

Regional de Inspección, Delegación Especial de la A.E.A.T. en Murcia dictó acuerdo de

liquidación de referencia A23 71777606 en relación a la ahora reclamante PROYECTOS

TORRE SALÓNICA SL, por el Impuesto sobre el Valor Añadido y periodos comprendidos en

SAN NIcoLÁs, 19
30071 MURCTA
TEL.: 968 22 56 62
FAX: 968 22 1 7 81

lMâS;r:;""....1
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IVAimpugnaday anulando la sanción derivada de la misma. Dicha resolución fue notifîcada a

la sociedad reclamante el día 16 de febrero de2012.

' CUARTO.- El día 20 de Febrero de 2012 la reclamante expide factura nol, con

destinatario el IMAS, por la venta del local comercial en cuestión, haciendo constar una Base

Imponible de IVA de 3.788.920,00 euros y una cuota de IVA de 606.227,28 euros. Dicha

factura se notiftca al destinatario el día 2 de Maruo de 2012, según consta en estampación del

Registro de Entrada de la Comunidad Autónoma de la Región de Murciay a ella se acompafia

escrito en el que se solicita el abono del importe de la citada cuota, más los intereses de

dernora liquidados por la Dependencia Regional de Inspección.

QUINTO.- El día 23 de Abril de 2012 es interpuesta la presente reclamación

económico administrativa mediante escrito en el que se solicita la puesta de manifiesto del

expediente para alegaciones y ulterior declaración por el Tribunal de la procedencia y

legalidad de la repercusión realizada.

SEXTO.- El día 9 de Mayo de 2012 por este Tribunal se notificó la interposición de la

reclamación anterior al INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, en su condición de

recurrida, con el fin de que compareciera, adjuntando todos los antecedentes que obren a su

disposición o en registros públicos, El citado Instituto presentó escrito manifestando que

entiende improcedente la repercusión efectuada mediante la factura de 20 de febrero de 2012,

amparándose en las alegaciones contenidas en el citado escrito las cuales, en síntesis, se

refieren a lo siguiente:

1".- En la cláusula SEGUNDA de la citada escritura se deja constancia de que el precio

cle la enajenación de las fincas descritas es global y conjunto de 3.876.920,00 euros más el

IVA comespondiente a las palazas de garaje,

TRIBUNAL
EcoNôMrco-AoMtNtsrRATtvo
REGIONAL OE MURCIA
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer de la presente reclamación que

ha sido formulada con personalidad y legitimación acreditadas y en tiempo hábil, conforme a

lo dispuesto en el Título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así

como en el Reglamento general de desarrollo de dicha Ley General Tributaria, en materia de

revisión en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 52012005, de 13 de mayo.

SEGUNDO.- La cuestión controvertida queda referida a resolver sobre si se ajusta a

derecho la repercusion realizada por PROYECTOS TORRE SALÓNICA SL al INSTITUTO

MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL de las cuotas de IVA consignadas en la factura Nol de

fecha 20 de Febrero de 2012 y si, en consecuencia, dicho Instituto viene obligado a

soportarlas. La acttación impugnada al amparo del art. 227.4 a) de la LGT y 88.6 de laLey
3711992 del IVA no es otra, por tanto, que la negativa del IMAS a soportar la repercusión de

las referidas cuotas, resistencia que se deduce exclusivamente de las alegaciones vertidas por

el citado Instituto ante este Tribunal, pues ni la reclamante menciona en su escrito de

interposición que se haya producido tal oposición, ni aporta documento en que conste

expresamente, Al respecto y sin entrar a analizar, pues no es cuestión que aquí deba

dilucidarse, las cuestionçs de fondo que llevaron a la Inspección Regional a negar, mediante

acuerdo de liquidación de l8 de noviembre de 2001, la exención del IVA con motivo de la

compra venta concertada entre ambas de un determinado local, lo cierto es que dicho acuerdo

declara que se devengó el.impuesto, lo que implica el nacimiento de la obligación del sujeto

pasivo, en este caso PROYECTOS TORRE SALÓNICA SL, de repercutir las propias cuotas

devengadas, pues la citada liquidación, confirmada por resolución de este TEAR de fecha 3l
de Enero de 2012, como acto de la Aclministración sujeto al Derecho Administrativo,

confbrme a lo dispuesto en los art. 56 y 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Comitn, se presume válida y produce sus efectos desde la referida fecha en que se dictó,

fRISUNAL
EcoNóMrco-ADMtNrsrRATtvo
REGIONAT OÊ MURCIA
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LIVA). Por lo demás, debe añadirse que las conclusiones anteriores no quedan enervadas por

las alegaciones forrnuladas por el IMAS pues, en primer lugar, ni la debida sujeción a la

normativa presupuestaria de los responsables de dicho Instituto, ni las estipulaciones entre

ambas partes en relación a si el precio incluía o no los tributos devengados con motivo de la

operación, alteran los elementos de la obligación tributaria (art. 17.5 de la LGT), ni afecta a

las obligaciones de repercutir y soportar la repercusión (art.89.l LIVA), como tampoco lo hace

el que fuera el transmitente o el servicio jurídico del adquirente el que manifestara el criterio

en relación a la exención del impuesto aplicable a la entrega.

Por último y en cuanto a la indefensión que, según el IMAS , se le ha producido en el

seno del procedimiento económico administrativo iniciado con las reclamaciones

30/5142/2010 y 30/051401201 interpuestas, a su vez, frente a los acuerdos de liquidación e

imposición de sanción respectivamente, únicamente cabe apuntar que estas son cuestiones que

se deben oponer a las resoluciones dictadas en los citados procedimientos, con sujeción a la

normativa aplicable, en particular, en materia de personas legitimadas e interesadas en los

mlsmos

ESTE TRIBUNAL ECONÓMICO.ADMINISTRATIVO REGIONAL DE LA
REGIÓN DE MURCIA, en Sala, resolviendo en primera instancia, acuerda: ESTIMAR la

reclamación, en el sentido expuesto en el riltimo fundamento de derecho.

lMaS l.;:lì';ì1'
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AL TRIBUNAL ECONOMI ADMINISTRAT IVO REGIONAL

Fernando Mateo Asensio, Director Gerente del Instituto Murciano de
Acción Social (IMAS) y representante legal de dicho Organismo, según lo
dispuesto en el artículo 7.2.a) de la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del
lnstituto Murciano de Acción Social, ante este Tribunal comparece y dice:

Que dentro del plazo de un mes, a contar de la notificación, efectuada el
7105112, se formulan las siguientes ALEGACIONES en relación con la
reclamación económica-administrativa interpuesta por la empresa Proyectos
Torre Salónica SL, sobre acto de repercusión tributaria por IMPUESTO sobre el
VALOR AÑADIDO

1) El 18 de diciembre de 2006, se formalizó ante el notario de Murcia D.
Antonio Yago Ortega, escritura de compraventa con no 5175 de su
protocolo, êr la que la mercantil "Proyectos Torre Salónica S.L.",
transmitió al entonces lnstituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia (ISSORM) en la actualidad IMAS, en pleno dominio un local
comercial en planta baja y ocho plazas de garaje, en la calle Huerto de
las Bombas de Murcia.

2) En la cláusula segunda de dicha escritura se establece que el precio de
esta enajenación es global y conjunto de tres míllones ochocientos
setenta y seis mil novecientos veinte euros (3.876.920 €) que más el IVA
correspondiente a las plazas de garaje transmitidas al tipo de 160/o

asciende a la cantidad global de 3.891.000, haciendo constar, en la
cláusula cuarta de la escritura, que el local comercial transmitido lo ha
estado utilizando para uso propio como almacén de forma ininterrumpida
durante más de dos años la parte vendedora, por lo que a tenor de lo
dispuesto en el artículo 20.1.22 de la Ley 3711992, la presente
trartsmisión de local comercial es segunda transmisión de edificación,
exenta de IVA y debe tributar por transmisiones patrimoniales onerosas
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 111993, artículo
7.5,

'- 1 ', rl, iüTZ
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3) Que en contra de lo quê a el vendedor en el escr¡to de fecha de
registro de entrada en la CARM de 2103112, en el que solicita al IMAS el
abono del IVA repercutido más en concepto de indemnización por los
perjuicios sufridos el importe de los intereses de demora (se aporta como
documento no 1) al manifestar que "en dicha escritura se hizo constar que la
compraventa documentada se encontraba exenta del IVA y sujeta al impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales de acuerdo con lo dictaminado por /os Seruicios Jurídicos y
de Intervención de la comunidad Autónoma, según consta en el expediente tramitado al
efecto" hay que indicar que para llevar a cabo esta compraventa el IMAS
instruyó un expediente de contratación administrativa en el que consta
que:

. El 6 de octubre de 2006, el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Murcia, acordó autorizar a la Dirección del
lnstituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM) para la
adquisición de un local sito en Murcia, cuya adjudicación será mediante
concurso y por un importe de licitación de 3.900.000,00 euros, según
consta en la certificación emitida al efecto (se aporta como documento no

2).

. El 27 de octubre de 2006, el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma acordó autorizar el oasto oue conlleva la
contratación de la compra de un local sito en Murcia, para la Unidad de
Valoración y Diagnóstico de Murcia, por una cuantía que asciende a
3.900.000,00 euros, y autoriza la celebración del contrato para la compra
de dicho local, según consta en la certificación emitida al efecto (se
aporta como documento no 3).

o La cláusula tercera del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige esta contratación establece, que el presupuesto
máximo de licitación es de 3.900.000,00 € IVA incluido, añadiendo, en el
punto 2 de la misma cláusula, que el precio incluye todos los tributos de
cualquier esfera fiscal, y comprende la totalidad de los gastos que tenga
que hacer el propietario para la entrega del inmueble de este contrato,
hasta su recepción por la Administración de conformidad con lo
establecido legalmente (se aporta como documento no 4).

Por lo tanto el Sr.  conocía perìectamente que el precio de
la licitación llevaba el IVA incluido, como así lo manifiesta en la oferta
económica que presenta para concurrir a la licitación del contrato en la
que hace-constqr.quq c-onoçe el Pliego de Prescripciones Técnicas y el

2
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Pliego de Cláusulas tivas Particulares que sirven de base a
este contrato, nco te sus y que se
compromete en nombre de la em presa TORRE SAL NICA S.L. a tomar a
su cargo el mencionado contrato con estricta suieción a los expresados
requisitos v condiciones, por un precio total que incluye el local comercial

Oos We aparcarniento, Y que es de
3.891.000 € (se aporta como documento no 5)

. Con fecha 12 de diciembre de 2006, se adjudica a Proyecto Torre
Salónica S.L., el contrato de compra de local sito en Murcia, por un
importe total de 3.891.000,00 €.

Miente el Sr.  cuando manifiesta que la no sujeción al impuesto del
valor añadido de la transmisión se hace de acuerdo con lo dictaminado por el
Servicio Jurídico y de la lntervencíón de la Comunidad Autónoma.

El informe del Servicio Jurídico del IMAS, de fecha 3 de octubre de
2006, considera ajustado a derecho el Pliego de Cláusulas Administrativas que
ha de regir la contratación cuyo objeto básico es la contratación de la "compra
de un lugar, sito en Murcia, para la Unidad de Valoración y Diagnóstico de
Murcia" pliego que como ya se ha señalado establece el precio máximo del
contrato IVA- incluido (se aporta como documento no 6) y el informe de la
lntervención General de la Comunidad Autónoma nada dice a este respecto (se
aporta como documento no 7).

Por todo lo expuesto queda suficientemente probado que el 
conocía que la oferta económica que proponía al IMAS era con el IVA incluido.

Es la propia empresa la que en todo momento alega la exención del lVA,
por haberlo utilizado para uso propio como almacén de forma ininterrumpida
durante más de dos años y, a tenorde lo dispuesto en el artículo20.1.22dela
Ley 3711992, estar exenta de IVA por ser segunda transmisión, y es justamente
por no po_{er p.robar tal circungþncia, por lo que la lnspección de Hacienda no
le admite la aplicación de la exención y levanta acta de inspección reclamando
el pago del IVA y sancionando a la empresa, según se recoge en el
antecedente de hecho noveno, último párrafo de la Resolución del TEAR, en la
reclamación no 30/514212010 y 30/51 4012010, acumulada interpuesta por el Sr,

 Martfnez, que dice "e/ reclamante no ha acreditado el momento en que inició a utilizar
el inmueble como almacên, ni que dicha utilizacion se hiciera de forma ininterrumpida durante un
periodo suporior a dos años, lo cual impide el beneficio de la exención contenida en el artículo
20,1,22, de la Ley sobre el Valor Añadido", consiguiendo la empresa en esta
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c/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia

reclamación que le levante ancron y as í poder repercutir el impuesto,
quedando el IMAS en completa indefensión al no tener conocim¡ento del
procedimiento y no poder alegar nada en su defensa (se aporta como
documento no 8).

4) El IMAS nunca hubiera podido comprometerse a pagar una cantidad de
dinero super¡or a la autorizada por el Consejo de Gobierno, quedando
claro además en el expediente de contratación y en los Pliegos de
Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares que
el Sr. acepta incondicionalmente y se compromete en nombre de la
empresa Torre Salónica SL a tomar a su cargo el mencionado contrato
con estr¡cta sujeción a los expresados requisitos y cond¡c¡ones.

Por todo lo expuesto este lnstituto entiende qug no procede la
repercusión del IVA pretendida por la empresa TORRE SALONICA SL, ya que
el ISSORM (IMAS en la actualidad) se ajustó en todo momento al expediente
de contratación administrativa, y a las autorizaciones del Consejo de Gobierno,
siendo la mercantil TORRE SALÓNICA SL quien alegó la exención del
impuesto que luego no pudo probar cuando fue inspecc¡onada, V en todo caso
en el orecio que ó la Administración oor la comora del local el IVA estaba

,:rll
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sed nde I Plie
Partiçulares v demás documentación aceptada por la vendedora.

rcia, a 30 de mayo de 2012
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TRIBUNAL ECONÓMICO- ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE MURCIA

Mod.: 30 PEO.A4

INSTITUTO MURCIANO ACCIóN SOCIAT

CL. ALONSO ESPE,IO S/N,
30007 MURCTA (MURCTA)

Murcia I a 02 de mayo de 2OL2

ASUNIO : NOTIFTCACIóN DE RECLAMACTóN ENTRE P.ARTTCIII"ARES

Nu¡nero Reclamación: 30/Ot95o/2oL2
Concepto: ACTUÀCIONES ENTRE PARTICULARES

En fecha 23/04/2OL2 ha sido interpuesta :reclamacíón econónico-
administrativa ante este Tribunal Regional por PROYECIOS TORRE SALÓNICA,
S.L. por e1 concepto arriba referenciado (se adjunta fotocoPia).

Lo que se le conunica para que de confor¡nidad con el articulo 236,2
de Ia Ley 58/2003, de L7 de diciernbre, GeneraL Tributaria, er¡ ê1 plazo dè
IJ¡{ MES, se persone en dicha reclamación adjuRtando todos 1q,= aätecêdentes
gue obren a su disposícíón o en registros púb1icos, apercibiéndo1e de que
en caso de no cumpJ-ir este requerimiento podrá continuar eI procedi¡niento
con sólo l-os antecedentes que proporcione eI recJ-amante, sin perjuicio de
las facuLtades instructoras del Tribunal.

Fdo.: llli-l(ìl:Ì\i(.ii',: {'ll;;, i;':r:,:i c(iìì'illr i¡ir': iit
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E A
AL TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO REGIONAL

DE MURCIA þ/,t aso/1,7

  mayor de edad, empresario, con NrF' actuando en representación de la mercantil ,,proyectos 
Torresalónica' s'L'"' clF 873105587, según consta ya acreditado ante ese ïribunal

Regionar, en ra recramación 30/05 14212010, y acumurada, con domicirio aefectos de notificaciones en Avda de ra fama no 22, bajo Dp 30.006,
comparece ante el mismo y, como mejor proceda, DICE:

Que mediante el presente escrito, al amparo de lo dispuesto en elartfcuro 27.t 4, Ð de ra vigente Ley 5gt2003, de 17 de diciembre, GenerarTributaria' interpone reclamación económico-administrativa en relación con el
3c!o de repercusión tributaria efectuado, por el lmpuesto sobre el ValorAñadido' en cumplimiento de la Resolución de este Tribunal, de fecha 31 deenero de 2012, recafda en er referenciado expediente 30/0 5412t2010.

se une al presente copia del documento acreditativo del acto derepercusión efectuada, asf como de la correspondiente factura emitida a cargode la entidad repercutida, a fin de que surtan ros efectos que re son propios enesta clase de procedimiento.

En cumprimiento de ro dispuesto en er artícuro 2g5. 2de ra Ley58/2003, de 17 de diciembre, sê deja indicado como domicirio para
notificaciones er correspondiente a Avda. de ra Fama no 22,bajo, de Murcia.

ü{ffiil



También en cumplimiento del art. 236. 1, de la misma norma, se
deja solicitado, desde ya, el trámite de puesta de manifiesto para alegaciones y
prueba.

Por lo expuesto,

soLlclro AL TEAR DE MURctA que tenga por interpuesta
reclamación económico-administrativa en relación con el acto de
repercusión tributaria efectuado en cumplimiento de la Resolución de este
Tribunal, de fecha 31 de enero de 2012, recalda en el expediente
3010541212010, por la entidad por ml representada, Proyectos Torre Salónica
S.L., y siendo entidad repercutida el lnstituto Murciano de Acción Social de la
CARM, lo admita con los documentos que menciona y, previos los trámites
pertinentes, acuerde la puesta de manifiesto para alegaciones y prueba, para
su ulterior estimación con declaración de la procedencia y legalidad de la
repercusión realizade, sêgúñ tõdo ês de ju6t¡ciã; qüe-p-ldo én InurciaË 20 de
abril de 2012.

Fdo: 

2
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AL INSTITUTO MU soctALcoMuNtoao euró¡l OMA D róru oe MuRctA

  z,.mayor de edad, casado, empresario,vecino de Murcía, con domicirio, a efectos de notificaciones, en      bajo; Dp 30006 y con NrF 8, actuando enrepresentación de ra mercantir "proyectos Torre sarónica s.L.,,, comparece y,como mejorproceda, E X p O N E :

Primero'- Mediante escritura pública de fecha lg de diciembre de2006, otorgada ante el Notarío de esta capital, don Antonio yago Ortega,número 5175 de su protocolo, Proyectos Torre sarónica sL transmitió a eselnstituto Murciano de Acción social el preno ¿"r¡r¡" de un rocar comerciar enplanta baja' sito en ra cate Huerto de ras Bombas, de Murcia, por un importetotal de 3'788'920,00 €; inrporte recibido po' r, ,oäoro vendedora.

segundo.- En dicha escritura se hizo constar que ra compraventadocumentada se encontraba exenta der r.V.A. y sujeta ar rmpuesto sobreÏransmisiones Patrimoniales, de acuerdo con ro dictaminado por ros servicios lJurfdícos y de rntervencrón de esa comunidad Autónoma, según .";;ï':ì /expediente administrativo tramitado ar efecto. 
'¡rvrr'q' ùssurr conr 

r

Tercero.- No obstante lo anterior, y a resultas de determinadaactuación inspectora de comprobacíón e investigación, en relación conProyectos Torre Salón ica SL, elactuario, en desacuerdo con lo manifestado enla escritura respecto a lgravamen tributario de lade operación, fg[rolo_æI,g*
çl "Valçr_Akdido, sobre una

,lmpusstç".se.þrs
base imponible del precio total abonado, que arrojó, de acuerdo con el tipo degravamen entonces vigente, una cuota de 20 mas 137.q6*B*ãg*fug.,+

n re

6

'ffi" Nurcl'
Beglón

intereses de demora totalizando una deuda a rngresar de 743 595,79 €; dicha



propuesta de liquidación serfa confirmada por er rnspector Regional de la AEATde Murcia

cuarto.- contra dicha riquidación se interpuso por proyectos
Torre salónica sL, reclamación económico administrativa ante el rEAR deMurcia,laquefueestimadaenparte@quehabfasido
impuesta eg-tggl[men- sl]þþt4nå{*,gPqgßg. %--'-;;E;;;

Ante dicha situación, proyectos ïorre Salónica SL viene o!¡geqga expedjrla-sglegpgndiente. reQtura, pnle_9&ç!ye[[e.prç.se"Jenlç.r_e-p.g!:ç_!€ión
del lVA. que deberá , ser soportado por esa Administración, Autonómica,cuanto sujeto incidido por el tributo. Se unen al presente escrito, copia simplede la resolución dictada por el TEAR, de 31 de enero de 2012y el original de lafactura dicha a fin de que se

en

a de ca d enggl-csplsde_lya, para lo que se deja indicada la cuenta abie rta en Caja Murcia,a nombre de Torre satónica, con er no 04g7 0130 79 2007002935.

indemn
A dicha cantidad de IVA repercutido, ven concepto de #r los cros deberá de sumársele, para su abonoe ingreso en la cuenta dicha, el importe de los intereses de demora, encantidad de 137.36g,59 €, ¡ntegrantes de ta deuda tributaria liquidada aProyectos Torre Salónica SL, en cuanto que esta entidad no debe de soportarsu pago, sin perjuicio de los gue se hayan podido devengar o se devengarenen el futuro.

En su virtud,

SOLICITO DEL INSTITUTO IIURCIANO DE ACCIÓN soctALque teniendo por presentado este escrito, con los documentos que menciona ypor lo expuesto en el mismo, acuerde, previa la tramitación pertinente, procederal abono de las cantidades solicitadas en los térm inos que se dejaninteresado

de 2012,
s, por ser todo ello de justicia, que se pide, en Murcia,aldemarzo



W pRoyEcros T'RRE sALóNrcAr.s.L.
Avda de la Fama, 22-Bajo
Murcia - 30006 No de Factura:
Tel.: 968 257481/Fax: 968 343486
C.l.F.: B - 73105587
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Base Imponible

16 e/o I.Y.Ã.

TOTAL FAGTURA:

FECHA: 20t02120t2

3.788.920,00 €

606.227,29 e

4.395.147,20 €

GLIENTE:

Nombre
Dirección
Ciudad
c.t.F./D.N.t.

INSTTTUTO MURCIANO DEACCTON SOCTAL (|MAS)
C/. ALONSO ESPEJO, S/N
MURCIA Provincia MURCTA C.p. 30007
Q3000281 J

TOTAI
baj

Murcia,
Localventalmporte encomercial lanta c/en. HueÍop \ de as

mbasBo de de Ite 468 m2. ncosuperfic ,20 tareferenov catasftal
J3 27 I90 7XI-I603 00S I IG

3.788.920 €
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Informe emitido por la Técnico Responsable del Servicio Económico-Contable y
de Contratación en relación con la reclamación interpuesta por D.  

 en representación de la mercantil "Proyectos Torre Salónica, S.L.".

HECHOS:

EI 2 demarzo actual tiene entrada en el Registro de este Instituto escrito donde D.
 expone que mediante escritura pública de 18 de diciembre de 2006, este

Instituto compró a Proyectos Torre Salónica, S.L. un local sito en la calle Huerto
de las Bombas de Murcia, por importe total de 3.788,920,00 €.

Consta en su escrito que en dicha escritura de compraventa se hizo constar que
dicha transacción estaba exenta de I.V.A. y sujeta al Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales. Sin embargo rnediante acuerdo dictado por el Inspector Regional de

la Dependencia Regional de Inspección, Delegación Especial de la A.E.A.T. se

reclama entre otras el pago del Impuesto sobre el Valor Añadido por los períodos
2006 y 2007 a la mercantil Proyectos Torre Salónica, S.L. En este sentido el 3l de

enero actual el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Murcia resuelve
en primera instancia confirmando la liquidación del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

A la vista de todo ello, la mercantil reclama a este Instituto el pago del I.V.A. más
los intereses de demora generados en concepto de indemnización por los perjuicios
sufridos.

ALEGACIONES

En primer lugar, si bien es cierto que la cláusula cuarta de la escritura de
cornpraventa rnanifiesta: "Se hace constar que el local comercial transmitido lo ha
estado utilizando para uso propio como almacén de forma ininterrumpida durante
nrás de dos años la parte vendedora, por lo que a tenor de lo dispuesto en el

artículo 20,1,22 de la Ley 3711992,Ia presente transmisión de local comercial es

segunda transrnisión de edificación, exenta de I.V.A. y debe tributar por
transmisiones patrirnoniales onerosas conforme a lo dispuesto en el Real Decreto

w
Región de Murcia
Consejería de Sanidad y PolÍtica Social
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Legislativ o ll1993, artículo 7 ,5" ,la realidad, es que dicha afirmación relativa a que
el local ha estado destinado para uso propio como almacén, que es la causa de que
se considere segunda transmisión y por tanto exenta de I.V.A, no ha sido probada
por la mercantil ante los órganos competentes en esta materia, y es por ello que se
le reclama el pago del impuesto.

Por otra pafte, no consta en el expediente administrativo ningún informe de
nuestros Servicios Jurídicos ni de Intervención donde conste que esta compraventa
está exenta del I.VA, tal y como se alega en la reclamación citada'

En segundo lugar la cláusula 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares establece en su punto I que el presupuesto máximo de licitación es

I.V.A. incluido, y en su punto 2 establece que el precio incluye todos los tributos
de cualquier esfera fiscal, y comprende la totalidad de los gastos que tenga que
hacer el propietario para la entrega del inmueble de este contrato hasta su

recepción por la Administración, de conformidad con lo establecido legalmente.
Abundando más en ello la cláusula 6 del mismo pliego al referirse al contenido del
sobre no 2 indica que la proposición económica expresada conforme al modelo que
fïgura en el Anexo I al pliego, a todos los efectos se entenderá que comprende no
sólo el precio del contrato, sino también el importe del I.V.A. en su caso. Y en el
mismo sentido la cláusula 13 del pliego dispone que será de cuenta del
adjudicatario todos los gastos ocasionados como son anuncios, otorgamiento de la
escritura y sus copias, impuestos o arbitrios que graven la transmisión o sean

consecuencia de la misma.

Por otra parte en Ia oferta económica suscrita por D.   con
D.N.I. no B en representación de la mercantil Proyectos Torre Salónica,
S.L., manifiesta que acepta incondicionalmente las cláusulas del Pliego de
Prescripciones Técnicas y el de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven
de base a este contrato.

Por tanto, visto todo lo anterior e independientemente que esta compraventa esté
gravada por el Impuesto sobre el Valor Añadido y no por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales, de la documentación que figura en el expediente se

deduce que no procede realizar un pago añadido a la oferta econórnica en concepto
de I.V.A.

M.ry al contrario, la cantidad que este Instituto abonó a la mercantil y que asciende
a 3.891.000,00 euros, comprende cualquier impuesto que grave la operación, y por
tanto, ello se debió tener en cuenta a la hora de licitar y confeccionar su oferta
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Región de Murcia
Consejerfa de Sanidad y Polftica Social lMaStr'å'i:i.i3å?åî"

Dirección Gerencial

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tlno: 968 36 27 39 FAX: 968 36 25 82

económica, por tanto, no parece razonable entender que este Instituto haya
ocasionado ningún perjuicio a la mercantil Proyectos Torres Salónica, S.L.

Murcia, 30 de marzo de 2012

Fdo.: M'Ángeles Iniesta Alcaraz
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RECLAMAC tÓN : }ot O195ot 2012

INDICE DE DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO AL ESCRITO DE ALEGACIONES

DOC.1 1-3
Escrito de D.    de la mercantil
"Proyectos Torre Salónica, SL" en el ue solic¡ta el abono del IVA e
indemnización de la compra de dicho local,

4DOC.2 Certificación del Consejo de Gobierno en el que acuerda autorizar la compra
del local sito en Murcia

DOC.3 5Certificación del Consejo de Gobierno en el que autoriza el gasto y el
contrato para la compra de dicho local

DOC,4 6-18Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la compra de un local
para Unidad de Valoración y Diagnóstico

DOC,5 19

Escrito de oferta económica presentada por D.  en el
que hace constar que conoce el Pliego de Prescripciones Técnieas y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a este
contrato, que acepta incondicionalmente sus cláusulas

20DOC.6 lnforme del Servicio Jurídico del IMAS, considerando ajustado a derecho el
Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir la contratación

21-23DOC.7 lnforme de la lntervención General de la Comunidad Autónoma

24-36DOC.8 Resolución del Tribunal Económico-Admínistrativo Regional de Murcia

37 -1 17DOC,9 Escritura de Compra Venta del local sito en Huerto de las Bombas

1
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AfiNgtlftjlo uuncrANo DE AccróN socrAL
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

  mayor de edad, casado, empresario,

vecino de Murcia, con domicilio, a efectos de notificaciones, en Avda. de la
Fama no 22, bajo, DP 30006 y con NIF 8, actuando en

representación de la mercantil "Proyectos Torre Salónica S.L.", comparece y,

como mejor proceda, E X P O N E :

Primero.- Mediante escritura pública de fecha 1B de diciembre de

2006, otorgada ante el Notario de esta capital, don Antonio Yago Ortega,

número 5175 de su protocolo, Proyectos Torre Salónica SL transmitió a ese

lnstituto Murciano de Acción Social el pleno dominio de un local comercial en

planta baja, sito en la calle Huerto de las Bombas, de Murcia, por un importe

total de 3.788.920,00 €; importe recibido por la sociedad vendedora.

Segundo.- En dicha esc¡"itura se hizo constar que la compraventa

documentada se encontraba exenta del l.V.A. y sujeta al lmpuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales, de acuerdo con lo dictaminado por los Servicios

Jurídicos y de lntervención de esa Comunidad Autónoma, según consta en el

expediente administrativo tramitado al efecto.

Tercero.- No obstante lo anterior, y a resultas de determinada
actuación inspectora de comprobaoión e investigación, en relación con

Proyectos Torre Salónica SL, el actuario, en desacuerdo con lo manifestado en

la escritura respecto al gravamen tributario de la operación, formuló propuesta

de liquidación por el concepto lmpuesto sobre el Valor Añadido, sobre una

base imponible del precio total abonado, que arrojó, de acuerdo con el tipo de
gravamen entonces vigente, una cuota de 606.227,20 €, mas 137.368,59 € de
intereses de demora, totalizando una deuda a ingresar de 743.595,79 €; dicha

g
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rto.- Contra dicha liquidación se interpuso por Proyectos
Torre Salónica SL, reclamación económico administrativa ante el TEAR de
Murcia, la que fue estimada en parte anulando la sanción que había sido
impuesta pero confirmando la liquidación del tmpuesto sobre el Valor Añadido,
ímpugnada.

Ante dicha situación, Proyectos Torre Salónica SL viene obligada
a expedír la correspondiente factura, para efectuar la procedente repercusión
del lVA, que deberá ser soportado por esa Administración. Autonómica, en
cuanto sujeto incidido por el tributo. Se unen al presente escrito, copia simple
de la resolución dictada por el TEAR, de 31 de enero de 2012 y el original de la
factura dicha a fin de que se proceda al abono de la cantidad repercutida en
concepto de lVA, para lo que se deja indicada la cuenta abierta en Caja Murcia,
a nombre de Torre salónica, con el no 

A dicha cantidad de IVA repercutido, y en concepto de
indemnización por los perjuicios sufridos, deberá de sumársele, para su abono
e ingreso en la cuenta dicha, el importe de los intereses de demora, en

cantidad de 137.368,59 €, integrantes de la deuda tributaria liquidada a

Proyectos Torre Salónica SL, en cuanto que esta entidad no debe de soportar
su pago, sin perjuicio de los que se hayan podido devengar o se devengaren
en el futuro.

En su virtud,

SOLICITO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL
que teniendo por presentado este escrito, con los documentos que menciona y
por lo expuesto en el mismo, acuerde, previa la tramitación pertinente, proceder
al abono de las cantidades solicitadas en los términos que se dejan
interesados, por ser todo ello de justicia, que se p
de 2A12

e, en Murcia, a 1 de marzo
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Importe venta Local comercial en planta baj4 en c/. Huerto de las
Bombas de Murcia" de superficie 1,A68,20 m2- y con referencia catastral
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C/. ALONSO E$PËJO, S/N
MURCTA Provincla MURCIA C.P. 30007
Q3000281J

lMãJSn:'. r::
Fu /22 7c

-û



J.E, , {*-

Región de Murcia
Secreta¡iado del Consejo de Gobiemo

DOÑA INMACULADA GARCíA MARTíNEZ, SECRETARIA EN

FUNCIONES, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA GOMUNIDAD

AUTÓNOMA DE MURCIA.

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta d€ la sesión

celebrada el día seis de octubre de dos mil seis, a propuesta de la

Consejera de Trabajo y Política Social, el Consejo de Gobierno autoriza a

la Dirección del lnstituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia

(ISSORM), para la adquisición de un local sito en Murcia, para reubicar

las dependencias de la Unidad de Valoración y Diagnóstico de Murcia,

cuya adjudicación será mediante concurso y por un importe de licitación

de 3.900.000 €.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo
y sello la presente en Murcia a seis de octubre de dos mil seis.

CONSEJERIA DE TRÄBAJO Y POIIIü SOCIATM U FlCIA
co r'¡ p u t-dÃõõlîõiã*e con et
orlglnal dêl es totocopla.

T 2006Murcia' 1 0
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Región de Murcia
Secretariado del Consejo de Gobierno

DON FERNANDO DE LA CIERVA CARR,ASCO, SECRETARIO DEL
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
MURCIA.

GERTIFIGO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión
celebrada el día a veintísiete de octubre de dos mil seis, a propuesta de la
Consejera de Trabajo y Política Social, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Autorizar el gasto que conlleva la contratación de la "Compra
de un local sito en Murcia para Unidad de Valoración y Diagnóstico de
Murcia", de conformidad con lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 1012005,
de 29 de diciembre, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2006, por una cuantía
que asciende a 3.900.000,00 €, y con imputación a la partida
presupuestaria 510020-31 3C-621,00, proyecto de gasto 36020.

SEGUNDO.- Autorizar la celebración del contrato para la compra de dicho
local, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 29 del artículo 22 de
la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y
sello la presente en Murcia a veintisiete de octubre de dos mil seis.
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PLIEGO DE CLÁUS TRATIVAS PARTICULARES
PARA LA COMPRA DE UN LOCAL PARA UNIDAD DE
VALORACIÓN Y DIAGNÓSTTCO DE MURCIA.

I. DISPOSICIONES GENERALES.

1.. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente expediente de contratación tiene por objeto la compra de un local,
sito en Murcia, con destino a la LTNIDAD DE VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO Op
MURCIA, de conformidad con las características descritas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

A los efectos del art. 67 .2,a) del RD 1098/2001, de 12 de octubre por el ç¡ue se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la codificación correspondiente de la nomenclatura de la Clasificación
Estadística de Productos por Actividades (CPA) es 70. 12.11.

2.- NECESIDA.DES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER.

Con la compra del inmueble se pretende contar con un local para destinarlo a la
Unidad de Valoración y Diagnóstico de Murcia y solucionar el problema de espacio que
tiene en la actualidad.

3.. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

3.1 Dadas las características del mercado y las condiciones técnicas requeridas se
estima que el presupuesto máximo de licitación es de 3.900.000,00 €, IVA incluido, y
con cargo a la partida presupuestaria 510020 3 l3C 621.00 y no de Proyecto 36020.

3,2 El precio incluye todos los tributos de cualquier eéfera fiscal, y comprende la
totalidad de los gastos que tenga que hacer el propietario para la enhega del inmueble de
este contrato, hasta su recepción por la Administración, de conformidad con lo
establecido legalmente.

4,- PROCADIMIENTO Y
PUBLICIDAD.

FORMA DE ADJUDICACIÓN. GASTOS DE

1
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Reglón de Murcia
Consejerfa de Trabajo
y Polftica Social
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4.1. Adjudicación

en el artículo 48.3 de la

ì

\

Autónoma de la Región de Murcia, y con los artículo s 9, 73 y 74 del RDL 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, el procedimiento y forma de adjudicación serán,
respectivamente, abierto y por concurso.

4.2.lmporte máximo de gastos de publicidad. A los efectos de lo previsto en
el art. 67.2.g) del RD 1098/2001, de 12 de actubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el importe m¿íximo de
los gastos de publicidad de licitación del contrato será, paralapublicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia de 400,00€ y para la publicación en prensa, la cantidad
de 800,00€.

5.. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

5.1. Las personas físicas o jurídicas que deseen concurrir a la presente
contratación, deberán estar facultadas para participar en la licitación y hallarse ãn plena
posesión de su capacidad jurídica y de obrar o, en su caso asistida de los medios
legalmente previstos para suplir su falta, pudiendo asistir a esta licitación por sí, o
representada por persona autonzada

5.2. La proposición se presentará en 2 sobres cerrados, en el ISSORM, Sección
de Contratación y Tramitación de Convenios c/ Alonso Espejo, s/n (Vistalegre) 30007
Murcia, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del correspondiente anuncio de
contratación, indicando en cada uno de los sobres el nombre o razón social del licitador
y la denominación del contrato a que la oferta se refiere, todo ello de forma legible.

En el supuesto de que las proposiciones sean enviadas por cotïeo, dentro del
plazo respectivo de admisión expresado en el anuncio, el licitador justificará la fecha de
imposición del envfo en la Oficina de Correos y anunciará, al &gano de contratación la
remisión de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no serán admitidas las proposiciones si son recibidas con posterioridad
a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. No obstante, iranscurridos
diez días naturales a contar desde el siguiente, al día en que ftnaliza el plazo para
presentar las proposiciones sin haberse recibido la documentación enviada por corïeo,
no será admitida en ningún caso.

5.3. El licitador podrá presentar la documentación exigida en documento
original, copia o fotocopia clel mismo, clebidamente legalizad.a o cumpulsada.

2
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Ios documentos relacionados en el apartado
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Región de Murcla
Consejerfa de Trabajo
y Polftica Social

siguiente podrá apertura de la proposición económica y Ia
exclusión del licitador.

6.. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

El sobre no L o de documentación administrativa contendrá:

1.-Documentación acreditativa de ia personalidad y capacidad de contratar
por los licitadores:

--Si fuera persona jurídica.

Escritura de constitución o modÍficación inscrita en el Registro Mercnatil,
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea
aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la
escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en
el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el
correspondiente Registro oficial.

--Sí fuera persona /ísica, el DNI no caducado, del propietario del local,

Z.-Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán
presentar copia autonzada del poder o testimonio del mismo, debidamente bastanteado
por los Servicios Jurídicos de cualquiera de las consejerías de la Administración Pública
Regional, sus Organismos Autónomos o Empresas Públicas.

Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad,
del apoderado o apoderados firmantes de la proposición o copia del mismo,
autenti ficada notarialmente.

3.-Declaración expresa rcsponsable de no hallarse comprendido el licitaor
en prohibición para contratar del artículo 20 del RDL 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Prlblicas, según Anexo II.

La declaración responsable a que se refiere el párrafo anterior comprenderá
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cuplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba exigirse
antes cle la adjudicación al licitador que vaya a ser adjudicatario del contrato, a cuyos
efectos se les concederá un plazo máximo de cinco días hábiles.

)
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4.-Certificado expedido por el órgano de representación de la sociedad
acreditativo de que no forma parte de sus órganos de gobierno y de administración,
persona algvna de aquellas a que se refiere laLey 5/1994, de I de agosto, del Estatuto
Regional de la Actividad Polftica, según Anexo III.

5.- Documento acreditativo de haber constituido la garantía provisional en la
cuantía del 2% del presupuesto de licitación, conforme a lo estableido en la cláusula 7
de estos Pliegos.

6.-Certifìcación registral sobre titularidad del inmueble ofertado que deberá
pennanecer libre de cargas.

7.- Recibos del I.B.I., relativos al inmueble, correspondientes a los 4 últimos
anos

8.-En su caso, certificación del Presidente de la Cornunidad o Administrador de
la frnca, de que está al corriente de pago por gastos de Comunidad y de que no tiene
deuda alguna con la Comunidad de Propietarios.

9.-Acreditación de las características que se exigen del inmueble por el
Pliego de Prescripciones Técnicas, mediante los siguientes documentos:

-Plano de situación del inmueble, a escala adecuada.
-Plano de planeamiento vigente y normativa urbanística aplicable.
-Memoria de estructura del edificio,
-Memoria de calidades del inmueble.
-Memoria de instalaciones del inmueble.
-Fotografias relativas al interior/exterior del inmueble.

El sobre no 2 contendrá los siguientes documentos:

Proposición económica, expresada conforme al modelo que figura en el Anexo
I a este pliego. A todos los efectos se entenderá que la oferta presentada comprende no
sólo el precio del contrato, sino también el importe del I.v.A., en su caso, de
conformiclad con lo dispuesto en el artfculo 25 del Reglamento del Impuesto, aprobado
por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

A la proposición económica se acompañará toda la documentación técnica
mlnima recogida en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Adinistrativas Particulares,
precisa para la valoración de las ofertas.

4
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7.- GARANTÍAS.

7.1. Será requisito para acudir a este procedimiento la constitución
previa, a disposición del órgano de contratación, de una garantía provisional
equivalente al 2 % del presupuesto total del contrato. Dicha garantía habrá, de ser
constituida:

-En metálico o en valores públicos o privados, con sujeción a las condiciones
establecidas reglamentariamente. El metálico, los valores o los certificados
correspondientes, se depositarán en la Caja General de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

-Mediante aval prestado o por contrato de seguro de caución. El aval o
certificado del contrato de seguro de caución, se presentará arúe el correspondiente
órgano de contratación.

7.2. La garantía constituida en valores deberá cumplir las condiciones señaladas
en el artículo 9 del Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Caja de Depósitos de la CARM.

Los avales > pârà su admisión como ganntía provisional o definitiva, deberán
reunir las características que se determinan en el artículo 9 del Decreto 138/1999, y las
entidades avalistas habrán de cumplir los requisitos recogidos en el artículo 15.

Los contratos de seguros de caución, se admitirán como gararúía provisional o
definitiva, cuando reúnan los requisitos de los artículos l9 y 20 del Decreto 138/1999.

7.3.La constitución de la garantía provisional se ajustará a los modelos que se
recogen en el Decreto 138/1999 por el que se regula el Reglamento de la Caja de
Depósitos de la Comunidad Autónoma y que se encuentran dsponibles en la siguiente
dirección de fnturnet:http://www.carm,es/ceh/homejsp. (Consejeria de Hacienda,
Dirección General de Presupuestos, Fondos Europeos y Finanzas, Tesoro Público,
Modelos de garantías).

s..CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO.

A los efectos de Io regulado en el art. 86 del RDL 2/2000, de 16 de junio, los
criterios de valoración de las ofertas para la adjudicación del presente contrato, son:

.)
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c) Situación y tamaño

Emplazamiento próximo Serv. Generales ISSORM
Accesibilidad y Comunicaciones
Relación fachada-fondo
Metros útílies en relación a construidos
Antigtledad

7
6
4
3
2

Total 22

b) Plazas de garaje Plazas de garage (3 puntos por plaza) 24

Total 24

)

ì

d) Altura de 5 metros
entre forjados. 100o/o de la superficie del local 12 puntos

50o/o de la superficie del local 10 puntos
25o/o de la superficie del local B puntos

12

Total 12

e) Caracteristicas
Constructivas

Estructura
Calidad de Materiales
Tipo de Construcción

6
4
2

Total 12

La puntuación correspondiente al precio se realizará mediante la siguiente fórmula:

LOferta máxima - Oferta a valorar) x 30 puntos
(Oferta máxima - Oferta más baja)

En los apartados c, d y e la puntuación se otorgará:

I
6

Criterios ración de las Ofertas.
a) Precio Unitario en euros/m2 teniendo en cuenta la

superficie construída. 30
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a aquellos inmuebles que presenten mejor
Ios Servicios Generales del ISSORM, mejor

")

accesibilidad, menor mayor ratio de metros útiles en relación a los
construidos, mayor fachada exterior

d) En este apartado a las ofertas que presenten una altura enhe forjados de 5
metros enel I00Yo de la superficie del local se otorgará lapuntuación de 12 puntos, si
fuera en el 50% de la superficie del local se otorgaría l0 puntos, y en el caso de que sólo
fuera el 25%o de la superficie dél local se otorgarâ 8 puntos.

e) Se otorgará la mayor puntuación a las ofertas de inmuebles que presenten
mejores características constructivas en cuanto a condiciones de estructura, forjados y
calidad de los materiales empleados.

Los criterios técnicos se valorar¿án a través de la documentación de tal índole que
se exige para licitar.

g.-ADMISTÓN NN PROPOSICIONES Y CALIF'ICACIÓN DE DOCUMENTOS.

Por la Mesa de Contratación constituida al efecto, se calificará previamente la
documentación contenida en el sobre no 1, observando si éste contiene todo lo exigido
por este Pliego o existen omisiones determinantes de la exclusión prevista en la cláusula
anterior. Si observase defectos materiales en la documentación presentada será
concedido un plaeo no superior a tres días hábiles para su subsanación. Se procederá en
acto público) a la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores, y las
elevará, con el acta y la propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso, la
ponderación de los criterios indicados en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares, al órgano de contratación que haya de efectuar la adjudicación del contrato.

El que vaya a resultar adjudicatario del contrato deberá acreditar en el plazo
de 5 dfas hábiles a contar desde el día siguiente a su notifîcación, que se encuentra
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, de conformidad con lo previsto en los arts. 13, 14 y 15 del RD 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las
Administraciones Ptiblicas, mediante la presentación de los siguientes documentos:

1. Declaración de alta en el Impuesto sobre actividades Económicas, referida al
ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas,
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula
del citado irnpuesto.

t
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3. CertifÏcación administrativa expedida por el órgano competente de la
Comunidad autónoma de la Región de Murcia acreditativa de que no tienen deudas de
naturalez tributaria.

4. Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado
de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus oblÍgaciones con Ia Seguridad
Social.

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones
o documentos a que se refieren dichos artículos, se acreditará esta circunstancia
mediante declaración responsable.

10.- ADJUDICACIÓN

El Órgano de Contratación tendrá la facultad de adjudicar el contrato a la
proposición más ventajosa, o bien, declarar desierto el concurso.

11.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO PREVIAS A LA
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Previa a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá aportar la siguiente
documentación:

Código Cuenta Cliente bancario (20 digitos) donde desee que se
efectúen el pago del precio del contrato.

Documento/s que acredite/n el pago de los gastos de publicidad
derivados del presente expediente, en Boletines oficiales y en prensa,
en su caso.

12.. FORMA DE PÄGO.

El pago del precio se realizará al momento de la fïrma de la escritura pública
de compraventa.

)
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13.. FORMALIZACIÓN

En el plazo que se

escritura de comPraventa

Reglón de Murcla
Consejerfa de Trabajo
y Polltica Social

'' w)'gàyu"
TO DE COMPRAVENTA.

indique en la resolución de adjudicación, se fotmalizatâ la
entre el INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA

REGION DE MURCIA, Y el adjudicatario, siendo de cuenta de este último todos los,

gastos ocasionados como son anuncios, otorgamiento de la escritura y sus copias,

impuestos, gastos de inscriPción, honorarios, plusvalías, en su caso y cualquier otra

clase de gastos, impuestos o a¡bitrios que graven la transmisión o sean consecuencia de

la misma.

El otorgamiento de la escritura equivale a la entrega del inmueble objeto del

contrato

Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizatse el contralo,la
administralión podrá acordar dejar sin efecto la adjudicación, en cuyo caso procederá la

indemnización de los daños y perjuicios ocasionados'

14.- DEREÇHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Serán las previstas con carácter general en el Código Civil, estando obligado el

vendedor a la entrega y saneamiento del inrnueble, por lo que responderá de la posesión

legal y pacificade la cosa vendida y de los vicios o defectos ocultos que tuviere.

El Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia deberá proceder al

abono del precio establecido en el tiempo señalado en la Cláusula 12 del presente

Pliego.

1 s.- R}íGIMEN,rUnÍnrco.

La contratación y ejecución del contrato a que se refiere el presente Pliego se

ajustará a las prescripciones técnicas y a las Cláusulas Administrativas Particulares del
presente Pliego, teniendo ambos documentos carácter contractual junto con el contrato
que, a tales efectos se suscriba.

El presente contrato es de naturaleza privada rigiéndose, en cuanto a su

preparación y adjudicación por la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y ot lo no previsto en ello por la
Legislación de Patrimonio del Estado; en su defecto por el P*DL 212000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de Administraciones
Priblicas y por el RD 109B/2001, de l2 de octubre por el que se aprueba el Reglamento
General cle la Ley cle Contratos de las Administraciones Públicas. En cuanto a sus
efectos y extinción por el Código Civil y demás nonnas de Derecho Privado.

I
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fu t ZLÏc
16.. JURISDICCIÓN CO

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias
que surjan entre las partes en los contratos privados. No obstante, se considerarán actos
jurldicos separables los que se dicten en relación con la preparación y adjudicación del
contrato y, on consecuencia, podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo de acuerdo con la normativa reguladora de dicha
jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas gue puedan surgir en relación con la presente
contratación se resolverán ante los Órganos Jurisdiccionales con sede en Murcià, por lo
que se entiende que los contratistas renuncian â su propio fuero si fuera distinto del
anterior.

Murcia, 28 de septiembre de 2006

La A. ESPECIALISTA de CONTRATACIÓN,

Fdo.: Encarna Sánchez Faura.
VO BO

LA JEFA dE IA SECCIÓN ¿E CONTRATACIÓN
Y TRAMITACIÓN dE CONVENIOS,

.-)

10



Reglón de Murcia
Consejerfa de Trabajo
y Polftica Social
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con eloriginat 
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....provinciade...
. . , mayor de edad y

C/ Alonso de Espejo, 7
30007 Murcia

lâ-%
'' 'Ë)')n)20"

anexo I

MODELO DE PROPOSICIÓN "E C O N Ó M I C A"

'Dld. . . .

con DNI n.o
...natural de...
con domicilio en .

CI

àåtrån¿o"n ÅoÅú,." i;'ff:"j:i;;o;" " 0;",;o;";;i, '"niri"rt, 
qrl,

enterado del anuncio publicado en el B.O.R.M. de fecha
. . conforme todos los requisitos y condiciones que se

exigen para adjudicar mediante CONCURSO, procedimiento
ABIERTO, referencia , y de las condiciones y requisitos
para concurrir a la contratación GOMPRA DE LOCAL PARA LA
ú¡¡roap DE vALoRActóN y DtAcNósflco DE MURclA.

A este efecto, hace constar que conoce el Pliego de
Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que sirven de base a este contrato, que acepta
incondicionalmente sus cláusulas, que reúne todas y cada una de las
condiciones exigibles para contratar con la Administración, no
hallándose comprendido en ninguna de las circunstancias que,
según la legislación vigente, excluyen de la contratación
administrativa y se compromete en nombre

. (proplo o de la empresa a que represente), a tOmar a SU Cafgo el
mencionado contrato con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por el precio total de (en tetra y en nrlmero)

euros

(lugar y fecha)

(firma)

(nombre y apellidos del firmante)

M

lMaS$$rÍåî

4,1¡rg
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íffi?M
o"*Ð)w?'

xo ll
D
D.N.I. núm. :..............

con
.y poder suficiente para representar a laempresa.... con domicilio social en

ì

D E C LA RAG IO N R E S P O N SA B L E

Que la empresa que representa, respecto del contrato de referencia, no está
incursa enprohibición de contratar, conforme a los artículos 15 a20 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Igrlalmente, declara responsablemente, que la empresa que representa se halla al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con Ia Seguridad Social, así
como no tener deudas de naturaleza tributaria con la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, comprometiéndose, en caso de resultar adjudicatario, a presentar los
siguientes documentos, de conformidad con lo previsto en los artículos ß: 14 y l5 del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Declaración de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, referida al
ejercicio corriente o eI tûltimo recibo del Impuesto sobre actividades Económicas,
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula
del citado impuesto.

2. Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado
acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias.

3. Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia acreditativa de que no tienen deudas de
n aturaleza tributaria.

4. Certifïcación administrativa expedida por el órgano competente del Estado
de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social.

firmo la presente declaración responsable
I que conste,

.........a............de.

IMASsåffi'

rl\r

u

en.
Y para

....de 2006.

12



Reglón de Murcla
Consejerfa de Trabajo
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a

(i l#?ffi[ 2 g trt,[Ttt

F,I IIINCIONARI()
Fu /ziyc

anexo lll
D...........
D.N.I.
empresa.
c1,.........,

num.: ..como representante de
domicilio
.,C.I.F.

con

con
la

en

J

CERTIFICA:

Que no forma parte de los órganos de gobierno y de administración de la
mencionada empresa, persona alguna de aquellas a que se refiere laLey 5/lgg4 de I de
agosto, del Estatuto Regional de la Actividad política.

En a,

Fdo.:

lMaS,ir.'*,rråî

.J!Ðg
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ANEXO I

D.    con N.I.F. número 8,
natural de Murcia, mayor de edad y con domicilio en Murcia, Avd" de la Fama, no
Z2-Bajo, 30006, Teléfono 968257481, actuando en nombre de PROYECTOS
TORRE SAIONICA, S.L., manifïesta que enterado del anuncio publicado en el
B.O.R.M. de fecha 7 de noviembre de 2006, conforme todos los requisitos y
condiciones que se exÍgen para adjudicar mediante CONCURSO, procedimiento
abierto, referencia 2006 PRIVAD s-CO, y de las condiciones y requisitos para
concurrir a la contratación COMPRA DE LOCAL PAR,A LA UNIDAD DE
VALORACION Y DIAGNOSTICO DE MURCIA.

A este efecto, hace constar que conoce el Pliego de Prescripciones Técnicas y
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a este
contrato, que acepta incondicionalmente sus cláusulas, que reúne todas y cada una
de las condiciones exigibles para contratar con la Administración, no hallándose
comprendido en ninguna de las circunstancias que, segrln la legislación vigente,
excluyen de Ia contratación administrativa y se compromete en nombre de
ÞnOynCTOS TORRE SALONICA, S.L. a tomar a su cargo el mencionado
contrato con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por el
precio total que incluye el Local comercial de t,468,20 tn2. construidos y ocho
plazas de aparcamiento señaladas con los núrneros 1 a I inclusive en el sótano I del
Edificio TORRE SALONICA-I, donde se ubica el referido local comercial, de
TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL EUROS,
/t3.8n,}qa,: e//.

Murcia, a diecisiete de noviembre de dos mil seis.

DII ICËN('IA Pala haccr c(ìnìilat'quc la
prescntc fotocop iit toncuerda

/7
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Regién de Murcia
Consejerla de Trabajo
y Polftica Social
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Examinado dicho Pliego de Cláusulas, por parte de este Servicio Jurídico se

considera que es AJUSTADO A DERECHO conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 212000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Murcia, 03 de octubre de 2006
.LA 

JEFA DEL SERVIC]O JURJDICO

Fdo.

INFORME previo
que emite el SERVICIO JURIDICO

SObTE EI PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
que ha de regir la contratación cuyo objeto básico es la

Contratación de la "COMPR¡A DE UN
LOCAL, SITO EN MURCIA, PARA LA
UNIDAD DE VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO
DE MURCIA"

fMâSffx;:sl:
g

Heglón de Murcla
Coñ30¡orlô ds lråbRio
y Polltlcâ Socl6l

sERVlclo
JURIDIC
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lntervención General

Se ha lntervención General por el lnstituto de Servicios
Sociales de la Regi
la "COMPRA DE

urcia para su fiscalización previa, el expediente relativo a
UN LOCAL SITO EN MURCIA PARA REU BtcAcIóN DE LA

UNIDAD DE VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO", por importe de 3.900.000,00 euros
con cargo a la partida presupuestaria 51.00.20.313C.621.00, proyecto de inversión
número 36.020.

De conformidad con lo establecido por el artículo I del Decreto 16111999, de
30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la
lntervención General, se emite el siguiente lnforme:

PRIMERO.- Se trata de un contrato de naturaleza privada que se rige, en
concordancia con lo que establece el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), en cuanto a su preparación y
adjudicación por la Ley 311992, de 30 de julio de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (LPCARM), y en lo no previsto por ella, por la
legislación de Patrimonio del Estado y su normativa de desarrollo. Supletoriamente
se regirá por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 212000, de 16 de junio y sus
disposiciones de desarrollo. En cuanto a sus efectos y extinción se rige por las
normas de derecho privado.

SEGUNDO.- Figura en el expediente informe de tasación y su aprobación de
fecha 310712006, así como informe de fecha 18 de septiembre de 2006 de la
Dirección General de Patrimonio previsto por el artículo 50.1 de la LPCARM, de
carácter favorable.

TERCERO.- Se incorpora documento contable preliminar con número de
referencia 82.800, que acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para
sufragar el gasto que supone la presente contratación.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 48.3 de la
LPGARM, la adquisición se hará mediante procedimiento abierto y forma de
concurso.

A estos efectos, en el apartado B del pliego de cláusulas administrativas
particulares (PCAP) se han establecido los críterios objetivos que han de servir de
base para la adjudicación, indicándose por orden decreciente de importancia y por la
ponderación que se les atribuye a cada uno, en cumplimiento de lo establecido por
el artfculo 86 del TRLCAP.

QUINTO,- Respecto a la forma de pago, la cláusula 12 del PCAP prevé que
se hará efectivo en el momento de la firma de la escritura pública de compraventa.

Región de Murcia
Consejerfa de Economfa y Hacienda

l)tl.scnlc lfrtocopia concuctda
con elorisinaI 12

2 ff ilÄy0 2ü?. 
/

,,' ,Ëuï¿äfä

1



¿LDILIC NCI A Para hacct eonstar que la

presente fbtocopia concuerda

Región de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda

lntervención General

SEXTO.- Respecto a

El l-{INCIONARIi )

Fu t?z I c-
ncia para la adquisición del inmueble, el

con el original

2 I il{ÅT0 20t2 Exp:82.800

artículo 50.1 de la LPCARM , esta que la adquisición a título oneroso de bienes
inmuebles efectuadas por los organismos públicos de la Comunidad Autónoma de
Murcia se realizarán conforme a lo establecido en sus l"yË. 0ç creac¡ón o en la

y, en su defecto, por las disposiciõnes de esta Ley, previoislación espe
ra de la Consejería competente en materia de hacienda cuando se

trate de inmuebles.

Por Ley 1111986, de 19 de diciembre, se crea el ISSORM como organismo
autónomo de carácter administrativo, atribuyéndole personalidad jurídica propia y
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, correspondiendo a su Director
(art. 6) la representación del mismo.

La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social, tras derogar a la anterior Ley 1111986, establece no obstante en su
disposición final tercera que el "funcionamiento efectivo del lnstituto Murciano de
Acción Social se producirá a partir del momento que se determine mediante Orden
de la Consejería de Trabajo y Política Social. Hasta dicho momento continuará
ejerciendo sus competencias los actuales órganos directivos"

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto 3312003, de 11 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica del ISSORM, corresponde al Director del lnstituto la
representación legal del mismo y el ejercicio de las competencias de dirección,
gestión, inspección, control y supervisión de todas sus actividades para el
cumplimiento de sus fines y funciones.

El artículo 35.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurfdico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, establece que los representantes legales de los organismos
autónomos son los órganos de contratación de los mismos.

El artlculo 7.2 de la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto
Murciano de Acción Social, establece en su apartado a) que la Dirección Gerencial
ostenta la representación legal del lnstítuto, y en su apartado i) le atribuye a la
Dirección Gerencial la facultad de adquirir a título oneroso o lucrativo, bienes
muebles o inmuebles... "

De acuerdo con todo lo anterior, se considera que la Dirección del ISSORM
tiene competencia para adquirir bienes a título oneroso para el cumplimiento de sus
fines.

No obstante cuando el valor de los mismos exceda de 360.607,26 euros, es
preceptiva la autorización de la adquisición por el Consejo de Gobierno, tal y como
se prevé en el artfculo 48 de la LPRM y en el 22.22 de la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, constando en el expediente certificación de fecha 611012006, del acuerdo
adoptado por el Consejo de Gobierno en tal sentido.

2
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Exp: 82.BO0
Región de Murcia
Consejerfa de Economfa y Hacienda

lntervención General

La autorización del

F,t Íjt iNctoNARl( )

trul zzy c
petenc¡a de Consejo de Gobierno, según

dispone el artfculo 36 de la ley 1012005, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2006.

De acuerdo con lo anterior, se informa de conform¡dad el exped¡ente de
referencía así como el gasto propuesto.

Murcia, a octubre de 2006
EL EN R GENERAL,

rd rro eflez t4 8 2 '8øø

3

lMaSrii'.:*ï'
g

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL ISSORM.



i'>-Í¿- I

MINISTERIO
DE ECONOMIA
Y HACIENDA

SEcRETARfA GENERAL DE HAcIENDA

TRTBUNAL EcoNóMtco-ADMtNtsrRATtvo
CENTRAL

TRTBUNAL ÊcoN0Mtco-ADMtNtsrRATtvo
REGIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

IVA

Reclamación n" 30/514212010 y 301514012010,

acumuladas.

En la Ciudad de Murcia, a trl de enero dp.2012, reunido el Tribunal Económico

Administrativo Regional, en SALA para resolver la reclamación interpuesta por 

 con D.N.I./1.tr.I.F. n' en nombre y represontación de

PROYECTOS TORRE SALONICA, S.L.,, con D.N.I.AI.I.F. no 873105587, con domicilio

a efectos de notificaciones en AV DE LA FAMA,, no 22,, Esc. BAJO,, 30006-MURCIA

(MURCIA), contra el acto administrativo de referencia 430850 1 0026000683.

PRIMERO.- En fecha 2l de diciembre de 2070, el citado, en la representación

ostentada, pjgng].ä rçg_lg$cgi.-q$."g^9*o;{$*r¡rqg."edminlçlrgliva ante este Tribunal c.o¡Jra el

acuerdo dictado por el lnspector Regional de la Dependencia Regional de Inspección,

Delegación Especial de la A.E.A.T., por el quo se cgqf"gp gl actg definitiva de

disconformidad 402 71777606 incoada a la reclamante por el concepto tributario del

Impuesto sobre el Valor Añadido por los periodos 2006 y 2007, con una cuota de 606.227,20

euros más unos intereses de demora de 137.368 ,59 euros. {*

SEGUNDO.- Del expediente se desprende que:

a). Qg -M. "n fecha 18 de diciembre de 2006, efectuó la

{ryn.-spis-ión9gun.-l.9$].com-e{cial;trq!*I$log"gxgyje1aal
se trataba de una segunda

SAN NIcoLÁs. 19
30071 MURCTA
TEL.:968 22 56 62
FAt:968 22 17 81

J¡gpUg$q .de Transmisiones Patrimoniales, por entender



30/51421201o
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lggggtllg1 de !p edific,ación por é1 promocionada, atenor del art.20.1.22 delaLey 3711992

delIVA,v99gt9.J9rlq"eg9.r.91lq.'-9l]9ip"I9p9r9g!iÉ]-YSil*9qyi"f *s

b)QuelaoficinaGestoraentiendeq"y@por.9l'qb-ljgdo-]'nþ-g!.*9'
Eg-m-e. ,e-xige sl.menciop-ado pqe_ce.pto,,le-¡11¡!i.aE9!ér] jpi+lqgo-pi{g_çel ipqugtlg plazoDOr Un

iægl-q*Wpgggl*g_qgE-3gg* por lo que incoó el acta referida y practicó la correspondiente

incrementando la base {9 I"VA, correspondiente al cuarto

trimestre del ejercicio 2006, en el precio de venta del local comercial que fue de 3.788.920,00

euros.

>

Ð BJfþliggþldþ*gno para acreditar la utilización inintem¡mpida del local durante

el citado plazo aportó aqta qgtarial, de 8 de noviembre de 2006, con diligencia anexa en la que

queda constancia de que en el interior del local existían diversos materiales de construcción;

también se recogía una manifestación de la interesada en el sentido de que el local se destinó a

uso de almacén durante los tres últimos años.

d) Por su parte la Ofi_cin4 Gestora sogli,e_qg que la e¡tidad, en lot {q{gi{g5*]Þy
19 -4@lÉ g1*rys9te${o*-Lose!.pglsggi-el ; que eq,&"e"e-!l-?þili.øo-.c.eJ--p-bliepio

materiales de construcción de sutribugdg.-de los*eþglcjg¡ ?094, 200s y JQ0-6*qro constan

Pjsie*q en almacén; que S¿1..9þ.!ispda-".g"r.hu@"-EffiSfuS"- .-
idad incoada el 6 de agosto de

20t0, æf1*__tUtgglg$.:!*:gryl*¡lfegtí+ d"pl"Ip¡,gggto sobre sociedades 2WJ, Y otr

Ia que la mercantil reconoce la^@ calificación como existencias del local comercial v oue no seJ LÆ

entiende probado su uso como almacén.
-ÉÉtË6¡-l*)EúXdf¿¿SS*S¡fg|Èr'{?r +s¡W ¡r

TERCERo.-QS,ml*n.þ, en fecha ?l*{:$.e,e¡*.r8"$"e-å0Jp, lâlççlqp+*te SSHå$.
*> acuerdo dqçla{.gpor el mismo órgano y por el que se,lmpg:lgpanglÉSi con no de liquidación

--tñ_æ-- -

S308-59_10_92-6000ç94 e imporre de 303.113,60 euros, potlgpggigiggsgjggpg$¡g$_Sþ*$i0"

JsIg.qonsistenle en d.-ejar d9 ingresar d,gntro.d.9!..plgfo establecido en la normativa del tributo la
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deuda que debería resultar de su correcta autoliquidación, según se determina en el

procedimiento de comprobación que concluyó con la liquidación arriba referenciada.

CUARTO.- El Abogado del Estado-Secretario del Tribunal dictó acuerdo decretando

la acumulacióq dç-.4m-bas reclamaciones,..registradas con los números 301514212010 y
-tæ¡r!Ët!r¿s

3015140/2010, al estimar que concurrían los requisitos exigidos por el artículo 230 de la Ley

5 8 / 2003, General Tributari a.

QUINTO.- Recabados los expedientes originarios de los actos impugnados y puestos

de manifiesto a la reclamante para alegaciones y proposición de prueba, compareció

aduciendo en síntesis ,lo $guig_+l-q:

a) Que el negocio jurídico del que se derivó la liquidación y sanción

impugnadas, ha de ser @ p.C&.lg g¡fid-ad desde el punto

de vista de su gravamen fiscal dada su condició-n de verrdedoia,

b) Qgg_g].Jqçe! "grnç,fpiul 
transmitido vino siendo 

"Il"i-Ae$S""çppq-.gJmegg+ 
de

materiales desde finales del ailo 2Q0? h.eçta su yçnta y como prueba de ello

se une a las actuaciones de la Inspección, acta de presencia y

manifestaciones de fecha 13 noviembre de 2006.

c) Que el negocio jurídico llevado a efecto gSf,¡|*"qgiçIo al Impuesto de

Transmi siones P atrimoni al es, habi da cuenta de l13plj cagi$ gg._l,e e¡g$ggq.

iq¡nqþ.rlian a par,a segundas transmisiones de edificaciones prevista en el
.ÌdlÑsf¿äåt¡ldltçl8tsû¡t¡&du3rc;d¡i¡*¡¡¡¡J¡;iå;;¡Êiô.;.t.:#;;;É¡Éüwl'

artículo 20.1.22 de la Ley del IVA.

Que la transmisión se hizo a favor del Instituto Murciano de Acción Social

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con los consiguientes

informes de los Servicios Jurídicos de la Comunidad, con la autorización del

d)
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gasto por el Consejo de Gobiemo. Documentación administrativa que pone

de relieve que el negocio jurídico debía de quedar sometido al Impuesto

sobre transmisiones Patrimoniales.

e) Que es injustificable la sanción impuesta sin más argumentos que la

afirmación de que el obligado tributario carecía de justificación,

correspondiéndole a él la carga de la prueba de la utilización inintemrmpida

del inmueble transmitido por un plazo de dos años.

Que solicita la declaración de nulidad de la liquidación derivada del acta de

disconformidad, así como de la sanción por falta de motivación y de

cobertura legal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer de la presente reclamación

que ha sido formulada con personalidad y legitimación acreditadas y en tiempo hábil,

conforme a Io dispuesto en el Título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, así como en el Reglamento general de desarrollo de dicha Ley General Tributaria,

en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de

mayo,

SEGUNDO.- LggytrÍifu_gyg_åqp].*S1gg.-e.9.sJ9,T{lþ"ltglconsiste en decidir acerca de

lu *l&_m*$_o lo 3..Pgrçchg de-los actos im¡ugnados.

TERCERO.- Conforme establece el artículo 7.1.A) del Texto refundido de la Ley del

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por

Real Decreto Legislativo .I/1993, de 24 de septiembre, son transmisiones patrimoniales

sujetas "las transntrisíones patrimoniales onqrosql por actos "inter vivos" de toda clase de

Ð
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bienes y derechos que integren el paîrímonío de las personas fisicas o iurídicas", añadiendo

el apartado 5 que no estarán sujetas al concepto de transmisiones patrimoniales onerosas las

operaciones citadas "(...) cuando constituyan entregas de bienes o prestacíones de servicíos

sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido", si bien a continuación se añade qtre, "no

obstante, quedarán sujetas a dicho concepto impositivo las entregas o arrendamientos de

bíenes inmuebles cuando goce;n de exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido".

CUARTO.- Por su parte el artículo 4.Uno de la Ley 3711.992, de 28 de diciembre,

reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, delimita genéricamente el hecho imponible

al establecer que están sujetas las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en

el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter

habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional; y el apartado

Cuatro del mismo artículo, por su parte, dispone que:

"4. Las operacíones sujetøs a este impuesto no estarán suietas al concepto de

<<transmisiones patrimoníales onerosas>> del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

y Actos Jurídicos Documentados.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las operaciones que se indican a

continuación:

a). Las entregas y arrendamíentos de bienes inmuebles, así como la constítución o

transmisión de derechos reales de goce o disfrute que recaígan sobre los mismos, .cqanQo

estén exentos del i7npuesto, salvo en los casos en que el suieto pasivo renuncie a la exención

en las circunstancías y con las condiciones recogidas en el artículo 20.2.(...')"

QUINTO.- Al respecto es preciso traer a colación lo dispuesto en el artículo

20.uno. o de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el ValorAñadido, en el que se establece

que:

"Estarán exçnlgf. del impuesto las siguíentes operaciones: (...) 22.' LøS*X,gVlldg!.J

yl¡qfiqrqp....ery.tQgg;.-dp.edifì-c-qç"ien_es, íncluidos los tetenos en que se hallen enclavadas,.,!,, {¡ H.€.tqrk{r4rt 4d,¡{t*¡EÞ!".!rÈ{+yá\r¿dwlbirs:.

cuando tengan lugar despuës de terminada su construccíón o rehabilitación.(,..) A efectos de

TRIBUNAL
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Io díspuesto en esta ley, se considerará primera entrega la realízada por el promotor que

tenga por objeto una edíficactón cuya construcción o rehabilitación esté termínada. No

obstante, n9 19nQá la consideración de primera entrega la _fgq!j1q.d.A."p-oJ-g!.pJ9'Utp-l9I dçgp.UëS

d, Io aA!!ruçIó*&Wuxnnlis,d,ph*,M,por un pMtsy.sk-åJtpsfier".s*dþ,å-øñsl,pqr su

p11.opíetario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud de contratos de

arrendamiento sín opción de compra, salvo que el adquirente sea quien utilizó la edificación

durante el referido plazo. "

SEXTO.- !9.9_8,"_1ng *G-'gSlq;g,con ocasión de las actuaciones practicadas {l-qtÄaqUçrdp

{g-Jrqujdación por el Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo qu" USH&$*ps¡,å+,"1
tt*$m*$ realizada del inmueble en cuestión co¡gl{f.¡grp,Ugå.pdpn.9Íp*gå"tle,ga.en cuyo caso

-q91"?ií1suleta 
y qo-",e¡elte lg-IXå", procediendo Ia del citado Imouesto o. por el¡ ¡ÉåÈþE

sometida, a tenor de loscontrario-
iltçt#(Ën ' se trata de una

precepto s trans cri to s, al {mpugpto po"brg Trgpmig,ione¡ P atri-mgniel ep.

A juiciq dgli$-tglqqa{o, al haber sido utilizado dicho inmueble por plazo superior a dosæ
añoç, Ip lran_smisión quedaba ggigf,A,gg1g,f,ð€gtg-al Impuesto sobre el Valor Añadido, y."p,g6,

t;.ffgf;t1------------ç*å* qujeta al l¡¡^rpqes(o Fqbrç Tr+nppilipn.ep Patri.pp.plalçs en virtud de su artículo

7,\. Ð del Real Decreto Legislativo lll993, de24 de septiembre.\rtûËn É

SÉpff[{O.' Al hilo de la cuestión planteada, por su parte..gl*,[Jp#rÇ, mediante

(ego-!!t-c!ó.n {e 8 de julio de 2009, con ocasión de delimitar el concepto de "utilizøción

ininterrumpida por un plazo igual o superíor a dos años" en c-uanJo lfls, ex"enciancs del

Impuesto sobre Valor Añadido e$ epg.fapjqpçfi*.fuUnp_þilig,r..ns, t.i-"*"*g*3,in$j""-q.lp Sje-,¡,jç.gtç;

"Utílizar una cosa signtfica, segin la 22.'edíción del Diccíonarío de la lengua españ.ola de

Ia Real Academía <aprovecharse de algol, Este término no puede, sin más, trasladarse a la

normatíva J'ì.scal sin realizar alguna adaptación, ya que, según el artículo 12.1 de la Ley

5B/2003, <En tanto no se definan por la normatíva tributaria, los términos empleados en sus

normas se entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda>.
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En este sentido, una empresa puede aprovecharse de los bienes que integran su

patrintonio de dos formas;
a. {gdiante un solo acto de utilización, que agota las posibilidades de

aprovechamiento del bien. Es el caso de ta eryg)enacíón (Mercaderías, productos terminados,

etc.), o de su consumo en el proceso productivo (Materias primas, productos semiterminados,

aprovis i onamiento s, etc. ).
b..Sírviéndose de ellos mediante su uso prolongado, uso que abarca varios eiercicios

económícos o ciclos de explotación.

Eltas dos þrmas de <utilizarD un elemento patrímonial se corresponden con Ia más

primaria de las clasificacíones a que está sometido el patrimonio empresarial: la que

d-y,1linsue entre el.glllgfufulg, en el que figuran dichos bienes baio la rúbrica de

(WÐ; y el g_cJtlgfr¡go.i!y:1.í;!!7gd?, que comprende los þi9ry91 d_".!lyçf$..o:t

El gasto que supone el consumo de las exístencias se registra en el momento en el que

se produce el acto de utilización que las agota, es decir, en el momento en que son

consumidas o vendidas en el curso de la activídad habitual de la empresa. Un solo acto de

AtjljZglgll (la venta o su empleo en el proceso productivo) impllca el con;umo de dichos

bjç-f!?!-, y la consideración de su valor contable como gasto, lo cual suele ocurrir en un breve

plazo de tíempo.

Por el contrario, el gasto que supone el consumo de los elementos del activo "fìjo o

mmowu.zadoæ se registra a través de su amortización, a lo largo del núrnero de períodos en

que se estima. su vida útí\, o durante los cuales ha permanecido en el patrimonío de la

empresa. 4-d&rcnçgd-g!-g":g_g1!k!Lo-L el consumg-de dichos bienes se lleva a cabo a trav,és

dS-suc9s!-rp.f.ggtq de utílización a Io largo de su vida útil o del período de permanencia en la

_9!!!tP::sa.
Esta clasificación se halla recogída en el artículo 35 del Código de Comercío: <El

activo c-irculante o corríente cornprenderá los elementos del patrimonio que se esperan,,ffrblaf.- ...,f . _ .... ._..!it$É..ô.ú¡... _..1, : -. - -'.-'f '

vender, consumir o realizar en el iranscurso del ciclo normal de explotacíón, así como, con

carácter general, aquellas partidas cuyo vencimíento, enajenación o realízacíón se espera

que se produzcan en un plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de cierre del

tl.
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Parece obvio que la <utilización> a la que se refiere el artículo 20.uno.22.o se refiere

al aprovechamiento de los elementos del activo fijo, de los bíenes de ínversión (DGT: CY

r 960/2008). "

&r. .fçleçiól .9 !o 4nfgripr. cabe señalar que, gggUq se d-çpqgp.{^ç- 4çJ .."fp"çd,i^enle, ¡9.-
q$#*e9{ç.Ç,1@. qug"Jg..BiilgegjgS*del inmueble por parte de su propietario ltpy'g |t¡:dp.-Xl*

ggtrþgyg_jk$jfu al uso propio de los bienes objeto de la actividad. No aparece

documentado contablgrnei,nte..en los ejercicios anteriores a la transmisión, la incorporación del

inmueble al patrimonio empresarial como bienes de inversión susceptibles de ser amortizados.

OCTAVO.- La cuestión principal que plantea este expediente se reconduce a un

Egþlg!gg39-ptlt.eþe:.-Y el artículoj_Qll,d. la Ley 5812003, de 17 de diciembre, General

Tributaria dispone al respecto que: "En los procedimíentos de aplicación de los tributos qlte*
valer su derecho d*::g..g.f-o.þgr lo¡ heçka! cQl!{1"il14tiyo; lel rni$n4p ". Por su parte, el

artículo 
"J9-Ç- 

remite, en cuanto a los medios y valoración de las pruebas, a las nornas

contenidas en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuando el acto consista en

la denegación de un derecho que el particular reclama, g-o-.ffgçpg.{¡dq.a.çsJ9 ú.lJim-p,.la g,qlgê d9

l"ç-t. hg.hg,ç."..q,9nq,!.i.t¡¡{i!-o"s deJ mismo, por el contrario, si la Administración impone una

obligación o una sanción, será ella la gravada con la cmga de la prueba. De acuerdo con 1o

anterior, yjleig*dorlg ÆáåJp{Sm*go-g.fü*aigdsp;gdçnsial.e,nmgleåp_Ídþ"Rf"ef,r,p, c,eda.B"q$p"

tignç",9u?p-to."þ"9 las"ggc111g13:i3:Ty-". þ fr:-q¡:_"Sg, esto es, lqåÇ*l*p$*gÉp la reatizaciín

del hecho imponible y los elementos de la cuantificación de la obligación, y" -el ptlispd.o-

ff{þy^t,gfig las circunstancias determinantes de los supuestos de no sujeción, exenciones,

bonificaciones o benefi cios fi scales.

NOVENO.- Haciendo aplicación de lo establecido, eSå,jfrlçfçSgd¡ qqip..S'.,g$._-e-$J"ç

sgs.9' fl.gg.g.qqe las consecuencias de la ya que es ella quien tiene

que probar la concurrencia de unas circunstancias que redundan en su beneficio. Desde este

punto de vista, y según se desprende de la {ocu.¡n.entaqión obrante en el çxpç$iente, *Wgç*ó
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^gÊgje* la u[iþp9¡91".{r]gtflï}¡ppi4p dçl ¡nfn-up..þle por un pJço igual e supçriqr a dos 9{g¡
pol qu prgpigt4rig,

En el presente caso, la interesad a aporta como prueba de la utilización del inmueble un
acta notarial en la que se comprueba por parte del notario Don Antonio Yago Ortiga, una vez

personado en el local en fecha 13 de noviembre de 2006, la existencia de materiales de

construcción y diversas manifestaciones del interesado y otras personas que el local ha sido

utilizado por más de dos años como almacén.

En relación a lo anterior y del mismo modo que expresó el órgano inspector aludiendo

a la abundante Jurisprudencia en cuanto a la determinación del valor o la eficacia probatoria

de los documentos públicos, gAbç Sçñgþl'.gggyg!ß_e-r^[q-,-qpj el documento notarial como

documento público @-.&_gg"¡-"*9.hp^ V-d,e.lp fg_chp, esto es, @-þ ç-o¡pp:çudidp_ çn.l"a uni{sd. -d"e

su verdad de Io que no puede dar fe el Notario. Por lo tanto, las

dggJSragignes contenidas en documento público pggd"gtr. pçf _ dçpyi$pd.aS. por prueba en

contrario, no siendo suficiente por sí solo para enervar una valoración probatoria conjunta,

vinculando sólo respecto del hecho de su otorgamiento y de sus fecha dado que el resto de su

contenido puede ser sometido a apreciación con otras pruebas, así lo determina abundante

jurisprudencia, en concreto SSTS Sala de lo Civil de 10 de octubre de 1988 y de 7 de julio de

1986, SS de 14 de febrero y 30 de septiembre de 1983 entre otras muchas.

Consecuencia de lo antedicho. la reclamante no ha acreditado el momento en que, .@ *Lz¡È.¡a¿ùur¡¡tÉrê{ËÀ .._...-,*.-_".^

inigió- q atilizar el inmueble como almacén, Jll qgg dicha utilización se hiciera de forma

iîlglg#.tnpldg durante un pgll_o".g.g..S,pn_9$.9r a dqs..,añ,o"s, lo*ueLimni4gffi
gpç"i.fn contenida en el artículo 22.1.22 delaLey sobre el ValorAñadido.

nÉCfVfO.- El art. 99.7 delaLey 5812003, General Tributaria, dispone, respecto a la

naturaleza de las diligencias, que:

"Las diligencias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar

hechos, así como las manifestaciones del obligado tributario o persona con la que se

IRIBUNAL.
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entiendan las actuaciones. Las diligencias no podrán contener propuestas de liquidaciones

tributarias".

En relación con lo anterior, cabe señalar que, de los antecedentes obrantes en el

expediente, y de las actuaciones llevadas a cabo por la Inspección, el interesado presta su

conformidad con la totalidad del contenido del acta incoa$a el p*{-9 ag-osto de 2010 ac.-ep!e$dg

con su firma lo señalado en dicho documento. En este sentido reza literalmente dicha

Diligencia: "åg þu acordado con el obligado tributario la calificación como eSjplgnç13s del

local comercial que _no'Le".¡jdp ^o_þjgt-o* d9"-q{"r-çg{enient.o_ y. lggpçcp.9...(çl--ggg*r-rp""'s"9*e.nli9¡}dç

p-nl**g.çy,U$g,,"g-o,llß.q alm,¿qé¡... Esta calificación se tundamenta en n.q hab.çrpç justi.ficado que

el inmueble se haya cedido a terceros ni se haya destinado al uso o consumo propio y no

haberse declarado, en el momento de la desafectación, como rendimiento de la actividad

económica el valor de mercado de las existencias (artículo 26.4 íIITRLIRPF)".

En fas alegaciones vertidas ante este órgano económico administrativo elil.tp^,f"e"qpdg"åg

li-it1åÆffiffiåg^*.,."19,*d"çiqi*p,æts.çi prse*p*is,ç,p,g.cJg.r perq.$g pp..qrlcpçu.çþ-p pJ,g-ull? por la

que se verifique la concurrencia de alguna circunstancia qgg _$.ç¡.yj'$i.g lo admitido con

anterioridad. En consecuencia, a Ia vista de 1o señalado, la pr,e,!.g,gg.i"q¡l del interesado ng,.pg,e,.$e

DrosDerar.¡ 
-'-.,.ör,.*q'

e-
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T]NDÉ o.- Respecto de la invocada neutralidad del Impuesto sobre el Valor

Añadido en la concreta operación económica que se analiza, habida cuenta su condición de

vendedora, cabe señalar que no desvirtúa los anteriores razonamientos por cuanto que, el

principio de neutralidad queda garantizado al conservar la facultad de cuotas de

LYA"4Sy9¿94æ f liggidEd¿s lpblp .e,l adqqi.rgn1^e, - Instituto Murciano de Acción Social de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia-, mediante la ¡ectific1c-ión de la f3qtura

.emilifla, que$a¡rdo "9s!q úllirylq obligado- a sgpgrtar [a r-epçrcuçién del Impuesto de

conformidad con el artículo ,Ç,.%k; de Ia Ley 3711992, de 28 de diciembre, del Impuesto

sobre el Valor Añadido.

DUODÉCIMO.- Por lo que se refiere a la sanción impuesta, el artículo 183 de Ley

5812003, General Tributaria, dispone en su apartado 1 que son infracciones tributarias las

acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia que estén

tipificadas y sancionadas como tales en esta u otra ley. Por su parte, el artículo 179.2 d) dela
misma ley dispone que las acciones u omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a

responsabilidad por infracción tributaria en el supuesto de que se haya puesto la diligencia

necesaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, diligencia que se entiende que se

ha puesto cuando el obligado haya actuado amparándose en una interpretación razonable de la

no133r, Para resolver la cuestión hemos de traer a colación la reiterada jurisprudencia del

Tribunal Supremo que tiene declarado que <<cuando el contribuyente no sustrae el

conocimiento de los elementos determinantes de la base impositiva, sino que latectifigAgión

ob9d9g9 p U¡la laguna interpretativa o a ula interpretación razonable y discrepante de la

l*otr1 que la Administración entiende vulnerada por el sujeto pasivo y obligado tributario, go

procede la imposición de sanciones puesto que para ellos se exige el carácter dolg,s"p o cgþg¡o

de aquella conducta y no una simple.discrepancia de criterios> (SSTS de 5 de septiembre de

1991 y 8 de mayo de 1997, 25 de mayo de 2000).

En el mismo sentido de la anterior, se encuentran recientes pronunciamientos en

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares (no 116912010 de 22
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diciembre) y Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 28 de octubre de
2010 indica que "En definitiva, puede afirmarse, como hizolapropia Dirección General de
Inspección Tributaria en su Circular de 29 de febrero de 1988, que la tendencia
jurisprudencial ha sido la de "vincularla culpabilidad del sujeto infractor a la circunstancia de
que su conducta no se halle amparada por una interpretación jurídica razonable de las norïnas
fiscales aplicables. Especialmente -sigue la Circular- cuando la Ley haya establecido la
obligación a cargo de los particulares de practicar operaciones de liquidación tributaria, la
culpabilidad del sujeto infractor exige que tales operaciones no estén respondiendo a una
inteqpretación razonable de la nonna tributaria, pues si bien esa interpretación puede ser
negada por Ia Administración, su apoyo razonable, sobre todo si va acompañado de una
decla¡ación correcta, aleja la posibilidad de considerar la conducta como infracción tributaria,
aunque formalmente incida en las descripciones del art. 79 de la misma Ley General
Tributaria ". La nuev a Ley General Tributaria (Ley 5812003 ) asume la doctrina expuesta y en
el art. 179.2 d) establece que no existirá responsabilidad por infracción tributaria cuando se

haya puesto la diligencia necesaria, la cual se produce cuando el obligado ha actuado

amparándose en una interpretación razonable de Ia norma"

Por su parte el T.E.A.C. señala que resulta necesaria la concurrencia de culpabilidad
en el ámbito del Derecho Tributario sancionador, declarando que la apreciación de la
culpabilidad en la conducta del sujeto infractor es una exigencia que surge directamente de los
principios constifucionales.

En el presente caso y habida cuenta que la cuestión relativa a las exenciones del
Impuesto sobre Valor Añadido en operaciones inmobiliarias, constituye una materia
controvertida que ha sido objeto de distintas interpretaciones jurisprudenciales y doctrinales
en relación a la sujeción o no al Impuesto de dichas operaciones, entie¡rdç este Tribunal que la
conducta sostenida por la reclamante, en la medida en que cabría entenderla amparada por una
interpretaci'n tazonable de la norma y en la que no se aprecia culpabilidad, debe exonerarse
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de responsabilidad, incardinada en el mencionado artículo 179.2 d) de la LGT, y, en

consecuencia, debe ser anulada la sanción impuesta.

ESTE TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO REGIONAL DE

MURCIA, en Sala, resolviendo en primera instancia, acuerda: ESTIMAR EN PARTE la

presente reclamación confirmando la liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido

impugnada y anulando la sanción derivada de la misma.

ES GOPIA
Murcia,3L/ Ol / 2OL2

El Abogado del
Estado^Jecretario

José M" López-Alsscío Sdnchez

IRISUNAL
EcoñóMrco-AoMrNrsrn frvc
REGIONAL DE MI'RCIA
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NÚMERo CTNCO MII CTENTO SETENßA Y CTNCO.

En Murcia, mi residencia, a dieciocho de dícienþre

Ante mí, ANTONIO YAGO ORTEGA, Notario del
llustre Colegio de Albacete.

CO M PARE CE N:

De una parte: NôN  
mayor de edad, casado, vecino de Murcia, domiciliado en
Avenida de la Fama, 22, con D.N.l. número 8,

Y de otra pArtE: DOÑA MERCEDES NAVARRO CA-
RRIÓ, Secretaria Autonómica de Acción Social de la Con-
sejería de Trabajo y Polftica Social, cuyas cirbunstancias
personales no se reseñan por comparecer en virtud de su
expresado cargo cuyo ejerciclo me consta por notoriedad.

INTEßVIENEN: El prlmer compareciente lo hace en
nombre y rêpresentación de la meriantil 'PB-OY.E-q'f-Og

", de nacionalidad española, do-
mlclllada en Murcia, Avenida de la Fama,22, bajo, distrito

nr,r- þ¡lda por tiempo indefinido mediante

eB/2006

escritrfllestnþfUgUãJUlredFa 6 de noviembre de 2000 ante el
con elorísinã|. t

fedatario ddla py'esente, bajo el nrimero 3.350 de protoco-
2 I l,lAr0 20nl

ANTO N O YAG o oRTEGAN () TA Ft ()
C/, Caldarón de la
Taléfs.960 418105

Barca, 14 - 4s
- 968 218253

lMaSr;ÈlY.i;'

rfi¡g Et f-'(rN('loNARl( )

frl tzzT c



DI ICË-NCI A Para haccr c(lnstar quc la

prcscnte jotoc,oPrïgcuetda
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/
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to; fi*.il en
1.73&ro o,
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34.663, inscr

l-.t r-'tjN('l0NARl()
Fu tZzTc

el Registro Mercantil de Murcia, al tomo
folio 119, sección octava, hoja número MU-
ipción primera. Con C.l.F. número B-

-73'T05587:: .,- ..'...'ìt\

sus facultades para este acto derivan de su cargo
d Administrador Único para el que fue nombrado y acep-
tó en la propi aes tura fundacional citada de la socie-
dad. copia autorizada de ra misma he tenido a la vista y
transcribo a continuación ro siguiente: DE LA ESCRITuRA
DE coNsTlruclóN: "... cuARTA.- Los señores compare-
cientes, de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos
sociales, ngmbran como Administrad.or único a DoN 

    ... Et nombrado acepta el cargo

I

En lo omitido por innecesarío no hay nada que con-
dicione, restrinja o modifique lo copiado, manifestando el
señor compareciente que las facurtades y cargo con que
actúa se encuentra íntegramente vigentes y gue las mis-
mas no le están limitadas, revocadas ni suspendidas de
forrna alguna

La última compareciente ínterviene en nombre y re-
presentación del ,'

SoclAL (lMAs)", organismo creado por ra comunidad
Regional 1/2006, de

IMas*:;.;;lt:'

.4tì

6

Autónoma de Murcia en virtud de Le
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10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social, publicada en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia de fecha 25 de abril de 2006, boletfn núme¡.o 94,
marginal 5202, que en su artfculo I dispone que dicho
Organismo tiene naturaleza de organismo autónomo de
tos comprendidos en el artículo 39.1.a) de la Ley 7/2004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurfdico
de la Administración Pública de la Región dé Vurcia; está
dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar, de Patrimonio y Tesorería propios así como de
autonomfa de gestión para el cumplímiento de las funcio-
nes y competencias gue se le asignan. Este Organismo
está adscrito a la Consejería competente en materia de
servicios sociales gue es la Gonsejería de Trabajo y Polí-
tica Social. ------

ii

El artfculo 7, apartado 2, epígrafe i), de dicha Ley
112006, establece que entre las funciones y competencias
de la Dirección Gerencial, que es el Órgano ejecutivo del
lnstituto Murciano de Acción Social, está la de adquirir a

tftulo oneroso o lucrativo bienes inmuebles.

ciad€YldSi

2 g l,lÀY0

O

Por su parte, la Disposición Transitoria tJnica regula
el réglmen transltorio desde la extinción del lnstituto de
Servlclos Soclales d.e la Región de Murcla (ISSORM) has-

DILICENCIA: Para hacer constar ,que l¡

-fã-l6.nmen*fl0fifl:ofrUrßeþnamiento 

efectivo del lnstituto Mur-

tMâgii:*;Y$'

al¡)

U
H l"l ¡N('l()NARI()

futa7c

Social (IMAS), dispone en el apartado 1
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?

de la misma que en tanto se produzcan las necesarias
adaptaciones, las funciones gue corresponden al lnstituto
Murciano de Acción Social seguirán desarrollándose por
los Órganos y unidades administrativas del lnstituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Conse-

;jería de Trabajo y Polftica Social.

Por todo lo anterior, las facultades para este acto de
la señora compareciente derivan de su nombramiento de
Secretaria Autonómica de Acción Social de la Consejería
de Trabajo y Polltica Social por Decreto número 44/2006,
de 28 de abril. Por igual Decreto número 45t2006, de 28
de abril, se modificaba parcialmente el Decreto 1912005,
de 9 de septiembre, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejerfa de Trabajo y Polltica Social,
que en su Disposición Adicíonal Única designaba a la titu-
lar de la Secretaria Autonómica de Acción Social para el
ejercicio, por suplencia, de las eompetencias que la vi-
gente normativa atribuye a la Dirección del "INSTITUTO
DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA".
Todo ello publicado en el Boletfn Oficial de la Región de
Murcia de fecha 2 de mayo de 2006, boletfn número gB,

págln as 12923 y 1 2916, respectivamente, que se unen por
foto co p I a, d e b i d ffflffilpc,î?tf,.lr" #r?.l

de su ori
c0nslar que

sente escritura
pinal, a la pre-

con el orisinal.
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Asimismo se encuentra facultada para este acto en
virtud de acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Murcia en sesión ielebra-
da el seis de octubre de dos mil seis, cuya certificación
librada por.Doña lnmaculada García Martínez, en su cali-
dad de Secretaria en funciones, del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Murcia, se une a la pre-
sente escritura por fotocopia en un folio de papel común a

una cara. -------

Por otra parte, por acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Murcia en su sesión de fe-
cha veintisiete de octubre de dos mil seis según certifica-
ción librada por el Secretario del Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Murcia, Don Fernando de la
Cierva Carrasco, se autorizaba el gasto Querconlleva la
contratación de la compra de las fincas objeto de esta es-
critura, con cargo a la partida presupuestaria que allí
consta, y se autorizaba también la celebración del contra-
to para la compra de dichas fincas. Dicha certificación se

une a la presente por fotocopia que va extendida en un

folío de papel común a una cara. ------

En relación al expediente de adquisición de las fin-
cas objeto de esta escrltura mediante concurso se acom-
p a ñ a n å+å%tS llïå"|ô."Äipjtrù'tå dïÞJl d o c u m e n t o s : - - - - -

con eloriginat .-12
/

2 g MNn 29ft(

l.l ljt rN('toN,4Rt( )

Fu tzzT{
IM€lS;Ï;:",1:*r

rJlr
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- Resolución de fecha 2 de agosto de 2006 de la Di-
rección del ISSORM como Órgano de Contratación en el
gue resuelve autorizar el inicio del expediente, gue se

emita Certificado de existencia de crédito y dar traslado
del expediente a la Dirección General de Patrimonio, Del

cítado documento se une fotocopia del mismo en un folio
de papel a una cara, como documento NÚMERO UNO

- lnforme favorable de fecha 1B de septiembre de

2006, de la Dirección General de Patrimonio. Se une a la
presente el citado informe por fotoc!nia en tres folios de
papel común a una cara, como documento t¡tJn¡e RO DOS.

- Elevación al Consejo de Gobierno de fecha 11 de
octubre de 2006, el acuerdo para autorizar el gasto y au-
torizar'la celebración del contrato. Se une por fotocopid a

esta escritura en un folio de papel común a una cara, co-
mo documento NÚMERO TRES.

- lnforme de fecha 19 de octubre de 2006 emitido
por el lnterventor General. Se une por fotocopia a esta
escritura en tres folios de papel común a una cara, como
documento NUtr¡fnO CUATRO

- Anuncio de licitación de contrato adminisfrqtivo
prrvado por ra conseje,i. #tHH#fu ;iJþ,tri,üüi-i,*åiï,ih ",.ISSORM, publicado en el Boletín OfíêclbltU'ei'lL5gOión de

2 I lJ1ÀY0 ?ü? (
F) I-.1 rN(.1()N¡
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Murcia de fecha 7 de noviembre de 2006. Se une por fo-
tocopia dicho anuncio en dos folios de papel común a una
cara, iomo documento NtlUERO CINCO

- Anuncio de contratación pública publicado en el
diario "La Verdad", de fecha 13 de noviembre de 2006. Se
une fotocopia de dicho anuncio en un folio de papel a una
cara, como documento NÚn¿fnO SEIS

- Acta de Mesa de Contratación de apertura de pro-
posiciones económicas, de fecha 27 de noviembre de
2006. Se une por fotocopia a esta escritura en dos folios
de papel común, como documento NÚMERO SIETE

- Adjudicación de contrato de fecha 12 de diciembre
de 2006 gue se une por fotocopia a esta escri¡tura en dos
folios de papel com.ún, como documento ruÚn¡gnO OCHO.

Conozco a los comparecientes y los. juzgo, según
intervienen, con capacidad legal necesaria pa ra f ormalizar
la presente escritura de - ¡--- --- ¡ -.- - - - -- -- ¡l-

EXPO N E N:

DILICËNCIA tora hace,l'õu,Rll'eq Jp ,5nercantil "PROYECTOS TORRE SALÓNI-
pl$Ate SobiÉ1 ad$Ç'dù@ña de la
c0ne

z
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s siguientes fincas urbanas sitas
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1) NÚUf nO UNO.- Plaza de garaje en planta pri-
mera de sótano marcada con el número UNO en el plano

del proyecto. Tiene acceso para personas y vehículos
mediante rampa situada en el lindero Norte del edificio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y

además para personas a través de las dos escaleras y

cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta

primera de sótano. Tiene una superfic¡e constru¡da, in-

cluida zonas comunes de acceso y maniobra, de treinta v

dos metros oche-nta v un decímetros cuadradQs, siendo la
útil, incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de

veintinu ve metros nove ta decímetros c ad rados. Linda

según se accede a la misma: frente, zona de acceso y

maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Boum-

bas; derecha, subsuelo del Sector UD-Mc2; e izquierda,
plaza de garaje número siguiente correlativo de proyecto.

cuoTA: CERO ENTEROS D\EZ CENTÉSIMAS POR

{

CI ENTO.

INSçRlPClÓN: Registro de la Propiedad Vlll de

Murcia, libro 706, sección sexta, folio 1, finca número

42591 , inscripciÓn primera' ------

lM aS.:;:;;rr.:ï'

,J,lttg-

KW.
REFERENQIA,,CATASTRAL: 3372901XH6037S0002



PAP€L EXCLUSIVO PAßÂ OOCUMENÏOS NOÏARIALÊS

0B/2006

7PL3B96s7

i,r'$',1:: l: ir"i,ri{:.¡'f#iíf,l&

VALOB: ONçF MIL EUROS (11.000 €).

2) NÚUenO DOS.- ;Plaza de garaje en planta pr¡-
mera de sótano marcada con el número DOS en el plano
del proyecto. Tiene acceso para personas y vehículos
mediante rarnpa situada en el lindero Norte del edificio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y

además para personas a través de las dos escaleras y
cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta
primera de sótano. Tiene una superficie construida., .r.ç.:.,

cluida zonas comunes de acceso y maniobra, de treinta y
llh rnr:frnq frana rlo írnafrna ^rrorlrarlne siendo la ,útil, in-
cluida zonas comunes de acceso y maniobra, de veintio-
cho.. metr.os treinta v siete declmetros cuadrados. Linda,
según se accede a la misma:. frente, zona d,9 acceso y

maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-
bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyecto; e izquierda , plaza de garaje número siguien-
te correlativo de proyecto.------

CUOTA: CERO ENTEROS DIE.Z CENTÉSIMAS POR

CI ENTO

f:l t;l rN('lOl'rz\lìl( I

DTLTcENCTA: para nu.., .*H*f#t#fu: Registro de ta Propiedad vlll de
æp,u**h{t{6ßtfuiø[thüft'ol06,socciónsexta,folio4,fincanúmero

con c'fr2ggd Jñscripció n prim era
/

2 I MAYfl ?0tá
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REFERENCIA CATASTRAL: 3372901XH6037S0003
LE.

VALOR: ONCE MIL EUROS (11.000 €).

3) NÚn¡e RO TRES.- Plaza de garaje en planta pri-
mera de sótano marcada con el número TRES en el plano

del proyecto. Tiene acceso para personas y vehículos
mediante rampa situada en el lindero Norte del edificio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y

además para personas a través de las dos escaleras y

cuatro ascensores comunes gue llegan hasta esta planta

primera de sótano. Tiene una superficie constru¡da, in-

ctuida zonas comunes de acceso y maniobra, de veintio-
nhn maf o oafant¡¡ \/ ôn n rlonírnafrnc nt¡ a¡lrarlnc siendo

la útil, incluida zonas comunes de ãcceso y maniobra, de

rrainlioai rrarrir¿.rc rrainlifr c rlanlrnalrne n¡ r arl rarl n c Linda,

según se accede a la misma: frente, zona de acceso y

man¡obra; fondo, subsuelo de la calte Huerto de las Bom-

bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyecto; e izquierda, plaza de garaie número siguien'
te correlativo de ProYecto

CUOTA: CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS

POR CIENTO

lMas-.årì1i::.

rlll¡g
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INSCRIPCIÓN: Registro de
Murcia, libro 706, sección sexta,

.____?-F,,æi.!|fi

la Propiedad
folio 7, finca

Vlll de
número

()

42595, inscripción primera.

REFERENCIA CATASTRAL: 3372901XH6037S0004
BR.

VALOR: ONCE MIL EUROS 111.000 €).

4) NUMERO CUATRO.- Plaza de garaje en planta
primera de sótano marcada con el número CUATRO en

el plano del proyecto. Tiene acceso para peisonas y vehí-
culos mediante rampa situada en el lindero Norte del edi-
ficio con acceso directo por la calle Huerto de las Bom-
bas, y además para personas a través de las dos escale-
ras y cuatro ascensores comunes que llegan, hasta esta

I
planta primera de sótano. Tiene una superficie construida,
incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de vein-
tiocho-metlqs setenta-L ocho degímetros cuadrados, sien-
do la útil, incluida zonas comunes de acceso y maniobra,
de veinÍj,S_elç mqtr,os vqintitres decímetroq-cuadrados. Lin-
da, según se accede a la misma: frente, zona de acceso y

maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-
bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyecto; e izquierd a, plaza de garaje nrlmero siguien-

arþ¿qËUt¡åi

L,t l'.'UNcloNARl( )
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CUOTA: CERO ENTEROS NUEVE CTNTÉSIMAS

POR CIENTO

!¡¡SCnlpC¡j)ru: Registro de la Propiedad
Murcia, libro 706, sección sexta, folio 10, finca

42597, inscripción primera.

REFERENCIA CATASTRAL: 3372901XH6037S0005

zT.

VALQR: oNcE lvlll EURos (11.000 €)

5) NI)MERO CINCO.- Plaza de garaje en planta
primera de sótano marcada con el número CINCO en el

plano del proyecto. Tiene acceso para personas y vehícu-

tos mediante rampa situada en el lindero Norte del edifibio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y

además para personas a través de las dos escaleras y

cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta

prlmera de sótano. Tlene una superficie construida, in-

ctuida zonas com'unes de acceso y maniobra, de veintio-
chg-metros s..:etenta y ocho decímetros cuadrados, siendo

la rltll, incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de

velntLsqis mgtrgs veintitres de.clmetros cuadrados. Linda,

según se accede a la misma: frente, zona de acceso Y

maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-

bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo

Vlll de
número

(' )

IMAS;iÈ";ì::i
€*
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de proyecto; e izqulerda, plaza de garaje número siguien-
te correlativo de proyecto

CUOTA:
POR CIENTO

CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS

INSCRIPCIÓN: Registro de la Propiedad
Murcia, libro 706, sección sexta, folio 13, finca
42599, inscripción primera.

REFERENCIA CATASTRAL: 3372901XH6037S0006
XY.

VALOR: ONCE MIL EU os lll.000 €)

6) NUUenO SEIS.- Plaza de garaie en ,planta pr¡'
mera de sótano marcada con el número SEIS en el plano

del proyecto. Tiene acceso para personas y veh lculos
mediante rampa situada en el lindero Norte del edificio
con acceso directo por la call'e Huerto d-e las Bombas, y

además para personas a través de las dos escaleras y

cuatro ascensores comunes qJe llegan hasta esta planta
primera de sótano. Tiene una superficie canstruida, in-

cluid a zonas comunes de acceso y maniobra, de veintio-
¡hn rrralrnc a{anfa rr rrr.ha rlanlrrtalrn ¡ n¡ra¡lrarlzro siendo

2 I l.|AY0 20t2

HI )NA

Vlll de
número
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u nes d e acceso y ma niobra, d e
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según se accede a la misma: frente, zona de acceso y
rnaniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-

bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyecto; e izquierd a, plaza de garaje número slguien-
te correlativo de proyecto

CUOTA: CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS

POR CIENTO

(l
\i./

INtSCRIPÇlÓN: Registro de la Propiedad
Murcia, libro 706, sección sexta, folio 16, finca
42601, inscripción primera.

REFE ENCIA CATASTRAL: 3372901XH6037S0007
MU.

VALOR: oNcE MIL EURqq (11.000 €).

7) NÚMERO SIETE.- Plaza de garaje en planta
primera de sótano marcada con el número SIETE en el
plano del proyecto. Tiene acceso para personas y vehlcu-
los mediante rampa situada en el lindero Norte del edificio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y

además para personas a través de las dos escaleras y

cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta
prlmera de sótano. Tiene una superficie consftuida, in-
clUlda zonas comunes de acceso y maniobra, de veintio-

Vlll de

número

IMAS;iË.:Íåi.
€
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cho mgtros setenta y ocho dgcÍmgtros cuadrados, siendo
la útil, incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de
veintiseis metfos veintitres decfmetros cuadradog. Linda,
según se accede a la misma: frente, zona de acceso y
maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-
bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyecto; e lzquierda, plaza de garaje número siguien-
te correlativo de proyecto.------

PAPÊL EXCLUSIVO PARA OOCUMÉNÎOS NOTAFìIALES

CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMASC U OTA:
POR CIENTO

INSCRIPCIÓN: Registro de la Propiedad Vlll de

Murcia, libro 706, sección sexta, folio '19, finca número
42603, inscripción primera

REFERENCIA CATA,STRAL: 3372901XH6037S0008
Ql.

VAL_OR: ONCÉ Ml;L El.lROS 111.000 €)

S) NIIMERO OCHO.- Plaza de garaje en planta
prlmera de sótano marcada con el número OCHO en el

plano del proyecto. Tione acceso pata personas y vehfcu-

úftidnPdf pj8
con acce$ftrd
además tïtd

rampa situa

iÍiim*",pï.;:l
da en el lindero Norte del edificio
å löalle Huerto de las Bombas, y
crda

ZSM/.

oÉryrdo n a
1f,_

'lo zol{
fil ljl rNCl()NARt( )

FutzzT c

s a través de las dos escaleras y
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cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta
primera de sótano. Tiene una superficie construida, in-
cluida zonas comunes de acceso y maniobra, de veintio-
cho metros setenta )¡ ocho i-ecínJett.gs cuadrados, siendo
la útil, incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de

veintiqeis metros--veintitLes decím-etros cuadradg-s, Linda,
según se accede a la misma: frente, zona de acceso y

maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-

bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyecto; e izquierda, plaza de garaje número siguien-
te correlativo de proyecto. ------

CUOTA:
POR CIENTO

CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS

INSCRIPCI-ÓN: Registro de la Propiedad Vlll ride

Murcia, libro 706, sección sexta, folio 22, finca número
42605, inscripción primera -:---------

REFERENCIA CATASTRAL: 3372901XH6037S0009
wo.

VALOR: ONCE MIL EUROS (11.000 €).

9) NtiMERO DIECISIETE.- Local comercial en plan-
ta baja sobre la primera de sótano o garaje. Sin distribu-
clón lnterlor, con acceso directo desde la calle Huerto de

iMas il;1Ì$r
g

{
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las Bornbas, con la gue linda por el Norte, desde el espa-
cio verde público, con el que linda por ef Sur, desde el
Sector UD-Mc2, con el que linda por et Este, y desde calle
peatonal, con la que linda por el Oeste. Tiene una super-
ficie útil de mil cualfocientos seis metros noventa )¡ un
deçlmetros cuadrados, siendo la construida de mil cuatro-
cientos sesenf a v ocho metros veinte decí etros cuadra-
dos. Linda, según se mira al edificio desde el lindero Nor-
te o calle Huerto de las Bombas: frente o Norte, dicha ca-
lle y huecos de escaleras y ascensores de la escalera 1 y
calle peatonal; fondo o Sur, espacio verde público, hue-
cos de escaleras y ascensores de la escalera 2 y calle
peatonal; derecha u Oeste, calle peatonal, portal y za-
guán de entrada y hueco de escaleras de la escalera 1, y
portal y zaguán de entrada y hueco de escaleras de la es-
calera 2; e izquierda o Este, Sector UD-r"2,i rampa de
acceso a la planta de sótano, centro de transformación,
portal y zaguán de entrada, cuarto de contadores y hueco
de escaleras de la escalera 1, y portal y zaguëtn de entra-
da, cqarto de contadores y hueco de escaleras de la es"
çalera 2

CUOTA: CATORCE ENTEROS SETENTA Y OCHO
CENTÉSIMAS POR CIENTO

L)

DILIC$NçlA; Para hacer constar qus la

preserìte' f'otocopia concuerda
con eloriginal "14

/
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INSCRIPCIÓN: Registro de

Murcia, libro 706, sección sexta,
la Propiedad
folio 49, finca

Vlll de
número

42623, inscripción primera

REFERENCIA CATASTRAL : 3372901 XH6037S001 B1

lG.

vALoß: TRES MIL ONES SETECIENTO S OCHEN.
TAY CH o MIL NOVE TOS VEINTE E U ROSctE N

\./

lMas i:i'-:rr:Í'
g

(3.788.930 €)

Forman parte de un edificio denorninado "re.BB.E

SALÓNICA 1", sito en Murcia, Uniáad de Actuación T'S.1
del Estudio de Detalle del Sector UD-Mc1 de Murcia, con

fachadas a la calle Huerto de las Bombas, con la que lin'
da por el Norte, al espacio verde público, con el que linlda

por el Sur, al Sector UD-Mc2, con el que linda por el Este,
y a calle peatonal, con la que linda por el Oeste.

Tff UlO: Declaración de obra nueva en construcción
y constitución en régimen de prgpiedad horizontal me-

diante escritura otorgada el día 3 de diciembre de 2001

ante el fedatario de la presente, bajo el número 4519 de
protocolo. El solar le pertenece por adjudicación en for-
matización de proyecto de compensación mediante escri-
tura otorgada el B de noviembre de 2001 ante el fedatario
de la presente, bajo el número 4219 {e protocolo. Las fin-
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cas que determinaron dicha formalización de proyecto de
compensación fueron adquiridas por la sociedad exponen-
te durante todo el año 2001

La edificación se encuentra totalmente terminada
según acta de fin de obra otorgada el día veintiocho de

noviembre de dos mil tres ante el fedatario de la presen-
te, bajo el número 4373 de protocolo.

DALqS CATASTRALES: En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artÍculo 50 de la Ley 13/1996, de 30 de di-
cíembre, los otorgantes me entregan fotocopia de los re-
cibos de lmpuesto de Bienes lnmuebles que aseguran co-. _. ....i?,

rresponde a las fincas objeto de esta escritura.- En prin-
cipio y por coincidir los datos de situación y denominación
de la finca existentes en el documento aportado con los
que constan en el presente tftulo, debe entendeise que la
referencia catastral de aquél corresponde a la finca objeto
de esta escritura.- En todo caso, los comparecientes me

facultan e.xpresament.e a mi, el Notari.o, para efectuar por

diligencia cualquier rectificación de los datos catastrales
que por cualquier medio se me acredite como procedente.

CAßGAS Y ARßENDAMIENTOS: Libres de unas y

otros. --i--------
Dll"lC,frNçl-4,: Para hacer consrar que la

prescnte t'otocop ia ctincuerda
corr el original.
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RÉGIMEN DE PR,OPIED4D HORIZONTAL,: La parte
compradora declara conocer fntegramente los estatutos
por los cuales se rige la comunidad de propietarios del
edificio del que forma parte las fincas que adquiere, a los
que se remiten, dándose aquí por totalmente reproducidos
para evitar repeticiones innecesarias.

INFORMACIÓN REGISTRAL.- Dejo unido a esta ma-
triz a todos los efectos, el medio de publicidad formal
proporcionado por el Registro de la Propiedad, según el
artículo 175 del Reglamento Notarial, reformado por el
Real Decreto 1.558/92

No obstante yo, el Notario, advierto a las partes que
prevalece sobre la información o manifestación contenida
en el párrafo anterior y en el apartado "CARGAS", laisi-
tuación registral existente a la presentación en el Registro
de la Propiedad de la copia autorizada de esta escritura. -

ll.- Que en virtud de los antecedentes expuestos y

llevando a efecto lo que tienen convenido, los señores
comparecientes, según intervienen, otorgan esta escritura
con arreglo a las siguientes

()

lMâS;rl*;:;'
g

CLAUSULAS:
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PRIMER.A.- La mercantil "PROYE.GTOS TORRE SA'
I,.Ótr¡¡Ce. S.l-.", âÇuí representada, VENDE a "l.NgTlTUTO

,', aquf también
representada, que COMPRA, el pleno dominio de las fin-
cas descritas en el expositivo lde esta escritura, en el

concepto de libres de cargas y arrendamientos, al corrien-
te en el pago de impuestos, contribuciones, arbitrios y

gastos de comunidad

La parte transmitente declara solemnemente que las
fincas objeto de transmisión están al corriente de todos
los pagos ordinarios y extraordinarios acordados y emiti-
dos por la Com.un.idad de .Propietarios a la que pertenece.
En función de esta manifestación, la parte adquirente
exonera expresamente de la obligación de aportar la certi-
ficación sobre el estado de deudas con la Co¡nunidad de

Propietarios que preceptúa la Ley 49/1960, de 21 de julio,
artfculo 9, reformado por la Ley 8/1999, artículo 5.

Las fincas se venden como cuerpo cierto y su pose-

sión se transmite en este.acto a la parte adquirente, quien

manifiesta haberlas examinado con anterioridad a este
acto.

s,gqPNil' br;,ll,,f i?:J,".de esta enajenación es el slo-
bar y conjunto-ãã fæ.neìrffnfifiËþ,¡|ffi# ocHoctENros sE-

füÍËr otq€nv+àENTos vEtNTE EURos

2 8 M/¡YL 2ot2 ( '
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(3.876.920 €), gue más el l.V.A. correspondiente a las
plazas de garaje transmitidas al tipo del dieciséis por
ciento asciende a la cantidad g lobal de TRES MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENT.A Y uN MtL EUROS 13.891.000

€), la cual la pârte vendedora la recibe en este acto de la
parte compradora mediante cheque nominativo conforma-
do, por lo que otorga la más firme y eficaz carta de pago.

Fotocopia del citado cheque por su anverso y reverso se

une a la presente escritura para que forme parte integran-
te de la misma.

TERpE&q.- Todos los gastos e impuestos, excepto
el lmpuesto de Transmisiones Patrimoniales, gue se origi-
nen por el otorgamiento e inscripción de la prêsente escri-
tura serán satisfechos íntegramente por la sociedad ven-
dedora

CUARTA.- Se hace constar' que el local comercial
transmitido lo ha estado utilizando para uso propio como
almacén de forma ininterrumpida durante más de dos
años la parte vendedora, por lo que a tenor de lo dispues-
to en el artfculo 20.1.22 de la Ley 37/1992, la presente
transmisión de local comerciãl es segunda transmisión de

edlficaclón, exenta de l.V.A. y debe tributar por transmi-
slones patrimonlales onerosas conforme a lo dispuesto en

' Para hacer conslar qtrc la

¡ltatat,u t'otocoPia conctrt:t da

con eloriginal "Y
I
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el Real Decreto Leglslativo 111993, artfculo 7.5.
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OUINTA.- La parte vendedora manifiesta que ha re-
percutido y cobrado a la parte compradora el l.V.A. co-
rrespondiente a las plazas de garaje, al tipo del dieciséis
por clento, lo qLle hace una cuota de CATORCE, MIL
OCHENTA EUROS (14,080 €) , para su ingreso en la

Agencía Tributaria. -----

S.EXTA.- Asimismo y a los efectos fiscales oportu-
nos se acompaña a la presente escritura valoración previa
de una de las plazas de garaje objeto de esta escritura
expedida por la Dirección General de Trib.utos, Consejería
de Econo.mía y Hacienda de la Región de Murcia.

SÉPTlMA.- Se solicitan las bonificaciones y exen-
ciones fiscales pertinentes

En cumplimiento de lo dispuesto en la- Lby 15/1999,
de l3 de diciembre, sobre Protección de Datos de Carác-
ter Personal, asf como en relación con el artículo 16 del
Real Decreto 92511995, de 9 de jynio, reformado p.or Real
Decreto 5412005, de 21 de enero, informo a los compare-
cientes gue sus dates personales ingresan en el fichero
lnformátfco de mi Notarfa como datos necesarios para el

cumptimt'ónìo 
"'J'ä tì;"f'ffi]ðion"u notariates. Quedan igual-

mente lnfðrm'aUos de'la obligación gue, como Notario, me

incumbe de la {þfiltl ,ftd8/;}Hf''g.e..l Fnç,,l?tq,[ér;minos resula-

I o s p g r r a I ö q þ I qc t,qi,lõî"a$*¡ty rìf i:er@l.n't"os¿c o m p a re c i e n -
con elorrginal.l{
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tes se dan por enterados y, en lo gue menester fuere
prestan su consentimiento

Se hacen las reservas y advertencias legales y fis-
cales vigentes, en especial las,relativas a) plazo de trein-
ta días hábiles desde hoy para autoliquidar el impuesto
que devengue esta escritura, afecciones de bienes y san-
ciones, y leo a los comparecientes, por su elección, esta

escrítura y la aprueban, consienten y firman conmigo, el

Notario, que doy fe de conocerlos y de todo lo demás con-
tenído en este instrumento ptiblico extendido en d.oce fo-
l.ios de o]-ase notarj"al,lserle JPrnuneros 1390 j|,6, y
J.os, once a.nterJ.ores en srd.on e,orrelativo, DOy FE.-

Ðstan las firnas d.e los cotuparecientesosignado¡

Antonio Yago oRuþricado y sellado. 
i

:.

AP Lt cAcLÖ N p'E h-ARAN q F n-

Le.¡¡ B/198$, de l3 de Abri¡
Dlspoelclön Adlclonal 3'"

Base de Cálculo:

Nrimeros del Arancel apllcados i -2¡4,7 ---
Derechos arancelarios : riuao8
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Consejo de Gobierno

5677 Decreto número 4612006, de 28 de abrll, de
modlflcaclón parclal del Decreto ntimero 19/
2005, de 9 de septlembre, Por el que se
establecen los Órganos Dlrectlvos de la
ConseJerfa de TrabaJo y Polftlca Soclal.

Producida la vacante en la Dirección del Organismo
Autónomo l.S.S.O.R.M., con motivo del cese de su titular
por nombramiento de la misma como Secretarfa Autonó-
mica de Acción Social de la Consejerfa de Trabajo y Polfti-
ca Social, con esta fecha, y hasta tanto se hagan efectivas
las previsiones contempladas en la Disposición Adlcional
Primera y en el n.o 1 de la Disposición Transitoría tlnica
de la Ley 112006, de 10 de abrll, de Creación del lnstituto
Murciano de Acción Social, se hace preciso prgver el en-
cargo temporal del ejercicio de las competoncias atribui-
das a la Dirección del citado Organismo Autónomo.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Trabajo
y Polfllcb Social, a propuesta del Presídente, a tenor de
lo dispuesto en los artf culos 2216 de la Ley 612004, dê
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Con'
sejo de Gobierno y 14.1 de la Ley 712004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurldico de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Murcia, previa deliberaciÓn del Consejo de Gobierno, en
su sesión de 28 de aþril de 2006

Dlspongo:
Artlculo prlmero.
El número 2 del Artlculo Sogundo del Decreto 1912005'

de 9 de septlembre, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la ConsoJerfa de Trabajo y Polftica Social'
queða redactado de la siguiente forma:

<2. Quedan adscritos a la Consojerfa de Trabajo y
Polltica Social, los siguientes Organlsmos AutÓnomos;

- lnstituto Murciano de Acclón Social, creado por la
Loy 1/2006, de 10 abril.

- lnstituto de Seguridad y Salud Laboral, creado
por Ley 112000, de 27 de junio.

- Serviclo Regional de Empleo y Formación, creado
por Ley 912002, de 11 do novlembre,r

Añfculo segu.ndo 
r.

Se añade unã Öispósición Adiclonal Única, con el
slguiente lexto:

<Dlepoelclón Adlclonal Únlca. Réglmen de su'
plencla.

Se designa al titular de la Secretaria Autonómica
de Acción Social para el eJercicio, por suplencia, de las
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as que la vigente normativa atribuye a la Di-
recclón del LS.S.O.R.M., en tanto la misma se encu€n-
tre vacante, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo
17.1 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régi-
rnen Jurldico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Adminístrativo Común. >

Dlsposlclón flnal. Entrada en vlgor.
El presente Decreto, entrará en vigor el mlsmo dfa

de su puþlicación en el Boletln Oflcial de la Región de
Murcia.

Dado en Murcia, 28 de abril de 2006.-El Presi-
dente, Ramón Luls Valcárcel Slso.-El Secretario del
Consejo de Gobierno, Fernando de la Cierva Carrasco.

Consejerf a de Presidencia

51 66 Orden de 12 de abrll de 2006 de la ConseJerfa
de Presldencia por la que se aprueban las
Bases Generales Reguladoras de la
concesión de subvenclones a municipios de
la reglón de menog de 60.000 habltantes con
cargo a los fondqs de la caJa de cooperaclón
Local; asf como las subvenclones con cargp a
los fondos para la mejora de las funclones
pollclales.

En virtud de lo establecido en el art, 18. 1 del Es-
tatuto de Autonomfa de la Región de Murcia, y en el art.
30.1 del Roal Decreto Legislativo 781186, de '18 do
abril, por el que se aprueba.el Ïexto Refundido de las
Disposlciones Legales vigehtes en materia de Régi-
men Local, corresponde a la Comunidad Autónoma
cooperar a la efectividad de los servicios municipales,
aplicando a tal fin entre otros medios, subvencionos o
ayudas financieras.

Por ello, anualmente en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma.de la Región de Mur-
cia, se.contemplan los créditos de la Caja de Coopeta-
ción Local destinados a la prestación de la asistencia
técnica y económica-financiera que las Entidades Loca-
les precisen para la realización de toda clase de obras,
adquisiciones, instalaciones o servicios de competen-
cia municipal, asf como participación en los gastos de
operaciones financieras a las que la Comunidad Autó-
noma haya prestado su aval, prevía justificación del in-
terés social o general.

Asimismo, corresponde a la Comunidad Autóno'
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Región de Murcia
Secretariado del Consejo de Gobiemo

DoÑA INMACULADA GARGÍA MARTíNEZ, SEGRETARIA EN

FUNGIONES, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA.COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE MURCIA. \

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el dfa seis de octubre de dos mil seis, a propuesta de la

Consejera de Trabajo y Polítíca Social, el Consejo de Gobierno autoriza a

la Dirección del lnstituto de Servicios Sociales de la Región de Murcía

(ISSORM), para la adquisición de un local sito en Murcia, para reubicar

las dependencias de la Unidad de Valoración y Diagnóstico de Murcia,

cuya adjudicación será medíante concurso y por un importe de licitación

de 3.900.000 €.

Y para que conste y a los procedentes efectgs, expido, fírmo
y setto la presente en Murcia a seis de octubre de dos mil seis.
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Murcia, 1 0 2000
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del Consejo de
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DON FERNANDO DE LA CIERVA CARRASCO, SECRETARIO DËL
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
MURCIA.

GERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión
celebrada el dfa a veintisiete de octubre de dos mil sels, a propuesta de la
Consejera de Trabajo y Polftica Social, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Autorizar el gasto que conlleva la contratación de la "Compra
de un local sito en Murcia para Unidad de Valoración y Dlagnóstico de
Murcia", de conformidad con lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 1012005,
de 29 de diciembre, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2006, por una cuantfa
gue asciende a 3.900.000,00 €, y con imputación a la partida
presupuestaria Sl 0020-3 13C-621,00, proyecto de gasto 36020.

SEGUNDO.- Autorizar la celebración del contrato para la compra de dicho
local, de conformidad con lo dispuesto on el apartado 29 del artlculo 22 de
la Ley 612ß04, de 28 de diciembre, del Estatuto del,r Presidente y del
Consejo de Goblerno de la Región do Murcia.

Y para que conste y a los procedentee efectos, expldo, firmo y
sello la presente en Murcla a velntlslete de octubre de dos mll sels.
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Región de Murcia
Consgjerla de Trabajo,
y Politica Social

/"#3%

C/ Alonso de Espejo, s/n
30007 Murcia

En relación al expediente de adquisición de un local sito^ en Murcia para
reubicación de las dependencias de la Unidad de Valoración y Diagnósäço, fi.guran los
siguientes documentos:

necesidad de la adquisición

-Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por la Técnico Responsable de la
Oficina Técnica. (-/

Visto lo anterior, así como en uso de las atribuciones que me vienen conferidas
por la Disposición Adicional Primera y por la Disposición Transitoria Única de la Ley
112006 de 10 de abril de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y demás
Disposiciones vigentes, en mi calidad ¿e  de CONTRATACIÓN del Instituto,

RESUELVO
1") Autorizar el inicio del expediente relativo a la compra de un local sito en Murcia con
destino a la Unidad de Valoración y Diagnóstico de Murcia.

2") Que se emita Certificado de existencia de crédito por importe ¿e ¡.d00.000,00 €, con
cargo a la partida presupuestaria 510020-313C-621.00 y no de proyecto 36020.

2") Dar traslado del expediente a la Dirección General de Patrimonio y continuar con el
resto de actuaciones que procedan.

Murci 2de de 2006

P.S. dr 2-5-06)
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Fcl r zz-1c INFORME

Asunto: Adquisición por parte del ISSORM de un local sito en Murcia para

lMaS¡i;¡irrs"l

r¡!¡rg*

O Se emite el presente informe a petición del Director General de
Patrimonio, sobre el asunto señalado en el encabezamiento, desde la
perspectiva estrictamente patrirnonial, y ajustándose al contenido del
expediente remitido por la Dirección del ISSORM.

Vistas la Ley 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 3312003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administracíones Públicas, así como la Ley 1111986, de 19
de diciembre, de creación del ISSORM, y demás legislación de general
aplicación, se informa lo siguiente:

El ISSORM es un Organismo Autónomo, creado por Ley 1111986, de 19
de diciembre, clasificado de carácter adminístrativo en los términos y
condiciones a que se refiere la Disposición Transitoria Primera de la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimþn JurÍdico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
adscrito a la Consejerla de Trabajo y Polftica Social, competente en materia de
servicios sociales.

Su Ley de creación le reconoce personalidad jurfdica propia y capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones, que
serán las que se le atribuyen en el Art. 23 de la Ley 312003, de 10 de abril, del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstítuto Murciano de
Acción Social (IMAS), el ISSORM sé extinguirá a la entrada en funcionamiento
efqctivo del IMAS en la fecha que se determine por Orden de la Consejer[a de
Trabajo y Polftica Social, I

Además, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria Uníca,3
de dicha Ley, los bienes que formarán parte del patrimonio del IMAS serán los
que a 31 de diciembre de 2006 figuren integrados en el patrimonío del
ISSORM.
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Reglón de Murcia
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Asimismo, el artfculo 50.1 de la Ley3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio
establece que las adquisiciones efectuadas por organismos públicos de la
Comunidad Autónoma de Murcia se realizarán conforme ,a Jo establecido en
sus teyes de creación o en la legislación específica y, en su\defecto, por las
disposiciones de esta Ley, previo informe favorable de la Consejería
competente en materia de hacienda cuando se trate de bienes inmuebles,

lMâS,.-'l;x¡¿;'

g

El Art. 2 de la Ley 111 1986, de 19 de d tctemþre, dtspone que el ISSORM
se regirá por lo dispuesto en la citada Ley, por la normativa reglamentaria que
ên desarrollo de la misma dicte el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma, y por la legislación aplicable, autonómica o estatal, relativa a los
organismos autónomos. En este sentido, el Art. 45 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administracíón Pública de
la Comunídad Autónoma de la Región de Murcia, determina que el régimen
patrimonial de los organismos autónomos será el establecido en la Ley de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

De igual modo se manifiesta el Art. 116,2 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, que establece que
"la adquisicíón de inmuebles o derechos sobre los mismos por los organismos
p(tblicos vinculados a la Administracíón General del Estado o dependientes de
ella se efectuará por su presidente o director, pre)tio informe -favorable del
Ministro de Hacienda." 

:;

Por otra parte, como preceptúa el Art, 4 del Decreto 3312003, de 11 de
abril, por el que se establece la estructura orgánica del ISSORM, corresponde
al Director del lnstituto la representación legal del mismo y el ejercicio de las
competencias de dirección, gestión, inspección, control y supervisión de todas
sus actividades para el cumplimiento de sus fines y funciones.

Por todo ello, se considera que el ISSORM tiene competencia para
adquirir bienes a tltulo oneroso para el cumplimiento de sus fines.

En cuanto al procedimiento a seguir para la adquisÍción, de acuerdo con
lo dispuesto en el artfculo 50, en relación con el 48, ambos de la Ley 311992,
de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Murcia, es
preceptiva la autorización del Consejo de Gpbierno, puesto que el valor
conjunto de los bienes excede del límíte de besenta millones de pesetas
(360,607,26 euros), por cuanto el presupuesto base de licitación alcanza un
importe de 3,900,000 euros.

El apartado tercero del mismo artlculo 48 establece, corno
mecanismo ordínario, para este tipo de adquisiciones, el concurso público,
cuidando especialrnente el cumplimiento de las reglas de publicidad y
concurrrencia.

rl
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trt:,:mä'äqïþrrmentación aportada at expediente, consta de:

a) lnforme del Jefe de Servicio de Valoración y D¡agnóstiqo de fecha I de
junio de 2006, sobre justificación de la necesidad de ampliación de
espacios.

lMâS;ls;:xr
g

ü
a Unidad de Valoración y Diagnóstico de Murcia, elaborado por la
Técnico Responsable de la Oficina Técnica del ISSORM de fecha 4 de
julio de 2006,

c) lnforme favorable de Arquitecto Técnico de la Dirección General de
Patrimonio de fecha 5 de septiembre de 2006.

También será necesario tener presente que las Ordenanzas municipales
que resulten de aplicación, las disposiciones de la Ley de Propiedad Horizontal
o las normas de régimen interior aprobadas, en su caso, habrán de permitir el
uso previsto por la Dirección del ISSORM y las obras de adaptación necêsarias
para su adecuado funcionamiento.

En consecuencia, justificada la necesidad de la adquisición y el fin al que
pretende destinarse el inmueble, asf como el procedimiento de adquisición å
seguir, conforme a'lo esfablecido ep el artfculo 48,3 de la Ley 3/1992, de
Patrimonio, se INFORMA FAVORABLEMENTE el presenfe expediente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 50.1 de la Ley regionâl de Patr:imonio.

Es cuanto tiene que informar el Jefe de Servicio que suscribe. No obstante
las consideraciones expuestas, V.l. resolverá.

Murcia, a 18 de septiembre de 2006

EL JE ES lcto DE
GESTI NIAL

Fdo.:
IVo Bo y CONFORME

EL DIRECTOR GENERAL
DE PATRI oNro

Fdo.: Sev ano as González.

món T rres Llorens
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AL SEJO DE GOBIERNO

Por el Instituto de Servicios Sociales se ha iniciado expediente de contratación para
la "compra de un local sito en Murcia para unidad. de valornción ¡, diagnóstico de
Murcia", y aceptando la propuesta del mismo en orden a que sc autorice el gasto y la
contratación de dicho expediente a los efectos de lo dispuesto en el ert. 36 de la Ley l0/2O05,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Cornunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el año 2006 y lo dispuesto en el apartado 29 del artículo 22 de la Ley 6/2004. de
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Conse.jo de Cobierno de la Región de
Murcia, se eleva el expedignte tramitado proponiendo se adopte el siguiente

ACUERDO:

PRIMER9: AUTORIZAI\ el GASTO que conlleva la contratación de la "compra de un
local sito en Murcia para unidad de valoración y diagnóstico de MurciÂ", de
conformidad con lo dispuesto en el ai-t. 36 de la Ley 10/2005, de 29 de dicicmbre, de los
Presupuestos Generales de la Conrunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2006, por una cuantía que hsciende a TRES MILLONES NOVECIENTOS
MIL EUROS (3.900.000,00 €), y con imputación a la parrida prefupuestaria 510A20-
313C-621,00, proyecto de gasto 36020,

SEGUNDO: AUTORIZAR la celebración del contrato para la compra de dicho local, de
conformidacJ con lo dispuesto en el apartado 29 clel artículo 22 de ta Ley 612004,de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

(

),

Murcia,
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DE TRABAJO
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nstituto de Servíciosa
Sociales de Murcia para su fiscalización previa , el expediente relativo a

REUBTçAC|ÓN DE LAla "COMP UN LOCAL SITO EN MURCIA PAR,A
UN|DAD DE VALORACIÓN y DTAGNÓSÏCO", por ímporte de 3.90Q.000i

royecto de
00 euros

con cargo a la partida presupuestaria 51.00.20.313C.621.00, p inversión
número 36.020

e)

De conformidad con lo establecido por el artículo I del Decreto 161l1ggg, de
30 de dÍciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la
lntervención General, se emite el siguiente lnforme:

PRIMERO.- Se trata de un contrato de naturaleza privada que se rige, en
concordancia con lo que establece el artfculo g del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), en cuanto a su preparaci-ón y
adjudicación por la Ley 311992, de 30 de julio de Patrimonio de la Comunidaá
Autónoma de la Región de Murcia (LPCARM), y en lo no previsto por ella, por la
legislación de Patrimonio del Estado y su normativa de desarrollo. Supletoriamente
se regirá por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
P.úblicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 212000, de 16 de junio y sus
disposiciones de desarrollo. En cuanto a sus efectos y extinción se iige ,pór las
normas de derecho privado.

SEGUNDO.- Figura en el expediente informe de tasación y su aprobación de
fecha 310712006, asf como informe de fecha 18 de septiembre, de 2006 de la
Direccíón General de Patrimonio previsto por el artículo 50.1 de 'la LPCARM, de
carácter favorable

TERCERO.- Se incorpora documento contable preliminar con número de
referencia 82.800, que acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para
sufragar el gasto que eupone la presente contratación.

CUARTO.- De conformidad con lo eçtablecido por el artlculo 48.3 de la
LPCARM, la adquisición se hará mediante procedimiento abierto y forma de
concurso.

A estos efectos, en el apartado I del pliego de cláusulas administrativas
particulares (PCAP) se han establecido los criterios objetivos que han de servir de
base para la adjudicación, indicándose por orden decrec{ente de importancia y por la
ponderación que se les atribuye a cada uno, en cumplimiento de lo establecido por
el artfculo 86 del TRLCAP.

QUINTO.- Respecto a la forma de pago, la cláusula 12 del PCAP prevé que
se hará efectivo en el momento de la firma de la escritura pública de compraventa.
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SEXTO.- Respecto petenc¡a para la adquisición del ínmueble, el
artículo 50.1 de la LPCARM, establece que la adquísición a título onêroso de bienes
inmuebles efectuadas por los organismos públicos de la Comunidad Autónoma de
Murcia se realizarán conforme a lo establecido en sus leye--s_ d.e* c_reación o en la
legislación específica y, en su defecto, por las disposicionéî-ãä êpta Ley, previo
inûörme fäVorable de la Consejería competente en materia de haciehda cuando se
trate de inmuebles.

lMaSÍ'å:Y;î
g

Por Ley 1111986, de 19 de diciembre, se crea el ISSORM como organismo
autónomo de carácter adrninistrativo, atribuyéndole personalidad jurídica propia y
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, correspondiendo a su Director
(art. 6) la representación del mismo.

La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social, tras derogar a la anterior Ley 1111986, establece no obstante en su
disposición final tercera que el "funcionamiento efectivo del lnstituto Murciano de
Acción Social se producirá a partír del momento que se determine mediante Orden
de la Consejería de Trabajo y Política Social. Hasta dicho momento continuará
ejerciendo sus competencias los actuales órganos directivos"

De acuerdo-con el artículo 4 del Decreto 3312003, de 1 1 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica del ISSORM, corresponde al Director del lnstituto la
representación legal del mismo y el ejercicio de las competencias de dirección,
gestión, inspección, control y supervisión de todas sus actividades para el
cumplimiento de sus fines y funciones. 

:l

El artículo 35.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurfdico de la administración pública de la Cqmunidad Autónoma de la
Región de Murcia, establece que los representantes legales de los organismos
autónornos son los órganos de contratación de los mismos.

El artfculo 7.2 de la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto
Murciano de Acción Social, establece en su apartado a) que la Dirección Gerencial
ostenta la representación legal del lnstituto, y en su apartado i) le atribuye a la
Dirección Gerencial la facultad de adquirir a título oneroso o lucrativo, bienes
muebles o inmuebles... "

De acuerdo con todo lo anterior, se considera que la Dirección del ISSORM
tiene competencia para adquirir bienes a tÍtulo onerosq para el cumplimiento de susfines. I

No obstante cuando el valor de los mismos exceda de 360.607,26 euros, es
preceptiva la autorización de la adquisición por el Consejo de Gobierno, tal y como
se prevé en el artículo 4B de la LPRM y en el 22.22 de la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, constando en el expedíente certificación de fecha 6110t2006, del aiuerdo
adoptado por el Consejo de Gobierno en tal sentido.
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La autorizaci,ó¡ del gasto es competencia d9 cglsejo de Gobierno, segúndispone el artfculo 36 de la ley 10/2005, de 29 de diciembre,- de porróuãs'tã,
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región o" fufrrcla_p".". el ejercicio2006. -\

De acuerdo con lo anterior, se informa de conformidad el expediente de

Murcia, a octubre de 2006
EL R GENERAL,
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Consejerfa de yAgua

14406 Anuncio por el que se hace pública la
adjudlcaclón de un contrato de suminlstro.

de novlembre de 2006 Número 257

b) División por lotes y número: Sin división por loles.

c) Lugar de ejecución:

d) Plazo de ejecución:

3. Tramltación, procedimientci y forma de adjudi-
caclón,

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto. \
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licltaclón.
lmporte total; 3.900.000,00 euros.

ìo concuertìa-l? r

l. Entldad adJudlcadora.
a) Organismo; Consejerla de Agricultura y Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-
ción I del Servicio de Contratación.

. c) Número de expediente: l-73106.

2. Obieto del contrato.

lMas"H,r;rr

a) Tipo de Contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: <Cromatógrafo iónico
con generador de eluyentes y autosupresión qufmica>.

3. Tramltaclón, procedimlento y forma de adjudl-
cación.

a) Tramitacién: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación.
El presupuesto base de licitación es de 90.000

euros, l.V.A. incluido.
5. Adjudlcaclón.
a) Fecha: 23 de octubre de 2006.

b) Contratista: Vertex Technics, S.L.

c) C.l.F.: 8-60220191
d) Nacionalidad: Española.
e) lmporte de adjudicación: 89,900 euros, l.V.A. in-

cluido.
Murcia, 23 de octuÞre de 2006.*El Secrelario

General, José Fernández López.

Consejerfa de Trabajo y Polftica Social
t.s,s.o.R.M.

5. Garantfa provisional.
2% imporle de licitación, 78.000,00 euros.
6. Obtenclón de documentos e información.
a) Entidad: ISSORM (Sección de Contratación y

Tramitación de Convenios).

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n.

c) Localidad y código postal: Murcia - 30007.
d) Teléfono: 968362739.
e) Telefax: 968362582
f) Fecha lfmite de obtención de documentación e

información: Hasta el mismo dfa en que finalice el plazo
de presentación de ofertas.

7. Requlsltos especlflcos det contrat¡sta. Solven-
cia económiqa, findl¡ciera y técnica.

-La especilicada en la cláusula sexta del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicltudes de
participaclón.

a) Fecha lfmite de presentación: Durante un plazo
de quince (15) dfas naturales contados a partir del dfa
siguienle al de la publicación del presente anuncio y
hasta las 14:30 horas del último dla de plazo. Si dicho
plazo finalizase en sábado, se prorrogará hasta el pri-
mer dfa hábil siguiente.

b) Documentación a presentar; La establecida en
el Pliego de Cláusulas Adrninistralivas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contralación
y Tramitación de Convenios.

1.4- Entidad: lnstiluto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

2.å- Domicilio: C/Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.
3.¿- Localidad y código postal: 30007-Murcia,
d) Plazo duraple el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferb : tres (3) meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: lnstituto de Servicios Sociales de la

Región de Murcia.

b) Domícilio; C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.
c) Localidad: Murcia.

r)

14418 Anuncio de licltactón de
admlnlstratlvo prlvado.

contrato

1. Ëntldad adJudlcadora.
a) Orgânismo: lnstituto de Servicios Sociales de la

Reglón de Murcla,
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

Económico-Contable y de Contratación.
c) Nrimoro de expediente: 2006.pRIVAD.S.CO
2. Objoto del contrato.
a) Doscripción del objeto: <Compra de un local

slto ên Murcla para Unidad de Valoración y Diagnóstico
de Murcla>,

aolerlN orrcr¡t oE LA REGt0N DE MURctA
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por tanto, serán todos a cargo y cuenta del adjudicatario

d) Fecha: El quinto dfa hábil siguiente, al .plazo de
fìnalización de presentación de proposiciones salvo
ofertas por correo en cuyo caso el acto de apertura de
ofertas econórnicas tendrá lugar, transcurridos diez
dfas desde la finalizaciôn del plazo de presentación de

ofertas, el quinto dfa hábilsiguiente'

e) Hora: l0 horas'

i0. Otras informaclones: Ninguna.

11. Gastos de anunclosl

Resultan incluidos en el citado presupuesto global y,

7PL389643

2006 31195

Sí la notificación de la liquidación se realiza entre
los dlas 1 y 15 de cada mes, el plazo para efecluar el in-
greso será desde la fecha de tecepción de la notifìca_
ción hasta el dla 20 del mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil éiguiente. Si la notifica_
ción de la liquidación se realíza ente los dfas 16 y tiltimo
de cada mes, desde la fech¡de recepción de la notifi-
cación hasta el dla S del seguñgo mig, posterior o, sí
éste no fuera hábil, hasta el inmeàialo hábilsiguiente.

EXPEDIENTE: 3C05PS0260
SANCIONADO; ALFONSO RU|Z SANCHEZ

la informaclón relatlva a la çonvocatorla o donde pue'
/:il den obtenerse los Pllegos:\-'l 

'*'"9*çeNêhtrBuê¡ohapçlol¡Ëgrrstar 
que la
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Acción Social,
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O2-OS-2OA1, la Secretar¡a Autonómica de

Mercedes Navarro "u'f.g lrlÅy{l Z0l2

Con

14148

12. PortaI lnformátlco o páglna web donde flgura
30.011 Los Dolores (Murcia)

IMPORTE DE LA SANCTON: 3005,07 euros.
Murcia, 22 de septiembre de 2006.-El Director

General de lndustria, Energla y Minas, Horaclo Sánchez
Navarro.

ConsejerÍa de lndustria y MedioAmbiente
,14154 Edlcto por el que se notifican llquidaclones de

expedlentes sanclonadores de caza a
peË;onas de paradero desconocldo.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse
podido practicar y de conformídad con el art. S9.4 y 61
de la Ley 30/1 .992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rfdico de las Administraciones Priblicas y del procedi-
miento Administrativo Común, por el presente Edicto se
pone en conocimienlo de las qersonas o entidades que
a continuación se relacionan, þue en estas dependen-
cías de la Dirección General del Medio Natural, sita en
la C/ Catedrático Eugenio tJOeda n.o 3, 30005 Murcia, se
tramitan los siguientes expedientes en fase de liquidación.

.C,t¿AMU.223IO4, D. JOSÉ BLANES SEGUI, NfF.
2,t 52001 5L, C/pt NTOR LAPORTA, 3, C. p. 03800, ALCOY,
ALICANTE. Según art. 100.1S de la Ley Tt2OOg, de 12 de
novíembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de
Murcia y arl. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agoslo, que aprueba Reglamento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora. Sanción 3OO,OO €

. CM.A MU-272105, D. FRANCISCO RUANO RUA-
NO, NtF. 21427992L, C/RE|NAVICTOR|A, 5, BAJO,5,6,
C.P. 03005, EL CAMPELLO, AL|CANTE. Segrin art.
100.1,4,11 de la Ley Tl2O03, de 12 de noviembre, de
Caza y Pesca fpuvial de la Región de Murcia y arl. 21.2
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que
aprueba Reglamento para el ejercicio de la potestad
Sancionadora. Sanción 1.320,00 €

. CAZA MU-323/05, D. JOSE CASTELL PAIAZON,
NtF. 219948452, C/ SAX, 13,2 A, C.p. 03650, ptNoso,
ALICANTE. Según art. 111.1 de ta Ley T/1995, de 21
de abril, de Fauna Silvestre, Caza y pesca Fluvial de

stria y MedioArnbiente

Not¡iicaclón dä llquidaclón de expedlente
sanclonador 3C05PS0260.

De conformidad con lo dispuesto en los artÍculos
59.S v 61 de ta Ley 3O/1992, de Régimen Jurldico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 112 de la Ley 5812003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se hace pública notifica-
ción de la liquidación del expediente sancionador que
se lndica, instruido por esta Dirección General, a la enti-
dad oue a continuación se relaciona, ya gue habiéndo-
se lnientado ¡¿ notificación en el tlltimo domicilio cono-
cido, ésla no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General
de f nOusir¡a, Energfa y Minas, Serviclo dê Régimen Jurl-
dico, Ecorrórnico y Sancionador, donde ol interesado
puode comparccer, denlro del plazo de QUINCE DIAS

NATURALES, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente edicto en el aBoletfn Oficial de la
Reglón de Murcia¡, para conocimiento dol contenido fn-
tegro del mencionado acto y constancia de tal conoci-
mlento. franscurrido dicho plazo sln comparecer, la no-
tificaciôn ss entenderá producida a todos los efectos
legales el dla siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado.

A oartir de la notificación de la liquidaciôn se dispone

de UN 
"ES 

puru interponer RECURSO DE REPOSICIÓN

ante la Unidad Gestora, o alternalivamenle RECLAMA-

CtóH 6CONÓMICO-ADMINISTRATIVA anto el Consejero
de Hacíenda, sin que se puedan simultanear ambos.

lMâS;:xr.'s:'
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SOL E r lN OFtCr^L oF L^ REGI()N oÊ MURclA
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Reglón de Murcla

nodeto / s:
concurso
3 a [I

( -) ME$A--corutituida-por

PRASIDENTE, Qtor "delegación", art" I".l de Ia
Resolución de 22-10-99; BORM núm. 252 de
30-10-99), la Secretaria General Técnica:

D'. JOSEFA MARTíNEZ MUÑOZ

como SECRETARIO, el Jefe del Sert¡icio
Económico-Contable y de Contraîación:
D. ÅURELTO PAL.OMO SERR.4NO

unido a

(fech a) : 27-noviembr e-2006

(hora): l0 horas

Sala de Juntas de este Organismo

Reunidos los miembros de la Mesa que se citan al margen, y. vna vez
calíficada Ia documentación correspòndiente a las ofertas recibidas
para licitar en el expediente arriba referenciado (,4cta y anexo
anteriores defecha 23/l l/2006).

2 f0BÌfÍ33åirauaro

/,#,rffir;1ji 
jj'tl i' ]1¡¿i : :

VOCALES Asf como teniendo en cuenta que (en cuanto a los DEFECTOS u
OMISIONES que, en el aclo de "apertura de sobres" ("A") de
DOCUMENTACIONES, se observaron respecto a las mismas), han
sido COMIJNICADOS yerbalmente (teléfono) y mediante
CORREO ELECTRÓNICO a Ia empresa afectada (PR'OYECTO
TORRE SALONICA, S.L.), además de haberse hecho público a través
de su ANLINCIO expuesto en tablón de este Organismo, como así

como INTER\TENTOR Delegado
D, JOSE RUIZ RUIZ

obra documentado en el e¡pediente

como funcionaria LICENCIA-DA en DERECHO:
Y resultando que dicha empresâ la SUBSANA-DO de mane¡a
completa y en tiernpo hábil todos los DEÌ'ECTOS u OMISIONES
que le fueron especificados, es por lo que a continuación se procede a
deterfninar ya, que la empresa se AJUSTA a los criterios de
selección del artfculo I I del Reglamento General delaLey de Contratos
(en conexión con el artlcalo 82 del mismo) y, por tanto, su oferta
dqbe declararqp inicialmente A D M I T I D A .

la Jefa del Servicio Jurídico:
D.. ÅNGELES TEMPRANI PAYÅ

$eguidamente y sin la presencia de representantes de las ernpresas licitadoras, se procede a la lectura del anuncio del
\ contrato y a continuación al recuento de "proposiciones" asf como a su confrontación con los datos del Libro de Registro

\) 
O" las mismas y resto cle actuaciones que preceptúan los puntos 2 y 3 del artfculo 83 del Reglamento.

\l
7) ' Acto seguido, por parte del Presiden te -en los términos y cgn las precisiones de los puntos 4, 5 y 6 del mismo artículo- se// manifieian lás resuttactos de la catificación reflejados 

"n 
rÞ&À.(lffi,t$rdn$.¿tûÈiielËtU$Uit"iiUtu.la

/) #üii'l,ii"troqgrcuerda
I e continuación se procede a la npertura del sobre ("8") que contiene la respectiva "pro/osición ECONÓMICA" de la' \rr.r ÄDMITIDA, cuyo acto arroja los siguientes resultados: 2 g |¡|Ay¡J 1tfi. I

fflt)

u,"
l( )

C-

2006.PRIVAD.5-CO

COMPRA DE LOCAL SITO EN MURCIA
PARA UNIDAD DE VALORACIÓN Y
DIAGNÓSTICO DE MURCIA.

ref.
objeto / tltulo.

IMAS;Í.1*,:'v¿,r

h.l I't INC

trcl I
IONARzzl



I Empresa CIF / NTF PROPOSrcIONES

., Olerta ,{¡llTl pRoyrcro roRR¡ sALoNrcA, s.L. B-73105587

En consecuencia, esta MESA acuerda:

lo'- Designar como ASDSOR de la misma a D. Francisco Miguel Moreno Martinez,Ingeniero Técnico tndustrial de la
Oficina Técnica ¿ei ISSOR¡¿..

2o.- Requerir a dicho asesor para que emita un informe justificado sobre si la únicalofertá presentada
requisitos exigidos en los pliegos. Tras lo cual será elevada al Órgano de Coì¡tratación, en su
correspondiente Propuesta de Adjudicación.

reune los

3.891 €

De todo lo cual se levanta la presente ACTA, en el lugar y fecha al principio indicados.

Fdo. Fdo. Serrano

Fdo. Temprano Payá

DlLICE,NCIA PaIa hacci conslar que la

^

presente t'0toc

ù0n el 0rlglna

2I l'tAY0 20

'' lËl''lää'î .

opia cortcuerda

ì -ì2,
I

12'

I

lMASrl*;rå1
g



PAPEL EXCLUSIVO PARA OOCUMENTOS NOIAÊIALES

p,æAPlFB964L
e
âr0E

3)
Reglón de Murcla C/ Alonso Espejo s/n.

30007 Murcla

hoja n" I

Conselerfa de Trabaio
/-20Oúiica social

.,it..r.:. '
I Para haccr. c0n.slat. gue /apre.sentc, tir l0co

con e/ orlqina/

ïä'.,.''2 g ttÅY| 2fJ!2

'' É.iiftq,t
con el expedíente ORDINARIO (ref 2006.PN1/AD.5-CO) yþemíiado en el
CONTRATACIóN ADMINISTRÀTIVA CUYO OBIETO CS CI dC, "LA COMPRA
EN MTTRCIA PAR.4 UNIDAD DE VALORACIöN Y DTAGNÓSTICO DE

Organis.mo para la
DE LOCAL SITO
MURCIA',

ADJT'DICACI
CONTRATO

-)
y en orden a cuya adjudicación se ha seguido el procedimíento CONCLIRSO .{BIERTO.

, Vista la Propuesto de fecha 30/l l/2006 formulada por el Servicio Económico-Contable y tle
Contratación respecto a dicha adjudicación.

Vísts Ia Físcalizsción Previø de Ia Intevención Delegada.

Asl como en uso de las øtrìbucíones que me vienen conferidas por Ia Disposición Adicional
Primera y Ia Disposición Transiloria Única de la Ley 1/2006 det0 de obr¡t d" Creación del Instituto
Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes, como öRGANO cle CONTRATACIóN,

RESUEL.VO:

lo) Declarar VI'LIDAS todas las ACTUACIONES llevadas a cabo en dicho procedimiento y forma asl como en orden
a la adjudicación,

I?Ð A D J U DI CA R el correspondiente contrato según el detallesiguiente (yconforme adicha documentación,
'.1 ach¡aciones, ofertas y propuestas y datos obrantes en el expediente):

(p r es t a c i o n es/t í t u I o)
Comp{q de local sito en Murcia para Unidad de Valoación y Diagnóstico de Murcia

TMPORTE TOTÅL
3.891.000,00 eu¡os

s.L.
CTF/NTF
B-73105587

3l Gestor 510020 62100 36020

3") Que se barre et sobrante del crédito autorizado que corresponda, conforme al detalle anterior

a) Da-do que el pago t¡ene carácter de "a Justificar", que se expida documento contable "D" por importe de
3,891.000€ a favor de la Habilitada pagadora Da 4Q. i

5") Quc se DEVUELVA la garantfa provisional al ADJUDICATARIO una vez formalizado el conhato:

í") Que se NOTIFIQUE asf a todos los PARTICIPANTES en el procedisriento, e igualmente al Registro de
Contratos y Contratlstas de esta Comunidad Autónoma, lo que también deberá publicarse en el B.O.R.M. en el
pluo no superior a 48 dlas desde esta misma fecha.
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Dlt"lGENClA: Para haccr corìslar quc ia
prescntr t'oiocopia concucrda
con el orisinal

2 I lrAy0 20t?

Ii l-'UNCtoNARlo
Fu t r_¿T c

C/ Alonso Espejo s/n.
30007 Murcia

Región de Murcia
ConEejerla de Trabajo
Y Pôlftica Social

" l#1%
7o) eue se REeUIERA a dicho ADJUDICATARIO con el fin de que, en el ptazo de QUINCE nÍaS 1a partir de

dicha notificación)

- 3¡porte.respectivamente (con carácter previo): 
C)

a), Ðocament/s qae aaalite/n e' pago de los gastot de pablieidad derivados del ptesente eYediente; en

boletines Afciales y en Prensa, en su caso.

b) el 1ùDIGù/]UENTA/CLIENTE bancario en que hayan de ser ingresados los pagos derivados del contrato.

v comparezca ante este Instih¡to (Sección de Contratación y Tramitación de Convenios), a efectos de
FORMALIZACIÓN del repetido CONTRATO.

8") Contra la Presente Resolución se podrá interponer RECURSO de ALZADA, en el plazo de UN MES y ante la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Polftica Social,conforme a lo dispuesto en el artlculo I l4.l concordante con el
I I5 de la Ley 3}llgg2 de noviembre y modificada por la Ley 4/1999 de l3 de enero.

Murcia, l2DlC'2006
LA DIRECCIÓN ¿EIISSORM

P.S. 2-s-06)
LA SOCIAL

J:rl¡,f, .i /*',i¿.r1. ::.:. .i,i t ¿ íi t.tt

lMâS;;r::r':¡
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MURCIA

ii ;.'t:;:;ii i'.],. I i,Lrrli,'.i¡9

&)2 r. i?iit¡ . | .rr r' ¡ rr!

Para pagar cstc recibo, hasta l¡ fccha lfmitc de pago, pucde hacerlo por INTERNET o bicn dirigirse a cualquier gajero o a cualquier sucursal de
los Èancos o cajas dc ahorio que se detaltan a continuación :

denuo del plam de cobro indicado cn el anverso. vez transcum estc plazo se
de demora. Si desca solícitar información adiciona! sobre el contenido de la deuda,

Murcia Principal. Ps/ Escultor Juan González Morene s/n, Teléfono: 968 355 O02
Murcia Local. Av/ Jrian Carlos l, 4. Teldfono: 9,68 2'll 027
Beniajan. C/Adriln Viudes, 2. Teléfono: 968 820 M9
Cabezo Torres. C/ Juan Valera s/n Tcléfono: 968 858 I 06
El Palmar. CV San Roquc, s/n Teléfono: 968 379 899
Puente locinos. (/Morera, 4 bajo Tcléfono; 968 304 138
Recuerde quc cl pagg dc los tribr¡ios guc se recsudan cada rño cs obligatorio, y quc no es necesaria la notific¡ción individualiàada. Si encuentra
errores cn cstc rccibo comuriique a la Oficina de Recaudación las diferencias obscrvadas aportgndo la door¡mèntación que los âcredite.

lÓDlco pRocbDIMIENTo DE REcAuDÀclóx - cpn¡ 90s2ls0

Este docrmento pcrmitc el pago EXCLUSIVAMENTE
q Jfá cl recargo dc apremio y se devengarán intercses
y'.:-l airigirse a las siguientes oficinas:

ffi

'Eí!;ftolóto;'
@ibrilio &l pi¡ii rl
. ä¡tl fæhräo ri '

r¡nlcúdflcrdo

'ælnlcruaito por u¡¡
øtld¡d do dédlto ô

P*¡Pna-'
æarùd¡dôn

Para hacer constar quc la
presente

cQn el or

2I lr{AY0

0049

0182
2090

2013

3005

BSCH

BBVA
C.À DEL MEDITERAÂNEO
CAIXA O'ESTALVIS CATÂLUNYA
CÀJA RURAL CE}TTRÂL

0075
20{3
2100

3058

s.À

C.À Y PENSIONES DE BARCELONA

CAJA RURAL DE ALMEBIA Y MALAGA

BANCO POPULAR

CÀ'A MURCIÂ

Rcf. Domlclll¡clón : 00001445121 I
,IMPORTE TOTA¡,
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Påra pagar estc recibo, hasø la fecha llmito de pago, puede hacerlo por INTERNET o bien dirigine a cualquiø cajero o a cualquicr suo¡rsal de
los bancos o cajas de ahorro que se delallan a continuación i

Este documento permíte el pago EXCLUSIVAMENTE dentro del plazo de cobro indicado en el anverso. Una vcz transcurra este plazo sc
añadirá el recargo de apremio y se devengarán intereses de demora, Si desea solicitar inform¡ción adicional sobre el contcnido de la deuda,
pucde diriginc a las siguientes olicinas:
Murcia Principal. Ps/ Escultor Juan Gonzílez Moreno Vn, Teléfono: 968 355 002
Murcia Local. AvlJuan Carlos I,4. Tcléfono: 968271 027
Beniajan. Cl Adriáî Viudes, 2. Tcléfono: 968820 049
Cabezo Torres. C/Juan Valera s/n Teléfono: 968 858 106
El Palmar. C/ San Roque, s/n Teléfono: 968 379 &99
Pucite Tocinos. C/ Morers, 4 bajo Tetéfono: 968 304 ¡3.8
Recuerde que el pago dc los bibutos que se.rccaudan cada año es obligatorio, y quc no es necesaria la notificación individualizada. Si encuentr¿
elrores en este rccibo comuniquc a la Oflcina de Recaudación las diforcncias obscrvadas âportsndo la docr¡mentación que lós acredite.
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Este doi:umento permitc el pago EXCLUSMMENTE dentro del plszo de cobro indicado er¡ el anverso. Una vez transcurra este plazo se
añadirá sl recargo dc apremio y se devengarán intereses dc demora. Si desea solicitar información ¡dicional sobre el contenido de la deuda,
puedc dirigirse a las siguicrites oficinas:
Murcia hincipal. PV Escultor Juan González Moreno Vn. Teléfono: 968 355 002
Murcia local. Avl Juan Carlos I, 4. Teléfono: 968 2?l 027
Bcniajan. C/ Adriá¡ Viudos, 2. Tcléfono: 968 820 M9
Cabczo To¡res. C/Juan Valcn s/n Tcléfono; 968 858 106
El Palmar. C/ San Roque, Vn Teléfono: 968 379 899
Puente Tiocinos. C7 Morera, 4 bajo Teléfono: 9ó8 304 ¡38
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erores en estc rccibo comunique a la Ofìcina de Recaudación tas dife¡encias obscrvadas aportando la documentación que los acredite.
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Este docurnento permite el pago EXCLUSIVAMENTE dentro del plazo de cobro indicado en el anverso. Uns vez banscïnt esleañadirá el rccargo de plazo seapremio y se devengarán intereses de demora. Si desea solicitar información ¡dicíonal sobre cl contenido de la deuda,siguientes ofìcinas:
PV Escultor Juan González Moreno s/n. Teléfono 968 3s5 002Murcia Locat. AvlJuan Carlos l, 4. Teléfono: 96g 271
Cl Adnân Viudes, 2. Teléfono: 96g g2O
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Puente Tocinos. Cl Morer4 4 bajo Tetéfono: 968 3M
Recuerde quc el de los tributos que se rccaudan bada año cs y quo no es necesaria la notilicación individualizada, Si encuen;ac¡Tores gr¡ cste.recibo comunigue a la Oficina dc Rccaud¡ción tas diferenci¡s observadas aportando la documentación gue los acredite.
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ParS pagar esle recibo, hasta la fecha llmitc dc pago, pucde hacerlo por INTERNET o bien dirigirse a cualquier cajero o a cuatguier suôursal de
los bancos o cajas de ahorro que se detallan a continuEción :

Este documento pcrmitc el pago EXCLUSMMENTE dcnfo del plazo de cobro indicado en el anveno. Una vez b.ânscura este plazo sc
añadirá el recargo de apremio y sc devengarán intereses de demora. Si desea solicita¡ información adicional sobro cl contenido dc la deuda,
puede dirigine a las siguientes oficinas:
Murcia Principal. PV Escultor Juan Gonzilez More¡ro s/n. Teléfono: 968 355 Q02
Murcia Local. AvlJuan Carlos 1,4. Teléfono: 968271 027
Bcniajan. C/ Adrián Viudes, 2. Tcléfono: 968 820 M9
Cabczo Torrcs. C/ Juan Valcra s/n Tcléfonol 968 858 106
El Palmar. C/ San Roque, s/n Tctéfono: 968 3?9 899
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Este documcnto permire el pago Ð(CLUSIVAMENTE dentro det plazo de cobro indicado en el anveno. Una vez tmnscurrâ este plazo se

añadirá el rccargo de apremio y se devengarán intereses de demora. Si dcsea solicitar información adicional sobre el contenido de-la dcuda,
puede dirigirse a las siguientes oficinas:
Murcia Principat. PV Escultor Juan Gonzâlez Moreno s/n. Teléfono: 968 355 002
Murcia Local. ,A,vi Juan Carlos I, 4. Teldfono; 968 271 O27
Bcniajan. Ci Adrián Viudes, 2. Teléfono: 968 820 U9
Cabezo Torrcs. ()Juan Valera s/n Teléfono:968 858 l0ó
El Palmar. C/ San Roque, s/n Teléfono: 968 379 899
Puente Tocinos. C/ Morer4 4 bajo Teléfono: 968 304 ¡ 38
Recuerde guc cl pago de los tributos quc sc recaudan cada año es obligatorio, y que no es necesaria la notificación j¡ldividualizada' Si encuentra
errores en Gstc recibo comuniquc ¡ la Oficin¡ dc Recaudaoión tas diferencias observ¡das aportando la documentación quq, los aoredite.
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Pue¡,¡tc Tocinos. (VMorera,4 bajo Taléfono: 96g 304 l3g
Rccuerdo quo cl pago de tos tributos gqe sc recaudan cada año es obligatorio, y q¡¡c no es necesaria ta norificación individualizada. Si encl¡entraclfores gn cste recibo comunique a la Oiìcina dc Recaudación las difercncias o-bscrvadas aportando la documentacjón gue los acredite.
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con fecha 0511212006, el sol¡citante que se describe ha formulado una consulla de Valoraclón por Precios Medios en el Mercado del bien inmueble
URBANO cuyos dalos, declarados por éi mismo han sldo los que se consignan en el presente documento. La valoraclón se ha practicådo con referencia
a la Fecha de la Opêraclón:0511212006 que el lnteresado ha manifestado:

De ?cuerdo con los ant€riores datos declarados, el valor resultante según los paråmetros de Precios Medios en el Mercådo, aprobados para el

ejercicio de 2006, por orden de 19 dô diclembre de 2005 de la consejerfã de Economía y Hacienda, por la-gue se âprueban los preclos medios en el
m€rcsdo de determlnados inmuebles urbanos y rústicos radlúdos en le Región de MurCla para el 2006. (Suplemento núm. 2 del B.O.R-M. núm'299
de29-12-2005), es el slguiento:

Reglón de Murcia

Consejerla de Economfa Y Hacienda

Dlrecclón General de Tr¡butos

La presonte lnformaclón sobro el valor de los blenes
dlspu€sto en el artlculo 90 de la Ley 5812003, de 17

lnformación sobre Prec¡o Medío en el Mercado de Bienes lnmuebles
URBANOS sltuados en la Región de Murcia (art. 90 LGT)

I

El inleresado ha aportsdo la siguiente documentâclón a efeclos de esta valoraclón previa:

E
ESCRITURA DE OBRA NUEVA DE A. YAGO ORTEGA NO 4519 O3I12I2OO1

s€ proporciona conforme a lo
vãlidez de la valoracióñ a las r:ì

slgulenles c,ondlcionos:- a) El valor se refiere únlca y excluslvamente al blen descrlto, con arreglo a los dalos aportados por el propio interesado y a los solos efectos de los

trlbutos cuya gôstlón eslá encomondada a esta Adminlstrâción Autonómlcâ.
b) Su valid'ez queda supeditada a la veracldad de los dalos y antecedentes conslgnados por los interesados.
ci La eomh¡itraclón iributarla no asum€ nlnguna r'esponsabllldad en el casõ de enor en la identificac¡ón o declaración de datos eróneos o
lncorroctos por el lnteresado.
d) Esta lnformaclón será vállda duranle el eJerciclo de la focha y en todo câso para adquisiciones o transmisiones de lâ tinca realizados dentro de
dlcho eJ€rclclo.
e) Sl eir el Oocumento -prlvado, Judicial, adminlstrallvo- o Escrltura Públ¡ca, el valor declarado de la operaclón o el Valor Catastral de los bienes
lrimuebles fueso mayor óue et óúten¡¿o por el slstema de precios medios, el Valor a conslgnar como Base lmponible, será el correspondiente al
mayor d€ ssos valor€s.

Cuândo so c€lebre €l negoclo Jurfdlco, Junto con la escrltura o documento de adqulslción, deberá adjuntar el presente documento.

gt-.*tl+gJbnquflf,'t;;FóÈ[ì+MÉ,.,RTrl toff Pftot Frsicos, rrPoLoélAs Y ANT|GÜEDAD DECLARADoS soN

presente ttrtocop ia c0ncuerda
con elrlrisinal'Þ

/
2 g tt/'un iiy2

lrt t.'( tNCl0NAlìl( )

îç/ZZf'c

FRANCISCO SANCHEZ LUENGO

X Resldenclal

lndustrlalMunlclplo MURCIA
Of¡cinas

Comercial
2003Ublcación

(cl, P2,...)
CL CARRIL HUERTO BOMBAS, 4

PLAZAS DE GARAJE EN DIAFANOS EN EDIFIOIOS EN ATTURA

10.977,95o,r?l1,00
MURCIA

11.3',17,47113.120
PLAZAS DE GARAJE EN SOTANOS
DIAFANOS EN EDIFICIOS EN ALTURA
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ES SRTIUENA COPTA T'ÏET DE SU MAIRIZ, obrante en mi protoco-
lo comiente d.e ínstlrurnentos
da, que U"bro para
en folfos de eraee notaríalrserie Jp, numerîos

y ros anteriores en orden como'.Lativor €r1 Murciar-
eI mfsmo dia d.e su otorgamiento, pgy FE.-

,príþLlcos, d,ond.e Ia doJo anatg

AltlügNçjå: Pqrir hÊccr çonstal tìr'rs la
prgsË11lç th¡tocopra concuerda

con el original
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

IMAS trTl:ioftå"JåÎ"
Oirección Gerencial

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia

REc LAMACION: 3010195012012 vAR/57/2012 (BtS)

Ít¡olce DE DocuMENTos DEL EXpEDTENTE DE REcuRSo DE ALZADA TEAc

INDICE DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑARON JUNTO AL RECURSO DE ALZADA

DOC. I Notificación del Fallo, de fecha 2210912015 I

DOC. il Resolución Reclamación no 30-01950-2012, de fecha 1610712015 14

DOC. ilt Hoja informativa 1

DOC. tV Oficio de la Dirección de los Servicios Juridicos, de fecha 2410412014 1

DOC. V Solicitud de informe previo al ejercicio de acciones en nombre del IMAS 5

DOC. Vt Recurso formulado ante el TEAC 8

.#*Nå,ii;'
':J]Pä'g;..',-

DOC.1 Fotocopia de Resolución de fecha 2811212012 dictada en Reclamación no
30-01950-2012 y escrito de notificación I

DOC.2 Escritura de Compra Venta del local sito en Huerto de las Bombas 82

DOC.3 Certificación del Consejo de Gobierno en el que acuerda autorizar la compra
del local sito en Murcia 1

DOC.4 Certificación del Consejo de Gobierno en el que autoriza el gasto y el
contrato para la compra de dicho local I

DOC.5 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la compra de un local
para Unidad de Valoración y Diagnóstico 13

DOC.6 lnforme del Servicio JurÍdico del IMAS, considerando ajustado a derecho el
Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir la contratación 1

DOC.7 lnforme de la lntervención General de la Comunidad Autónoma 3

DOC.8
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Murcia de
fecha 3110112012 dictada en Reclamación no 301514212010 y 30/s14olzo1o,
acumuladas,

13

DOC.9
Escrito de D, en representación de la mercantil
"Proyectos Torre Salónica, SL", de fecha 110312012, en el que solicita el
abono del IVA y factura.

3

DOC.10

Escrito de oferta económica presentada por D. en el
que hace constar que conoce el Pliego de Prescripciones Técnicas y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a este
contrato, que acepta incondicionalmente sus cláusulas

1
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MIMSTERIO
DE HACIENDA
Y ADMIMSTRACIONES PÚBLI

SECRETARIA DE ESTADO
DE HACIENDA

:::îr$:,:*jiiï
^i4tco-ADMtNtsTRATtvo

Mod. :NRE.66Registro Generai-
Salida Núm. : 00/j2ttít/2}ts

Fecha : 08 / 09 / 2OLS

MATEO ÀSENSIO, FERNÀNDO
cL. A¡ONSO ESPEJO, 7
3OOO7 - MI,'RCIÀ MURCIÀ

ASUNTO: SE NOTIFICA FALLO

Concepto: IMpUESTO SOBRE EL VÀ-T.OR eñepfOO. Il.
Recl-amante: INSTITUTO MURCI.A,NO ACCION SOCIAI, (IMAS)

Adj unto l_e remito
Tribunal- en l-a ses ión
económico-admini s t rat iva

para su conocimiento copia del fal-ro dictado por estedel dia 16/o7 /20Ls, en er- expediente de Recr-amación
formul-ada por INSTI'IUTO MURCIANO ACCION SOCIAL (IMAS) .

Lo que notifico ::eglamentariamente a Vd., advirtiéndole que contra estaresol-uci-ón, definitiva en via económico-administrativa, puede inLerponer recursocontencioso-administrativo ante 1a Sal-a de 1o Contencioso-AdminisCrativo de laAudiencia Nacional- en el pJ-azo de dos meses a contar del- dia siguiente a lafecha de esta notificación.
Sin perjuicio deI recurso

L.c.T. 58/2003.
de anulación previsto en e1 articulo 239.6 de ta

Madrid, a 08/09/2015
LA ABOGADA DEL ESTADO-SECRETARIA

rlSi¡ií à tr ¡:'
/ l.i l..i

Para cualquier comunicación
indiquese siempre este número

por su parte en relación con su recl_amaciónde referencia: OO/03507 /20\3

p¡N¡vÁ, t
2807I MADRID
TEL.:91 700 32 00
FAX:91 310 54 22



MINISTERIO
DE HACiENDA Y
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

VOCALIA QUINTA

Fecha de Sala: 1610712015

SECRETARÍA DE ESTADo
DE HACIENDA

TRTBUNAL econôn¡rco-RDMtNtsrRATtvo
CENTRAL

SALA SEGUNDA

IMPUESTO SOBRE EL VALOR
AÑADIDO

RG.:350712013

;rl ,..!:..{ i., i..r

ii I {1r,i ?i¡i5

', ilt,

¡1tt)1,5o3P

En la Villa de Madrid, en la fecha indicada, en el recurso de alzada
interpuesto ante este Tribunal Económico-Administrativo Central por D

Fernando Mateo Asensio en representación del INSTITUTO MURCIANO
DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS), contra la resolución del Tribunal económico
Administrativo Regional de Murcia de fecha 2811212012 (Reclamación no

30-01950-2012) que resuelve la reclamación interpuesta en el ámbito de
actuación entre particulares en materia tributaria sobre la repercusión del
IVA (ejercicios 2006 y 2007) por parte de PROYECTOS TORRE
SALONICA, S.L., con N.l.F. no 873105587, con domicilio a efectos de
notificaciones en AV DE LA FAMA, no 22, Esc. BAJO, 30006-MURCIA .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 21 de diciembre de 2010, se presentó reclamación
económico administrativa por D.  cçþ;;D.N.l. /"Irl'..

N.l.F. no en nombre y representación de PR'OYECTOS TORRE
(\r

-'';
i,..

'.
<:)

'

Én¡nvÁ r
280?I MADRID
TEL.:91 700 32 00
FAX: 91 310 54 22



R.G.:350712013

SALÓNICA, S.L., con N.l.F. no 873105587, y con domicilio a efectos de

notificaciones en AV DE LA FAMA, No 22, BAJO, 30006-MURCIA
(MURCIA), ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Murcia,
contra el acuerdo dictado por el lnspector Regional de la Dependencia
Regional de lnspección, Delegación Especial de la A.E.A.T., por el que se

confirma el acta definitiva de disconformidad A02 71777606 incoada a la
reclamante por el concepto tributario del lmpuesto sobre el Valor Añadido
por los periodos 2006 y 2007, con una cuota de 606.227,20 euros más
unos intereses de demora de 137.368,59 euros.

Del expediente se desprende que:

a).- Que el obligado tributario, PROYECTOS TORRE SALÓNICA, S.L en

fecha 18 de diciembre de 2006, efectuó la transmisión de un local

comercial at INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (¡MAS),

transmisión que consideró exenta de IVA y sujeta al lmpuesto de

Transmisiones Patrimoniales, por entender que se trataba de una segunda
transmisión de la edificación por él promocionada, a tenor del Art. 20.1.22
de la Ley 3711992 del lVA, y como consecuencia de ello no repercutió IVA

al adquirente.

b).- Que la Oficina Gestora entiende que no queda acreditada por el

obligado tributario, como exige el mencionado precepto, la utilización

ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior a dos años, por lo
que incoó el acta referida y practicó la correspondiente liquidación

incrementando la base imponible devengada de lVA, correspondiente al

cuarto trimestre del ejercicio 2006, en el precio de venta del local comercial
que fue de 3.788.920,00 euros.

c).- El obligado tributario para acreditar la utilización ininterrumpida del local

durante el citado plazo aportó acta notarial, de B de noviembre de 2006,

con diligencia anexa en la que queda constancia de que en el interior del
local exigtian {iversog, materiales de construcción; también se recogía una

t,t

MIMSTEPJO
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R.G.:350712013

manifestación de la interesada en el sentido de que el local se destinó a
uso de almacén durante los tres últimos años.

d).- Por su parte la Oficina Gestora sostiene que la entidad, en los
ejercicios 2005 y 2006, no desafectó el mencionado local comercial; que en
la contabilidad del obligado tributario de los ejercicios 2004,2005 y 2006 no
constan materiales de construcción de su propiedad susceptibles de
deposito en almacén; que el obligado tributario prestó su conformidad con
la totalidad del contenido del acta con acuerdo, incoada el 6 de agosto de
2010, por la que se propuso la regularización del lmpuesto sobre
Sociedades 2006/2007, y en la que la mercantil reconoce la calificación
como existencias del local comercial y que no se entiende probado su uso
como almacén.

Asimismo, en fecha 21 de diciembre de 2010, la reclamante impugna el
acuerdo dictado por el mismo órgano y por el que se impone sanción, con
no de liquidación A3085010026000694 e importe de 303.113,60 euros, por
la comisión de infracción tributaria leve consistente en dejar de ingresar
dentro del plazo establecido en la normativa del tributo la deuda que
debería resultar de su correcta autoliquidación, según se determina en el
procedimiento de comprobación que concluyó con la liquidación arriba
referenciada.

Contra los acuerdos anteriores, la sociedad PROYECTOS TORRE
SALÓNICA SL el día 21 de diciembre de 2O1O interpuso sendas
reclamaciones económico administrativas, registradas con los números
30/514212010, la presentada frente a la liquidación y 30/051401201 la

presentada frente a la sanción.

Tramitadas ambas de forma acumulada, el día 31 de enero de 2012 el

Tribunal Económico Administrativo Regional de la Región de Murcia dictó
resolución parcialmente estimatoria confirmando la liquidación por IVA

MIMSTERIO
DE HACIENDA

Y ÐMINISTRAC¡ONES
PúBLtc,A.s
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CENTRAL
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R.G.:350712013

impugnada y anulando la sanción derivada de la misma. Dicha resolución

fue notificada a la sociedad reclamante el día 16 de febrero de 2012.

SEGUNDO.- El día 20 de Febrero de 2012 PROYECTOS TORRE

SALÓNICA SL expide factura no 1, con destinatario el IMAS, por la venta

del local comercial en cuestión, haciendo constar una Base lmponible de

IVA de 3.788.920,00 euros y una cuota de IVA de 606.227,28 euros.

Dicha factura se notifica al destinatario el dia 2 de Marzo de 2012, según

consta en estampación del Registro de Entrada de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y a ella se acompaña escrito en el que se solicita el

abono del importe de la citada cuota, más los intereses de demora

liquidados por la Dependencia Regional de lnspección.

TERCERO.- El día 23 de Abril de 2012 es interpuesta reclamación

económico administrativa por la sociedad PROYECTOS TORRE

SALÓNICA SL, actuación entre particulares, mediante escrito en el que se

solicita la puesta de manifiesto del expediente para alegaciones y ulterior

declaración por el TEAR de la procedencia y legalidad de la repercusión

realizada

El día 9 de Mayo de 2012 por el TEAR se notificó la interposición de la
reclamación anterior al INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, en

su condición de recurrida, con el fin de que compareciera, adjuntando todos

los antecedentes que obren a su disposición o en registros públicos. El

citado lnstituto presentó escrito manifestando que entiende improcedente la

repercusión efectuada mediante la factura de 20 de febrero de 2012,

amparándose en las alegaciones contenidas en el citado escrito las cuales,

en síntesis, se refieren a lo siguiente:
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1o.- En la cláusula SEGUNDAde la citada escritura se deja constancia de
que el precio de la enajenación de las fincas descritas es global y conjunto
de 3.876.920,00 euros más el IVA correspondiente a las palazas de garaje.

2o.- El importe de la licitación expresado en la autorización del Consejo de
Gobierno de la CARM dirigida a la Dirección del entonces lnstituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM)) era de 3.900.000,00
euros y esta es la misma cifra en que se autorizó el gasto y se fijó en el
pliego de cláusulas administrativas particulares el presupuesto máximo de
licitación , impuestos y gastos incluidos. La circunstancia de que el precio
concertado incluía el IVA era conocida y aceptada por el representante de
PROYECTOS TORRE SALÓNICA SL, D. 

3o.- No es cierta la afirmación del representante de PROYECTOS TORRE
SALÓNICA SL, en el sentido de que la "no sujeción" al lmpuesto sobre el
ValorAñadido de la transmisión se hace de acuerdo con lo dictaminado por
los Seruicios Jurídicos y la lntervención de la Comunidad Autónoma, sino
que es la citada entidad la que alega la exención del IVA por haberlo
utilizado para uso propio como almacén de forma ininterrumpida durante
más de dos años y es por no poder probar esta circunstancia por lo que la
lnspección de Hacienda no admite la aplicación de la exención.

4o.- Se ha producido indefensión por no haber tenido el IMAS conocimiento
del procedimiento y no haber podido alegar en su defensa.

CUARTO.- En fecha 2811212012 el TEAR Regional de Murcia resuelve la
reclamación 30-01950-2012 sobre "ACTUACIONES ENTRE
PARTICULARES' estimando la reclamación interpuesta por PROYECTOS
TORRE SALÓNICA SL en cuanto a la repercusión al INSTITUTO
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL de las cuotas de IVA consignadas en la
factura No 1 de fecha 20 de Febrero de 2012 y en consecuencia, dicho
lnstituto viene obligado a soportarlas.
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QUINTO.- No estando de acuerdo con la resolución el INSTITUTO
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL presentó ante este Tribunal Económico-
Administrativo Central recurso de alzada alegando en síntesis lo siguiente:

Que no procede la repercusión del IVA por el transmitente porque al

adquirirse el ínmueble en cuestión mediante oferta pública, ya
estaba incluido el lVA.

Solicita que se declare la improcedencia de repercusión del lVA por no ser
conforme a derecho y que se liquide el IVA al transmitente ,Proyectos
Torre Salónica SL.

Habiéndose dado traslado del expediente a "Proyectos Torre Salónica SL"
presentó las siguientes alegaciones :

Que el lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) al comparecer
ante el notario en la escritura de compraventa admitió que la
compraventa estaba sujeta al lTP.

a

a

a

a

Que es la empresa transmitente quien en todo caso mantiene que el

edificio en cuestión esta sujeto al lTP, y no al IVA puesto que lo ha

ocupado por más de dos años, y que el problema surge cuando no
puede demostrar el transmitente la ocupación del mencionado
inmueble, y por consiguiente la sujeción a IVA

Que al margen de la licitación, la entrega del inmueble no

representaba problema para la transmitente pues si estuviera sujeto
a ITP pagaría el impuesto la adquirente aunque en este caso

estuviera exenta del pago de lTP, y si estuviera sujeta al IVA la

repercusión se haría al adquirente siendo el efecto neutral para el

transmitente.
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Por lo que se solicita se desestime el recurso presentado por el lnstituto
Murciano de Acción Social (IMAS)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Tribunal Económico-Administrativo Central es competente
para conocer del.presente recurso de aizada que se examina, que ha sido
interpuesto en tiempo hábil y por persona legitimada conforme a lo previsto
en la Ley 58/2003, General Tributaria y en el Real Decreto 52012005, por el
que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003 en
materia de revisión en vía administrativa

La cuestión a decidir es la procedencia de la repercusión del IVA y, por
tanto, si en la propuesta presentada por Proyectos Torre Salónica SL, ante
el lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) para la compra por el IMAS
de un local sito en Murcia de acuerdo con el pliego de cláusulas
administrativas particulares para un concurso abierto, se encontraba
incluido el lmpuesto sobre el Valor Añadido o si, por el contrario, la
propuesta no incluía el lVA.

SEGUNDO: En relación con la cuestión controvertida, la Sentencia de la

Audiencia Nacional de 21 de julio de 2005, recaída en el recurso número
72112003, en el Cuarto Fundamento de Derecho señala:

'No obsfa nte Io anterior, y a mayor abundamiento, tampoco el recurso, por
lo que se refiere al fondo de la cuestion planteada, hubiera podido
prosperar.
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En efecto, Ia cuestión de fondo planteada por la actora, esfo es, si e/

importe del remate por el que se ha llevado acabo la adjudicación de /os

inmuebles del casa incluye o no el IVA merece también una respuesta
negativa al tratarse, como en el presente caso se trata, de una contratación
civil sometida en su cumplimiento al derecho privado, de acuerdo con
reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo y que hubiera llevado
también a la Sa/a a declarar ajustada a Derecho la repercusión del
lmpuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a las compraventas de
Ios inmuebles delcaso.

En efecto, partiendo de la distinción del carácter administrativo y privado de

los contratos que celebre la Administración, el artículo 5.o del Texto
Refundido de Ia Ley de Contratos de las Administracîones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo A2000, de 16 de iunio, y después
de definir los contratos administrativos, se refiere a /os contratos privados
de las Adminístraciones Públicas en /os sþurenfes términos para otorgar
dicho carácter a K3. Los resfanfes contratos celebrados por la

Administración tendrán la consíderación de contratos privados Y, en
particular, Ios contrafos de compraventa... y demás negocios iurídicos
análogos sobre bienes inmuebles,... asl como los contratos comprendídos
en Ia categoría 6 del arfículo 206 referente a contratos de seguros y
bancarios y de inversiones y, de los comprendidos en la categoría 26 del
mismo artículo, /os contratos que tengan por obieto Ia creación e
interpretación a¡lística y literaria y los de espectáculos>.

Se trata, en definitiva, de activídades de /os enfes p(tblicos en el tráfico
puramente privado, tráfico civil regido por el principio de autonomía de la
voluntad de las paries y del sometimiento a lo pactado que en el presente

caso no pudo esfar más claro que con la información clara recibida por la
propia recurrente de la Dirección General de Patrimonio del Estado en el
sentido de que además del precío pactado había de soporfar Ia repercusión
de las cuofas del IVA al 16% por el importe más arríba referido y que, no
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obstante, no fue óbice para que la hoy actora suscribiese /os contratos de
actual referencia por su propia voluntad.

Así /as cosas, no resultan de aplicación los preceptos invocados en la
demanda, pañicularmente, el arLículo 88.1 de la Ley 37/1992 ni, por tanto,
tampoco el artículo 25 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento del lmpuesfo sobre el Valor Añadido y
que desarrolla aquel otro precepto legal, pues evidentemenfe se refieren al
ámbito de la contratacion pública, en el que -aquí sí- /as oferfas de /os
empresarios comprenden no sólo el precio de Ia contrata si no también el
importe del lVA.

Así también lo ha entendido el Tribunal Supremo en su supuesfos
simílares, como el contemplado en la SIS de 31 de enero de 2002 en la
que también declaró ajustado a Derecho un acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Central confirmatorio de una repercusión del IVA
correspondíente a una permuta de fincas entre una entidad mercantil y un
Ayuntamiento, rechazando la presunción de que las ofertas incluyen el
IVA."

El Tribunal Supremo en la sentencia citada de 31 de enero de 2002,
recurso no 7653/1996 razonó:

<Resulta evidente que el contrato de permuta de inmuebles suscrifo entre
el Ayuntamiento de (...) y la lnmobiliaria (...) aunque fuera Ìnstrumento de
un convenio urbanístico, no tiene naturaleza administrativa, sino que es un
pacto civil sometido en su cumplimiento al derecho privado y por lo tanto,
no le es aplicable el segundo párrafo del art. 25 del Primer Reglamento del
lVA, que, al emplear la expresión "entregas de bienes y prestaciones de
servicios", claramenfe se está refiriendo a la contratación de las entidades
publicas con sus proveedores y adjudicatarios a los que impone Ia inclusion
del IVA en las ofertas, para dar cerfeza a /os precios, cuyos imporles
totales han de esfar en consonancia con las previsiones presupuestarias; Io
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que no puede extenderse a /as actividades de esos enfes publicos en el
tráfico civil, regido por la autonomía de la voluntad y el sometimiento de /os

contratantes a /o acordado, para los que tiene fuerza de Ley, conforme a

los artículos 1.255 y 1.091 del Codigo Civil respectivamente.

Por otra parfe, Ia expresión "propuesfas económicas", que también emplea
el precepto reglamentario anfes citado y que la Sentencía de instancia
destaca para afirmar que han de incluir el lVA, se refiere, precisamente, a

las ofertas que aquellos proveedores y adjudicatarios de obras, seruicios y
suministros, a q.Je anfes nos hemos referido, han de hacer a /as entidades
públicas con las que contratan y aunque se admita que se refieren a pagos
en dinero y tambien a entregas de bienes, dichas relaciones Jas de /os

ofertantes y Ia Administración- se enmarcan en licitaciones públicas,

mediante subasfas y concursos y hasta, eventualmente, en caso de
contratación directa, cuando Ia misma está autorizada, pero sin que pueda

extenderse, como ya se ha dicho, a cualquier contrato en que intervenga la
Administración, cuando las contraprestaciones se esfab/ecen de común
acuerdo entre las partes, sin mediar licitación ni oferta prevía y sobre todo -

hemos de reiterarlo- actuando en el comercio de bienes, como es e/ caso
de contratos de compraventa doble o permuta, pues sosfener lo contrario
conduciría al resultado de converlír en administrativos, a efectos del tributo
discutido, fodos los contrafos en que interuinieran las Administracíones
Públicas, lo que ni es propósito del art. 25 del Reglamento del lVA, ni
podría hacerlo un precepto de ese rango.r."

En definitiva, la aplicación de la regla especial que supone este artículo
B8.Uno de la Ley del IVA no puede ser aplicada sin más a todas las

relaciones u operaciones sujetas al impuesto en las que se vean inmersas
las administraciones públicas o los entes públicos, es preciso para ello que,

además de quedar sujetas al impuesto, actúen en el marco de las

relaciones jurídicas sometidas al derecho público, y no aquellas excluidas
del mismo, como son los contratos de compraventa, donación, permuta,

arr:e.n{a¡niento y d.".r,ág negocios jurídicos análogos sobre bienes
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inmuebles, propiedades incorporales y valores negociables, o los demás
comprendidos en el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

TERCERO: En relación con la procedencia de la repercusión del lVA, la
actuación impugnada al amparo del Ar1..227 .4 a) de la LGT y 88.6 de la Ley
3711992 del lVAno es otra, portanto, que la negativa del IMAS a soportar
la repercusión de las referidas cuotas.

El devengo de la operación se produce en la fecha en que PROYECTOS
TORRE SALÓNICA SL vende al IMAS el Local en cuestión, mediante la
firma de la escritura publica de compraventa por la que se pone a
disposición del adquirente el inmueble.

En ese momento se consideraba que la operación estaba exenta por parte
del transmitente, posteriormente como consecuencia de las actuaciones
inspectoras practicadas se determina que la operación estaba sujeta al
lVA, cuestión recurrida por el transmitente y confirmada por resolución del
TEAR de fecha 31 de Enero de 2012 en la que se desestimaba la
reclamación y se declaraba la sujeción al IVA de la operación.

Una vez que se anula la sanción también recurrida por el transmitente, se
abre la posibilidad de repercutir el IVA al adquirente; el hecho de
encontrarse suspendido el ingreso del importe de la sanción, impedía la

ejecución por vía de apremio de la misma para hacer efectivo su cobro,
pero no implica que no produjera otros efectos que le eran propios (en este
sentido, además de la citada STS de 17 de febrero de 2010, la SAN de 10
de junio de 2004 (recurso número 88112001), la de 11 de junio de 2008
(recurso número 3012007) y la de 23 de febrero de 2009 (recurso no

71812007) y Resolución TEAC de 23 de julio de 2009, reclamación
5939/2008, entre otras).
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Entre los referidos efectos interesa citar aquí los derivados de lo dispuesto
por el artículo 89.3.2 de la Ley 3711992 del lVA, el cual prescribe que 'ho
procederá la rectificación de /as cuofas impositivas repercutidas cuando
sea /a Administracion Tributaria la que ponga de manifiesfo, a través de /as
carrespondientes liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no
repercutidas mayores que las declaradas por el sujeto pasivo y la conducta
de éste sea consfitutíva de infraccion tributaria". De este modo, hasta su
anulación, la eficacia del acuerdo sancionador impedía el nacimiento de la
obligación de repercutir las cuotas de IVA al destinatario de la operación, en
este caso el IMAS, si bien, de igual forma, una vez anulada la sanción en
virtud de Resolución de este Tribunal de fecha 31 de enero de 2010 y
decidido que la citada conducta no constituye tal infracción, la propia
ejecutividad de dicha Resolución Económico Administrativa implica que
quede levantada la limitación recogida en el anteriormente citado artículo y
debe el sujeto pasivo, en este caso la reclamante, cumplir plenamente su
obligación de repercutir, estando obligado el IMAS como destinatario de la
operación gravada , a soportarlo ( art 88.1 de la LIVA).

De acuerdo con la Resolución delTEAC 500/2010 de 2110612012, si bien la
factura completa es el principal medio de prueba a efectos tributarios, no es
un elemento constitutivo del derecho a la deducción en el lVA, sino un mero
y simple requisito para poder ejercerlo. Las cuotas o gastos deducibles
pueden probarse de otras formas, siempre que los documentos acrediten
de modo fehaciente la realidad de los gastos y cuotas, de forma que si el
medio de prueba empleado es el idóneo, no debe existir obstáculo alguno
para admitir la deducción, aunque se haya infringido algún requisito formal.

Hasta esta resolución ha sido criterio del TEAC considerar que el único
documentos cuya posesión habilitaba para el ejercicio del derecho a la
deducción de cuotas soportadas, eran la factura y demás documentos que
se citan en el artículo 97.Uno LIVA y que la escritura pública de
compraventa de un inmueble, en la que consta la repercusión del lmpuesto,
no po{ía suplir a la. factu.la a efectos del ejercicio del citado derecho. No
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obstante, dicho criterio no es compartido por el Tribunal Supremo
(Sentencias de 1110712011 , 2311112011 y 2610412012). En dichas
Sentencias se hace referencia a la necesidad de compatibilizar la exigencia
del cumplimiento de los requisitos formales para la deducción del IVA con el
principio de neutralidad del impuesto.

En las Sentencias citadas, el TS considera que la escritura pública es un
documento justificativo del derecho a la deducción, cuando contenga todos
los datos necesarios que permitan acreditar de modo fehaciente que el
sujeto pasivo tiene derecho a la deducción de las cuotas de lvA
soportadas, que habilita para el ejercicio del citado derecho.

El transmitente, PROYECTOS roRRE sALóNlcA sL, emite una factura
(con el no 1) al adquirente (IMAS); no podemos considerar que es una
factura rectificativa, dado que en su día al considerar que la operación
estaba exenta, no consta se emitiera factura por la venta del inmueble por
el transmitente.

El TS en diversas ocasiones considera que la escritura pública, si recoge
todos los requisitos de la factura puede considerarse documento
equivalente, y en base a ello podría repercutir el IVA de la transmisión al
adquirente

Por lo demás, debe añadirse que las conclusiones anteriores no quedan
enervadas por las alegaciones formuladas por el IMAS pues, en primer
lugar, ni la debida sujeción a la normativa presupuestaria de los
responsables de dicho lnstituto, ni las estipulaciones entre ambas partes en
relación a si el precio incluía o no los tributos devengados con motivo de la
operación, alteran los elementos de la obligación tributaria (Art. 17.5 de la
LGT), ni afecta a las obligaciones de repercutir y soportar la repercusión
(Art.Bg.1 LIVA), como tampoco lo hace el que fuera el transmitente o el
servicio jurídico del adquirente el que manifestara el criterio en relación a la
exención del impuesto aplicable a la entrega.
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Por lo expuesto

Este Tribunal económico-administrativo Central en el recurso de alzada
que se examina, ACUERDA: desestimar el recurso, debiendo el

recurrente soportar la repercusión del IVA
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En relación con su solicitud de "informe prevío al ejercicio de acciones en

nontbre del IMAS, junto con la docuntentación correspondiente, relativo a
repercusión del Impuesto sobre el Valor Añadido en la adquisición de inrnueble",
de fecha 7-4-2014 (registro de salida no.3681612014), debe señalarse que el ar1í-
culo l7 del Decreto 77120A7, de l8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 412004, de 22-10-2004, de Asistencia Jurídica de la C.A.R.M., dispone
que "a la Dírección de los Servicios Jurídicos poù'án efectuar consultq el
Presídente, el Consejo de Gobierno y los Consejeros sobre cualquíer cuestíón
jurídica relaci.onada con los asuntos de su competencía, precisando con exacti.tud
los puntos que deban ser objeto de asesorantiento y previo idorme del. órga.no que
tenga att'ibuidas, en el Decreto de Estructura organíca, las funcíones de
asesoramíento jurídico en la Secretaría General correspondiente".

Por lo que se devuelve la referida documentación a efectos de que, una vez
cornpleto el expediente de conforrnidad con lo dispuesto en el aftículo 2l del
referido Decreto 7712007, incluido el infonne del Servicio Jurídico de la Secretaría
General de la Consejería, se forrnule en su caso la solicitud de informe previo al
ejercicio de acciones.

Por otra parte, se solicita que ese Organismo se pronuncie sobre las razones
por las que se considera conveniente la interposición del recurso contencioso
fi'ente a la desestirnación presunta, sin esperar a la resolución expresa del Tribunal
Económico-Adrninistrativo Central. (Debe tenerse en cuenta que la Resolución de
23-12-2013 de la Subdirección General de Recursos, Reclamaciones y Relaciones
con la Administración de Justicia, que se incluye entre la documentación remitida,
señala en su fundamento de derecho tercero que " ...estando pendiente de fírnteza
administrativa precísamente la cuestíón de si existió o no infracctón tríbutaria por
parÍe de la enti.dad transmitente, en contra de lo manifestado por el interesado,
todavía Ia cuota del IVA no puede ser repercutida,... ").

En Murcia, a24 de abril de 2014I !')
'-]

EL DIRECTOR D SERVICIOS JURIDICOS

i¡'

Fdo.: Francisco Ferrer Meroño

SRA. SECRETARIA GENERAL TECNICA DEL IMAS

t4

Avda. Libertad, 6 Blq. 3 Entlo. B 30071 MURCIA
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AL EJERCICIO DESOLICITUD DE INFORME PREVIO

AcctoNES EN NOMBRE dú-ililüÃsli

,E>

disp en el artículo 11.1 de la Ley 412004, de 22
de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, al disponer que el ejercicio de acciones en nombre de la Administración
Regional y sus Organismos Autónomos requerirá de lnforme previo de la Dirección

de los Servicios Jurídicos, previo a la solicitud de autorización del Consejo de

Gobierno, se solicita la emisión del preceptivo lnforme en base a los siguientes
hechos y fundamentos jurídicos:

El 18 de diciembre de 2006 se formalizó, ante el notario de Murcia, D.

Antonio Yago Ortega, escritura de compraventa, con no 5175 de su protocolo, en la
que la mercantil Proyectos Torre Salónica, S.L. transmitió al entonces lnstituto de

Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM), ên la actualidad lnstituto
Murciano de Acción Social (IMAS), en pleno dominio un local comercial en planta

baja y ocho plazas de garaje, en la calle Huerto de las Bombas de Murcia, por un

importe de 3.788.920,00 euros.

En la escritura se hizo constar que la compra-venta se encontraba exenta
del impuesto sobre el valor añadido (lVA) y sujeta al impuesto sobre transmisiones
patrimoniales, por entender que se trataba de una segunda transmisión de la

edificación, de conformidad con el artículo 20.1.22 de la Ley 3711992, de 28 de

dicíembre, del impuesto sobre elvalor añadido.

El 6 de agosto de 2006, la Delegación de la A.E.A.T. en Murcia levantó Acta

a la empresa Proyectos Torre Salónica, S.L., en base a que el obligado tributario,

el 18 de diciembre de 2006, efectuó la transmisión de un local comercial,

transmisión que consideró exenta de IVA y sujeta al impuesto de transmisiones
patrimoniales, por entender que se trataba de una segunda transmisión de la

edificación, y como consecuencia no repercutió el IVA al adquiriente, el IMAS, y no

pudiendo la empresa acreditar la utilización ininterrumpida del inmueble por un

plazo igual o superior a dos años, practicó la correspondiente liquidación,
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imponiendo a la empresa una sanción por importe de 303.113,60 euros, por la
comisión de infracción tributaria leve, cons¡stente en dejar de ingresar dentro del
plazo establecido en la normativa del tributo la deuda que deberia resultar de su

correcta autoliquidación.

La empresa, el 21 de diciembre de 2010, promovió reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional (TEAR).

El TEAR por Resolución de 31 de enero de 2012, confirma que ra

transmisión efectuada está sujeta y no exenta de IVA al "no quedar acreditada la
utilización ininterrumpida del inmueble por parte de su propietario por un plazo
igual o superior a dos años, y aún reconociendo que la utilización del inmueble por
parte de su propietario haya tenido su correlativa afectación al uso propio de los

bienes objeto de la actividad, no aparece documentado contablemente en los

ejercicios anteriores a la transmisión la incorporación del inmueble al patrimonio

empresarial como bienes de inversión susceptibles de ser amoilizados", levanta la

sanción afirmando que "habida cuenta que la cuestión relativa a las exenciones del

IVA en operaciones inmobiliarias constituye una materia controvertida que ha sido

objeto de distintas interpretaciones jurisprudenciales y doctrinales en relación a

sujeción o no al impuesto de dichas operaciones, entiende este Tribunal que la

conducta sostenida por el reclamante, en la medida en que cabría entendida
amparada por una interpretación razonable de la norma y en la que no se aprecia
culpabilidad, debe exonerarse de responsabilidad", confirmando la liquidación y

anulando la sanción derivada de la misma.

En ningún momento el IMAS fue notificado ni se le dió traslado en el

procedimiento sancionador como interesado, causándole una absoluta indefensión
ya que las consecuencias del levantamiento de la sanción incidían directamente

sobre los intereses de este lnstituto, puesto que ello daría vía libre a que la

empresa pueda repercutir la cuota de IVA sobre el comprador.

Mediante escrito de fecha 1 de marzo de 2012, el represe¡lgnle qê l.
empresa, Sr.  comunica al IMAS que como consecuenoia de la

Resolución dictada por el TEAR, el 31 de enero de 2012, explde la

2 f-'.c ,sz A¿
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correspondienle factura para efectuar la procedente repercusión del lVA, que

deberá ser soportada por la Admínistración Autonómica en cuanto sujeto incidido
por el tributo. El importe total de la factura asciende a 4.395.147,20 euros, (base

imponible 3.788.920,00 euros más el 16% de lVA, 600.227,28 euros).

Con fecha de registro de entrada en la CARM, 7 de mayo de 2012, el

TEAR comunica al IMAS, que con fecha 23 de abril de 2012, ha sido interpuesta

reclamación económico-administrativa ante ese Tribunal por Proyectos Torre

Salónica, S.L., en concepto de reclamación entre particulares, emplazando al

IMAS para que se persona en dicha reclamación adjuntando todos los

antecedentes que obren en su poder. En dicha reclamación la empresa solicita que

el TEAR declare la procedencia y legalidad de la repercusión realizada.

El IMAS, con fecha 1 de junio de 2012, presenta escrito de alegaciones y

mediante Resolución de fecha 28 de diciembre de 2012, notificadael2E de enero

de 2013, el TEAR confirma la validez de la repercusión, no estimando las

alegaciones formuladas por el IMAS.

Con fecha 27 de febrero de 2013, el IMAS formuló ante el Tribunal

Económico Administrativo Central (TEAC), recurso de alzada contra la Resolución

de fecha 28 de diciembre de 2012, dictada por el Tribunal Económico

Administrativo Regional (TEAR) en la reclamación no 30 - 01950 - 2012, por

estimar que la misma es contraria a derecho y lesiva para los intereses del IMAS.

Con fecha 11 de noviembre de 2013, el IMAS promovió procedimiento

especial de revisión de actos nulos de pleno derecho, contra la resolución del

TEAR de Murcia de 31 de enero de 2012, dictada en las reclamaciones económico

administrativas número 30/514212010 y 30/514012010 acumuladas, que anuló la

sanción impuesta a Proyectos Torre Salónica S.L., por la comisión de infracción

tributaria, para que tras los trámites legales procedimentales establecidos, por el

Mínistro de Economía y Hacienda se declare la nulidad del acto, por haberse

dictado prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente

establecido, lesíonando derechos y libedades susceptibles de amparo

constitucional. 0 t ,.'
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Este procedimiento fue inadmitido a trámite con fecha de notificación 7 de

enero de 2014, por considerar que estaba pendiente la firmeza del acto

administrativo objeto del mismo.

Respecto al recurso planteado ante el TEAC, considerando que el plazo

para resolverlo es de un año contado desde la fecha de su interposición y

transcurrido el mismo sin que se haya dictado resolución, el interesado podrá

considerar desestimada la reclamación al objeto de interponer el recurso

procedente, como así es el caso que se plantea.

De conformidad con el artículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, el plazo para interponer el recurso contencioso-

administrativo es de 6 meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se

produzca el acto presunto.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 412004, de 22 de octubre, de

Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículo 1,

la representación y defensa en juicio de la Administración Pública de la Región de

Murcia y de sus Organismos Autónomos ante toda clase de juzgados y tribunales,

corresponde a los letrados de la Comunidad Autónoma adscritos a la Dirección de

los Servicios Jurídicos, previo acuerdo del Consejo de Gobierno de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 22.25 de la Ley 6i2004, de 28 de diciembre del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al

disponer que corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de acciones

judiciales, o la interposición de recursos y demandas en relación con los intereses,

bienes y derechos de la Administración Pública Regional.

Con carácter previo y preceptivo, la Dirección de los Servicios Jurídicos

deberá emitir dictamen fundado en derecho respecto a la propuesta dirigida al

ConsejodeGobierno. i,,,
Por todo lo expuesto, solicito la emisión por esa Direcçig¡ de los

Servicios Jurídicos, del lnforme previo al ejercicio de acciones de conformidad

,i'. i
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con lo dispuesto en el mencionado artículo 11.1 de la ley 4t2oo4, de 22 de
octubre.

Murcia, 3 de abril de 2014

,'/ \ 'ltì i
El-i DIRECTOR

on ' 'rurc¡?
TE DEL IMAS

Asensio

it't a
DI
Gi

Fd : Fern

l]Crrq i. t5'i (l
Lt.'

ILMO. SR. DIRECTOR DE LOS SERVICIOS JURIDICOS

5
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Para su conocimiento y a efectos de que tras los trámites oportunos sea elevado al
Tribunal Económico Administrativo Central, le adjunto recurso de alzada que se formula ante
dicho Tribunal contra la Resolución del TEAR de fecha 28 de diciembre de 2012 dictada en la
Reclamación no 30-01 950-2012,

Murcia, 27 de febrero de 2013
LA SECR GENERAL TÉCNICA DEL IMAS

,Jþ.'
tlc

f n

i )l: i( ,i '.., , r i,l,,

nchez Suárez

t t nll l'1T5

*îffiioitrñi',(ïm,,,,t,tttit-ii''tnt"

Tribunal Económico Administrativo Regional. C/ San Nicotás, 19. 30021 Murcia
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AL TRIBUNAL ECONÓM ICO ADMINISTRATIVO GENTRAL

D. Fernando Mateo Asensio, Director Gerente del lnstituto Murciano deAcción social (IMAS) y representante legal de dicho organismo, .;g¿; lodispuesto en el artículo 7,2.a) de la Ley 1ã006, de 10 de ab-ril, de Creación dellnstituto Murciano de Acción Social, coñ domicilio a efectos de notificaciones enc/Alonso Espejo, îo 7, Murcia 30007, ante este Tribunal comparece y comomejor proceda en Derecho dice:

E] 2910112013, se notificó al IMAS la Resolución de fecha ZBl12t2O12,dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Regional de la Regiói deMurcia, en la Reclamación no 30-01950-2012 actuac¡ones entre particulares,procedimiento general- en virtud de la cual se desestiman las ãlegacionesformuladas por este lnstituto contra repercusión de cuotas de IVA r".iiäããã po,la mercantil PROYECTOS TORRE SALÓNlCA, S.L. al IMAS 1se acompá;,como documento no 1, fotocopia de dicha Resolución).

Que pof medio del presente escrito interpone, er tiempo y forma,Recurso de Alzada contra la Resotución del TËnR de fecha 2gti2t2¡12,dictada en la Reclamación no 30-019s0-2012, por_|estimarrque la, rlisnlârrês.contraria a Derecho y lesiva para tos intereses del IMAS, sobre t" ¡..å,0.ià",siguientes rur t ,:;j,.' . i

fr 5 tlr:r. rui¡
HECHOS 1' ,.1:.)

,..1Í

1 ) El 18 de diciembre de 2006, se formalizo añtä ei o no de Murcia D.Antonio Yago Ortega, escritura de com praventa con rìo S|TS de suprotocolo, eñ la que la mercantil "Proyectos Torre Salónica, S.L."transmitió al entonces lnstit uto de Servícios Sociales de la Región deMurcia (ISSORM), en la actualidad ]MAS en pleno dominio un localcomercial en planta baja y ocho plazas de garaje, en la calle Huerto delas Bombas de Murcia (se acom paña como documento no 2, fotocopia dela escritura).

2) En la cláusula segunda de dicha escritura se establece que el precio deesta enajenación es global y conjunto de tres millones ochocientos
setenta y seis mil novecientos veínte euros (3.826.920,00 €) que más elIVA correspondiente a las plazas de garaje transmitidas at 

'típo 
de 160/oasciende a la cantidad global de 3.g91.-OOO,OO C.

i

n

FE.HA ZtfåH,ifûfl. roooz

REGISTRO GE

DELEGACI
d&lßf,ôAenciat

NERAL
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3) Para llevar a cabo esta corhpraventa el IMAS instruyó un expediente de
contratación administrativa en el que consta que:

El 6 de octubre de 2006, el consejo de Gobierno de la comunidado

o

a

o

Autónoma de Murcia, acordó autorizar a la Dirección del lnstituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM) para la
adquisición de un local sito en Murcia, cuya adjudicación será
mediante concurso y por un orte d lon 00
euros, según consta en la certificació
como documento no 3).

n emitida al efecto (se aporta

El 27 de octubre de 2000, el consejo de Gobierno de ta comunidad
Autónoma acordó autori r el oasto oue conlleva la co atación de la
compra de un local sito en Murcia, pa
Diagnóstico de Murcia, por una cuantía
euros, y autoriza la celebración del con
local, según consta en la certificación
como documento no 4).

ra la Unidad de Valoración y
que asciende a 3.900.000,00

trato para la compra de dicho
emitida al efecto (se aporta

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige esta
contratación establece, en su cláusula tercera, que el presupuesto
máximo de licitacíón es de 3.900.000,00 € rVA incluido, añadiendo, en
el punto 2 de la misma cláusula, que el precio incluye todos los tributos
de cualquier esfera. fiscal, y comprende la totaridad de los gastos que
tenga que hacer el propietario para la entrega del inmueúe de este
contrato, hasta su recepción por la Administración de conformidad con
lo establecido legalmente (se aporta como documento no 5).

El informe del servicio Jurídico del IMAS, de fecha 3 de octubre de2006, considera ajustado a derecho el pliego de cláusulas
Administrativas que ha de regir la contratación cuyo objeto básico es la
contratacíón de la "compra de un lugar, sito en Murcia, para la unidad
de Valoración y Diagnóstico de Murcia" pliego que como ya se ha
señalado establece el precio máximo del contrato IVA incluido (se
aporta como documento no 6).

El informe de la lntervención Generar de ra comunidad Autónoma, de
fecha 1911012006 en el que se informa de conformidad el expediente
administrativo de contratación instruido, así como el gasto propuesto
(se aporta como documento no Z).

2
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La Resolución de ieeha-"i
adjudica a Proyectos Torre
local sito en Murcia, por un i

2 de diciembre de 2006, por la que se
Salónica, S.L., el contrato de compra de

mporte total de 3.891.000,00 €.

4) Como consecuencia de una lnspección efectuada por la Delegación de laA.E.A.T. en Murcia a la empresa Proyectos Torie Salónica] S.L., éstã
levanta acta, incoada el 6 de agosto de 2010, en base a que el obiigado
tributario, el 18 de diciembre de 2006, efectuó la transmisión de un Tocal
comercial, transmisión que consideró exenta de IVA y sujeta al lmpuesto
de Transmisiones Patrimoniales, por entender que se trataba de una
segunda transmisión de la edificación por él patrocinada, a tenor del
artículo 20.1.22, de la Ley 3711992 del lVA, y como consecuencia de ello
no repercutió el IVA al adquiriente, y no pudiendo la empresa acreditar la
utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo iguai o superior a dos
años, la inspección incgó el acta referida y practicé la correspondiente
liquidación, imponiéndo a la empresa una sanción por importe de
303.113,60 €, por la comisión de infracción tributaria teve, consistente en
dejar de ingresar dentro del plazo establecido en la normativa del tributo
la deuda que debería resultar de su correcta autoliquidación.

5) El 21 de diciembre de 2010,|a empresa Proyectos Torre Salónica, S.L.,promovió reclamación económico-administrativa ante el triUunai
Económico Administrativo Regional (TEAR), frente a ambos acuerdos,
acumulando el Tribunal ambas reclamaciones en la número
30/51 4212010 y 30/514012010 acumulada (se aporta como documento
no8).
El TEAR por Resolución de 31101t2012 conrfirma que la transmisión
efectuada está sujeta y no exenta de rVA, en base a que la empresa no
acredita la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o
superior a dos años, sosteniendo la Oficina Gestora que en'los ejeicicios
2005 y 2006, no desafectó el mencionado local comercial, ya que según
se desprende del expediente "no queda acreditado que la utilización-del
inmueble por parte de su propietario haya tenido su correlativa afectacíónal uso propio de los bienes objeto de la actividad, Do aparece
documentado contablemente en los ejercicios anteriores a la transmisión
la incorporaciÓn del inmueble al patrimonio empresarial como bienes de
inversión susceptibles de ser amortizados" y en relación con la sanción, la
levanta afirmando que "habida cuenta que la cuestión relativa a ir.exenciones del lmpuesto sobre el Valor Añadido en operaciones
inmobiliarias, constituye una materia controvertida que ha sido objeto de
distintas interpretaciones jurisprudenciales y doctrinales en relación a la

3
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sujección o no al impuesto, de O¡chas operaciones, entiende este Tribunalque la conducta sosten¡da por Ia reclamante, en la medida en que cabríaentenderla amparada por una interpretación razonable de la norma y enla que no se aprecia culpabilidad, debe exonerarse de responsabilidad",confirmando la liquidación del lmpuesto sobre el Valor Añadido yanulando la sanci ón derivada de la misma.

7) con fecha de registro de entrada en la CARM , oilosl2o12, el rEARnotifica al IMAS, que con fecha 2310412012, ha sido interpuesta ante eseTribunal por la empresa Proyectos Torre Salónica, S.'L., reclamacióneconómico-administrativa en concepto actuaciones 
"ntr" 

particular"r, node reclamación 30/01 9SO12O12.El IMAS se personó en dicha reclamación, formuló alegacionesentendiendo que no procedía la repercusión del IVA pretendida puestoque en todo momento el IMAS se ajustó at expedienie Je contrataciónadministratriva y a las autorizaciones del consejo oe Gobierno, siendo lamercantir quien alegó la exención del lvA, que luego no pudo probarcuando fue inspeccionada por Hacienda, y que en todb caso en el precioque pagó la AdministraciÓn por la compra dei local, el IVA 
".trO. incluido,como se desprende del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares

y demás documentación aceptada por ra vendedora.

r\.

En ningún momento el IMAS fue notificado ni se le dió traslado en elprocedimiento sancionador como interesado, causándole una absolutaindefensión ya que las consecuencias del tevantamiento de la sanciónincidían directamente sobre los intereses de este lnstituto, puesto que ellodaría vía libre a que la empresa pueda repercutir la cuota åe lvA sobre elcomprador.

6) Mediante escrito de fecha 1 de marzo 2012, presentado en el Registro dela CARM el 0210312012, el Sr.  en representación de laempresa Proyectos Torre salónica, s.L., comunica at lMAs qr" .oroconsecuencia de la Resolución dictada por el TEAR, el 31 de enero de2012, expide. la correspondiente factura, para efectuar la procedente
repercusión del lVA, que deberá ser soportada por la Administración
Autonómica, en cuanto sujeto incidido por el tributo.
La factura emitida, lleva fecha de 2)l}2t2o1z, y se hace en concepto deimporte venta local comercial en planta baja, en c/ Huerto de las Bombasde Murcia, de superfîcie 1.468,20 m2 y con referencia catastral3372901xH0032s00191 1G, .p_or un importe de 3.Tgg.g20,oo €, baseimponible 3.788.920,00 €, 16 o/o de lvA 606.227,2g €, total factura4.395.147 ,20 € (se aporta como documento no 9).

4
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8) Por Resolución del TEAR dê fecha 2811212012, notificada el 2gt}1l2}13,
dictada en la reclamación 30/01 g5Ol2O12, objeto de este Recurso deAlzada, se desestiman las alegaciones formuladas por el IMAS,
estimando que la repercusión se ajusta a derecho.

r)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Tribunal Económico-Administrativo Central es el competente para
conocer del presente Recurso de Alzada, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 241.1 de ra Ley sg12003, de 1T de diciembre,
General Tributaria.

El IMAS está legitimado para formular el presente Recurso de Alzada,que se interpone dentro del plazo de un mes, a contar desde elsiguiente al de la notificación.

il)

lll) En cuanto al fondo, el arilculo gg.1.se gundo párrafo, de la Ley
3711992, de 28 de diciembre, del lm puesto sobre el Valor Añad ido(LIVA) al regular la repercusión del impuesto, establece de forma
expresa que "En las entregas de bien es y prestaciones de servicios
sujetas y no exentas al impuesto cuyos destinatarios fuesen entespúblicos tend m los s tm

aunque sean verbales, han
sobre el Valor Añ ido que,no obstante, deberá ser repercutido como partida independiente,

cuando así proceda, en los documentos que se presenten al cobro,
ue orte al tad ln e

con encta de la cons iqnación del tributo reperc ido".

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se rigió elexpediente de contrataciÓn instruido por el IMAS para la adquisición Oe ãicnoinmueble, recoge en la cláusula 3, punto 1 que el presupuesto máximo delicitaciÓn es IVA incluido, añadiendo en et punto 2 de ia misma cláusula que elprecio incluye todos los tributos de cualquier esfera fiscal, y comprende latotalidad de los gastos que tenga que hacer el. propietario p;o la entregã-o"linmueble de este contrato hasta su recepcién þor la Ãorin¡rtr".ioî, ãuconformidad con lo establecido legalmente.

5
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Así mismo la cláusula 6 Oél mismo Pliego al refer¡rse al contenido delsobre no 2dispone que a todos los efectos se entendería que la proposición

económica comprende no solo el precio del contrato sino también el importedel lVA, siendo de cuenta del vendedor entre otros gastos, los impuestos o
arbitrios que graven la transmisión o sean consecuenci a de la misma

El Sr.  conocía perfectamente que el precio de la licitación llevaba el
IVA incluido, como así lo manifiesta en la oferta económica que presenta para
concurrir a la licitación del contrato en la que hace constar que conoce el p liegode Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administra tivas
Particulares que sirven de base a este co

\{ j, 
''..-,jtt

sus cláusulas y que se compromete en
TORRE SALÓN ICA, S.L.,

cta su los ex ui

ntrato,
nombre de la empresa PROYECTOS

a tomar a su cargo el mencionado contrato con
re cond por un precio totalque incluye el local comercial de 1 .469,20 construidos y ocho plazas de

aparcamiento, y que es de 3.891.000,00 € (se aporta como documento no 1O).

Es la propia empresa la que en todo momento alega la exención del lVA,por haberlo utilizado para uso propio como almacén de forma ininterrumpida
durante más de dos años, y es justamente no r tal
circunstancia, ya que "no aparece documentado contablemente en losejercicios anteriores a la transmisión, la incorporación del inmueble alpatrimonio empresarial como bienes de inversión susceptible de ser
amortizado", por lo que la lnspección de Haciend a no le admite la aplicación dela exención y levanta acta de inspección, reclamando el pago del IVA y
sancionando a la empresa.

En consecuencia el precio que pagó el IMAS llevaría en todo caso el IVA
incluido, sin que proceda de conformidad con el artícuto 88.1 meritado
incrementar el importe global contratado como consecuencia de la
consignación del tributo repercutido, por lo que corresponde a la empresa
PROYECTOS TORRE SALÓNICA, S.1., el ingreso de las cuotas del IVA
devengado y ya pagado por el IMAS.

Por todo lo expuesto este lnstituto entiende que o ela
re del IVA retendída por la empresa pROyECT OS TORRE
SAL NICA, S.1., ya que el ISSORM (IMAS en la actualidad ) se ajustó en todo
momento al expediente de contratación administrativa y a las autorizacionesdel Consejo de Gobierno, siendo la mercantil pROYECTOS TORRE
SALÓNlCA, S.1., quien alegó la exención del impuesto que luego no pudo

en tod

6
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Administració n þor la comÞra I debe co sidera de co rmidad con
u en ículo deL ue ser stina o

Ente Público los su ietos Þas ivos del impu
ha

esto al fomular sus prooue stas
ido de m¡ el I ES bre

añ SI el i lo ntr en cre ococon encia de la co sionació n del tri to reoecutido.

Por todo lo expuesto a este Tribunal sollclro que:

Teniendo por recibido, en tiempo y forma, el presente escrito con losdocumentos que lo acompañan, sean admitidos, y t"ng" por interpuesto elpresente Recurso de Alzada, con expresión de los motivoi 
"n 

lot que FunOa suderecho y, previos los trámites legales que en derecho procedan, dicteResolución en virtud de la cual se deciare:

1 La improcedencia de la repercusión de cuotas de IVA efectuada por taempresa Proyectos Torre salónica, s.L., por no ser conforme a deiecho,ya que la propuesta económica efectuada por dicha empresa lleva
¡_cluido el lmpuesto sobre el Valor Añadido, por imponerto 6i el artícuto
88.1 LlvA, impuesto que fue pagado en su día por ei IMAS.

Que se liquide el impuesto de nuevo en función de la cuantía decontratación, declarando que corresponde a la empresa proyectos TorreSalónica, S.L., como sujeto pasivo del impuesto su ingreso en Hacienda.

OTROSI SOLICITO: La suspensión de la repercusión confirmada por laResolución del TEAR ahora impugnada, en tanto no se resuelva este Rebursode Alzada, por el evidente perjuicio, de dificil o imposible reparación que larepercusión ocasionaría a las arcas públicas, no teniendo como AdministraciónPública que presentar la garantía por la suspensión, de conformidad con elartfculo 233 de la Ley General Tributaria

Además, míentras la Resolución del TEAR de 31101t2012 no sea firme, yquepa la posibilidad de que se confirme la sanción tributaria, deberíasuspenderse la repercusión que ahora se impugna, dado que en virtud del

2
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artículo 89.3.2 de LIVA la eficacia del
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acuerdo sancionador impediría el

Es de justicia que pido en Murcia a 2T de febrero de 2013

EL DIRECTOR GER TE DEL IMAS
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Sello del Registro De Salida

TRIBUNAL ECONOMICO
ADM INISTRAT¡VO REGIONAL

SALIDA
24101t2013
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MURCIA

TECRETARÍA DE ESTAOO DE HACIENDA

ìTBUNAL eco¡rôvrco.eoMtNtsrRATrvo
ENTRAL

TRTBUNAL EcoNôMtco-ADMtNtsrRATtvo
REG|oNAL DE LA REctÖN DÊ MURctA

Mod.: 30 NRE.C2

INTITUTO MURC]ANO DE ACCION
soctAL.
C/ ALONSO ESPEJO S/N
3OOO7 MURCIA.

Murcia.a 24 de enero de 2013

Asunto: SE NOTIFICA FALLO
Numero Reclamación: 30/01 950/201 2
Concepto: ACTUACIONES ENTRE PARTICULARES

Remito a Vd, para su conocimiento, copia del fallo dictado por este Tribunal, en sesión del dfa 28t1212012 en el
expediente de reclamación económico-administrativa, formulada por PROYECTOS TORRE SALóNICA, S,1.,
previniéndole que contra el mismo, podrá interponer:

a) En única instancia: recurso ante la Sala de lo Contencloso-Adminlstrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el término de DOS MESES a contar desde el dfa siguiente al de la presente
notificación, de acuerdo con lo previsto en el artfculo 234,3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

a) En primera instancia: recurso de alzada ante el TRIBUNAL ECONÓM|Co-ADMINISTRATIVO
CENTRAL en el término de UN MES a contar desde el siguiente al de la presente notificación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 241.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Asimismo, se le informa que en caso de concurrir alguno de los supuestos tasados, contemplados en el Art.
239.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diclembre, GeneralTributaria, podrá interponer elrecurso de anulación,
previsto en dicho Art. en elplazo de 15 dfas hábiles siguientes alde la notifìcación.

De conlbnnidad con cl aniculo óó.ó dcl Rcal Dccreto 520/2005, por el quc se aprucba el Reglamento General de Revisión cn vía a<Jrninistrativa, en caso de

rcaliz¡rsc cn los siguiènlcs plazos:

Si lu suspensitirr sc produio cn pctiodo volutrlnrio. s0 inicia cl plazo de ingreso conternplado en cl Art. ô2.2 de ln L,ey 58/2003. Ceneral Tributari¡:
a) si la prcscrltc rtsolucion sc le notilìcu cnlrc los dias I y I 5 det rncs, desdc l¡ l'ech¡¡ dc recepción de la notificaciôn hasta el dia 20 del lnes posterior u. si
éstc no fircnr hábil hnst¡r el ir¡¡ncdiato hábil siguicntc.
b) si la prcscrtte resolución sc le nolifica entrc los dl¿ìs ló y últirno del nles. desdc lu lbchn de rcccpción de la notificación hasta el día 5 det segundo rnes
postcrior o, si éslc no fr¡era háhil hostâ Èl ¡tlnùdinlo lrábil siguienlc.

Si la suspcnsión sc produjo cn pcriotlo ejcculivo. l¡ notifcación dc ln prtsente resolución detenninará la procedencia de la continuación o del inicio del

suspensión.

opnrtn<lo I <lcl nrtlculo 231 l.Cil.

El Abogado del Estado-Secretario
JosÉ MARIA LOPEZ-ALASCIo SANCHEz

rilililil|il1ilililililtlil
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INDICE DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN JUNTo AL REcURso DE ALzADA

DOC.1 a de Resolución de fecha 2811212012 dictada en Reclamación no
3q-01950-2012 y escrito de notificación.
Fotocopi I

DOC.2 Escritura de Compra Venta del local sito en Huerto de las Bombas 82

DOC.3 Certificación del Consej
del local sito en Murcia.

o de Gobierno en el que acuerda autorizar la compra
1

DOC.4 Certificación del Consejo de Gobierno en el que autoriza el gasto y el
contrato para la compra de dicho local 1

DOC.5 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la compra de un local
para Unidad de Valoración y Diaqnóstico. 13

DOC.6 lnforme del Servicio Jurídico del IMAS, considerando ajustado a derecho el
Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de reqir la contratación. 1

DOC.7 lnforme de la lntervención General de la Comunidad Autónoma. 3

DOC.8 13
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Murcia de
fecha 3110112012 díctada en Reclamación no 301514212010 y 301514012010,
acumuladas.

DOC.9
Escrito de D.   en representación de la mercantil
"Proyectos Torre Salónica, S.L.", de fecha 11Q312012, en el que solicita el
abono del lVA y factura.

3

DOC.10 I
Escrito de oferla económica presentada por D. en el
que hace constar que conoce el Pliego de Prescripciones Técnicas y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a este
contrato, que acepta incondicionalmente sus cláusulas.
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INTITUTO MURCIANO DE ACCION
SOCIAL.
C/ ALONSO ESPEJO S/N
3OOO7 MURCIA.

Murcia,a 24 de enero de 2013

Asunto: SE NOTIFICA FALLO
Numero Reclamación : 30 l0 1950 12012
Concepto: ACTUACIONES ENTRE PARTICULARES

Remito a Vd. para su conocimiento, copia del fallo dictado por este Tribunal, en sesión del día 2811212012 en el
expediente de reclamación económico-administrativa, formulada por PROYECTOS TORRE SALÓNICA, S.1.,
previniéndole que contra el mismo, podrá interponer:

a) En única instancia: recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el término de DOS MESES a contar desde el dfa siguiente al de la presente
notifìcación, de acuerdo con lo previsto en el artfculo 234,3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

a) En primera instancia: recurso de alzada ante el TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
CENTRAL en el término de UN MES a contar desde el siguiente al de la presente notifìcación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 241 .1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Asimismo, se le informa que en caso de concurrir alguno de los supuestos tasados, contemplados en el Art.
239.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, GeneralTributaria, podrá interponer el recurso de anulación,
previsto en dicho Art. en el plazo de 15 dlas hábiles siguientes al de la notiflcación.

De confonnidad con el ¿rlículo ó6.ó del Real Decreto 520/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Revisión en vía ad¡ninishativa, en caso de
haber sido desestílnada su recla¡nació¡r, y quedara sin efecto la suspensión concedida del acto administrativo recurrido, el ingreso de la deuda tributaria deberá
realizarse en los siguieutes plazos:

Si la suspensiórr se produjo en periodo volunlårio, se inicia el plazo de ingreso contemplado en el Añ. 62,2 de lalæy 58/2003, General Tributaria:
a) si la presente resolución se le notifica entre los dias I y l5 del mes, desde la fecha de recepción de Ia notificación hasta el día 20 del rnes posterioro, si
éste no fuera hábil l¡asta el i¡rmediato lrábil siguiente.
b) si la presente resolución se le notifica e¡rtre los dias I ó y últirno del rnes, desde la fecha de recepción de la notificació¡r hasta el día 5 dcl segundo mes
posterioro, si ésts no ñ¡era hábil hasta el in¡¡ediato hábil siguienre.

Si la suspensión se produjo en periodo ejocutivo, la notificación dc la presente resolución determinará la procedencia de la continuación o del inicio del
procedimiento de apretnio, según que la providencia de aprernio hubiese sido notificada o no, respectiva¡¡ente, colì anterioridad a la fecha en que surtió cfeclos la
suspensión.

Se rru¡rtendrá la susperuiôn producida en via adlninistrativa cua¡rdo el interesado comunique a la Adrninistración tributaria en el plazo de interposición

apalado 8 del artículo 233 LCT.
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El Abogado del Estado-Secretario
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ACTUACIONES ENTRE PARTICULARES

PROC IMIENTO

Reclamación no 30-0 19 50-2012

SECRETARIA DE ESTADo DE HActENoA

TR¡BUNAL EcoNôMtco-ADMtNtstRATtvo cENTRA

TRTBUNAL EcoNóMtco-ADMtNtsrRATtv(
REGIONAL DE LA REGIÔN DE MURCIA

SAN NICOLAS, 19
30071 MURCTA
TEL.: 968 22 56 62
FAX: 968 22 1 7 81
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Fecha de Sala: 2811212012

En Murcia, en la fecha señalada, el Tribunal Económico Administrativo Regional de la
Región de Murcia, reunido en SALA para resolver la reclamación interpuesta por 
MARTÑEZ,  con D.N.I. / N.I.F. n'  en nombre y representación de

PROYECTOS TORRE SALÓNICA, S.L., con D.N.l.n\.LF. no E}73105587, con domicilio a

efectos de notifìcaciones en AV DE LA FAMA, No 22, BAJO, 30006-MURCIA (MURCIA),
interpuesta en el ámbito de actuación entre particulares en materia tributaria, contra la
negativa del INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL NIF e3000281J a soportar la
repercusión de las cuotas de IVA por import e de 606.227,28 euros contenidas en la factura no I
de2010212012 expedida por la reclamante.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El día l8 de noviembre de 2010 el Inspector Regional de la Dependencia

Regíonal de Inspección, Delegación Especial de la A.E.A.T. en Murcia dictó acuerdo de

liquidación de referencia A23 11777606 en relación a la ahora reclamante PROYECTOS

TORRE SALÓNICA SL, por el Impuesto sobre el Valor Añadido y periodos comprenclidos en
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los ejercicios 2006 y 2007, con una cuota de 606.227,20 euros más unos intereses de demora

de 137.368,59 euros. Dicha liquidación se motiva, en síntesiso en que la sociedad, en fecha l8
de diciembre de 2006, transmitió al INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOChI
(IMAS) un determinado local comercial por ella promocionado, considerando que dicha

transmisión se encontraba exenta de IVA, si bien la Inspección entiende que, no quedando

aereditada por el obligado tributario la utilización inintemrmpida del inmueble por un plazo

igual o superior a dos años, no puede considerarse que existiera segunda transmisión ni, en

consecuencia, opera la exención recogida en el art 20.1.22 de la Ley 37/1992 del IVA, porlo
que practicó la citada liquidación incrementando la base imponible devengada de IVA,

correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2006, en el precio de venta del local

comercial , es decir, en 3.788.920,00 euros.

SEGUNDO.- El mismo día l8 de noviembre de 2010, el referido órgano dictó acuerdo

por el que se impone sanción, con no de liquidación 43085010026000694 e importe de

303.113,60 euros, por la comisión de infracción tributaria leve consistente en dejar de ingresar

dentro del plazo establecido en la normativa del tributo la deuda que debería resultar de su

correcta autoliquidación, según se determina en el procedimiento de comprobación que

concluyó con la liquidación arriba referenciada.

TERCERO.- Contra los acuerdos anteriores, la sociedad PROYECTOS TORRE

SALÓNICA SL el día 2l de diciembre de 2010 interpuso sendas reclamaciones económico

administrativas, registradas con los números 301514212010, la presentada frente a la
liquidación y 30/051401201 la presentada frente a la sanción. Tramitadas ambas de forma

acumulada, el día 3l de enero de 2012 el Tribunal Económico Administrativo Regional de la

Región de Murcia dictó resolución parcialmente estimatoria confirmando la liquidación por
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IVA impugnada y anulando la sanción derivada de la misma. Dicha resolución fue notificada a

la sociedad reclamante el día l6 de febrero de2012.

' CUARTO.- El día 20 de Febrero de 2012 la reclamante expide factura nol, con

destinatario el IMAS, por la venta del local comercial en cuestión, haciendo constar una Base

Imponible de IVA de 3.788.920,00 euros y una cuota de IVA de 606.227,28 euros. Dicha
factura se notifrca al destinatario el día 2 de Marzo de 2012, según consta en estampación del

Registro de Entrada de la Comunidad Autónoma de la Región de Murciay aella se acompaña

escrito en el que se solicita el abono del importe de la citada cuota, más los intereses de

demora liquidados por la Dependencia Regional de Inspección.

QUINTO.' El día 23 de Abril de 2012 es interpuesta la presente reclamación

económico administrativa mediante escrito en el que se solicita la puesta de manifiesto del

expediente para alegaciones y ulterior declaración por el Tribunal de la procedencia y
legalidad de la repercusión realizada.

SEXTO.- El día 9 de Mayo de 2012 por este Tribunal se notificó la interposición de la

reclamación anterior al INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, en su condición de

recurrida, con el fin de que compareciera, adjuntando todos los antecedentes que obren a su

disposición o en registros públicos. El citado Instituto presentó escrito manifestando que

entiende improcedente la repercusión efectuada mediante la factura de 20 de febrero de 2012,

amparándose en las alegaciones contenidas en el citado escrito las cuales, en síntesis, se

refieren a lo siguiente:

1o.- En la cláusula SEGUNDA de la citada escritura se deja constancia de que el precio

de la enajenación de las fincas descritas es global y conjunto de 3.876.920,00 euros más el

IVA correspondiente a las palazas de garaje.

IRIBUNAL
ECONOMICO.AOMINISIRATIVO
REGIONAL DE MURCIA
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2".- El importe de la licitación expresado en la autorización del Consejo de Cobiemo

de la CARM dirigida a la Dirección del entonces Instituto de Servicios Sociales de la Región

de Murcia (ISSORM)) era de 3.900.000,00 euros y esta es la misma cifra en que se autorizó el

gasto y se fijó en el pliego de cláusulas administrativas particulares el presupuesto máximq de

licitación , impuestos y gastos incluidos. La circunstancia de que el precio concertado incluía

el IVA era conocida y aceptada por el representante de PROYECTOS TORRE SALÓNICA

SL, D. 

3o.- No es cierta la afirmación del representante de PROYECTOS TORRE

SALÓNICA SL, en el sentido de que la "no sujeción" al Impuesto sobre el Valor Añadido de

la transmisión se hace de acuerdo con lo dictaminado por los Servicios Jurídicos y la

Intervención de la Comunidad Autónoma, sino que es la citada entidad la que alega la

exención del IVA por haberlo utilizado para uso propio como almacén de forma

inintem.rmpida durante más de dos años y es por no poder probar esta circunstancia por lo que

la Inspección de Hacienda no admite la aplicación de la exención.

5o.- Se ha producido indefensión por no haber tenido el IMAS conocimiento del

procedimiento y no haber podido alegar en su defensa'

SÉpfUUO.- Recibido en este Tribunal el escrito a que se refiere el antecedente

SEXTO, el día 27 de Junio de 20,12 se notificó a la reclamante PROYECTOS TORRE

SALóNICA SL la puesta de manifiesto del expediente, sin que hasta el día de hoy exista

constancia de la presentación de alegaciones por dicha sociedad.

( ìi \.( l'ilt,, il,r.ui \ i)iì\iiil' r.lur, liì
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PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer de la presente reclamación que
ha sido formulada con personalidad y legitimación acreditadas y en tiempo hábil, conforme a

lo dispuesto en el Título V de la Ley 5812003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así

como en el Reglamento general de desarrollo de dicha Ley General Tributaria, en materia de
revisión en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 52012005, de l3 de mayo.

SEGUNDO.- La cuestión controvertida queda referida a resolver sobre si se ajusta a

derecho la repercusión realizada por PROYECTOS TORRE SALÓNICA SL al INSTITUTO
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL de las cuotas de IVA consignadas en la factura Nol de
fecha 20 de Febrero de 2012 y si, en consecuencia, dicho Instituto viene obligado a

soportarlas. La actuación impugnada al amparo del art. 227.4 a) de la LGT y 88.6 de la Ley
3711992 del IVA no es otra, por tanto, que la negativa del IMAS a soportar la repercusión de

las refèridas cuotas, resistencia que se deduce exclusivamente de las alegaciones vertidas por
el citado Instituto ante este Tribunal, pues ni la reclamante menciona en su escrito de

interposición que se haya producido tal oposición, ni aporta documento en que conste

expresamente. Al respecto y sin entrar a analizar, pues no es cuestión que aquí deba

dilucidarse, las cuestionçs de fondo que llevaron a la Inspección Regional a negar, mediante

acuerdo de liquidación de l8 de noviembre de 2001, la exención del IVA con motivo de la
compra venta concertada entre ambas de un determinado local, lo cierto es que dicho acuerdo

declara que se devengó el-impuesto, lo que implica el nacimiento de la obligación del sujeto

pasivo, en este caso PROYECTOS TORRE SALÓNICA SL, de repercutir las propias cuotas

devengadas, pues la citada liquidación, confrrmada por resolución de este TEAR de fecha 3l
de Enero de 2012, como acto de la Administración sujeto al Derecho Administrativo,
conforme a lo dispuesto en los art. 56 y 57 de la Ley 30llgg2, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se presume válida y produce sus efectos desde la referida fecha en que se dictó,

TRIEUNAL
ecoNôMrco-aDMtñlsf RAf rvo
RÊGIONAL OE MURCIA
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siendo ejecutiva, haya adquirido o no firmeza y considffando que, como ha confirmado el

Tribunal Supremo (sentencia de 4 de febrero de 2008 y la más reciente de 17 de febrero de

2010 dictada en recurso de casación num. 1067912004) su posición sería irreductible tanto si

el indicado acto estuviera suspendido como si no.

Dicho lo anterior, la referida presunción de validez y ejecutividad también operaba,

desde su momento, respecto del acuerdo de imposiòión de sanción, de modo que el hecho de

encontrarse suspendido el ingreso del importe de la sanción, impedía la ejecución por vía de

apremio de la misma para hacer efectivo su cobro, pero no implica que no produjera otros

efecûos que le eran propios (en este sentido, además de la citada STS de l7 de febrero de

2010, la SAN de l0 de junio de 2004 (recurso número 881/2001), la de 1l de junio de 2008

(recurso número 3012007) y la de 23 de febrero de 2009 (recurso n" 718/2007) y Resolución

TEAC de 23 de julio de 2009, reclamación 5939/2008, entre otras). Entre los referidos efectos

interesa citar aquí los derivados de lo dispuesto por el artículo 89.3.2 de la Ley 3711992 del

IVA, el cual prescribe que "no procederá Ia rectificación de las cuotas imposítivas

repercutídas cuando sea la Administración Tributaria la que ponga de manifiesto, a travës de

Ias correspondíentes líquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no repercutidas mayores

que las declaradas por el sujeto pasivo y la conducta de éste sea constitutiva de infracción

tributaria". De este modo, hasta su anulación, la eficacia del acuerdo sancionador impedía el

nacimiento de la obligación de repercutir las cuotas de IVA al destinatario de la operación, en

este caso el IMAS, si bien, de igual forma, una vez anulada la sanción en virtud de Resolución

de este Tribunal de fecha 3l de enero de 2010 y decidido que la citada conducta no constituye

tal infracción, la propia ejecutividad de dicha Resolución Económico Administrativa implica

que quede levantada la limitación recogida en el anteriormente citado artículo y debe el sujeto

pasivo, en este caso la reclamante, cumplir plenamente su obligación de repercutir, estando

obligado el IMAS como destinatario de la operación gravada , a soportarlo ( art 88.1 de la
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LIVA). Por lo demás, debe añadirse que las conclusiones anteriores no quedan enervadas por
las alegaciones forrnuladas por el IMAS pues, en primer lugar, ni la debida sujeción a la
norrnativa presupuestaria de los responsables de dicho Instituto, ni las estipulaciones entre

ambas partes en relación a si el precio incluía o no los tributos devengados con motivo de la
operación, alteran los elementos de la obligación tributaria (art. 17.5 de la LGT), ni afecta a

Ìas obligaciones de repercutir y soportar la repercusión (art.89.l LIVA), como tampoco lo hace

el que fuera el transmitente o el servicio jurídico del adquirente el que manifestara el criterio
en relación a la exención del impuesto aplicable a la entrega.

Por último y en cuanto a la indefensión que, según el IMAS , se le ha producido en el

seno del procedimiento económico administrativo iniciado con las reclamaciones

30/514212010 y 30/051401201 interpuestas, a su vez, frente a los acuerdos de liquidación e
imposición de sanción respectivamente, únicamente cabe apuntar que estas son cuestiones que

se deben oponer a las resoluciones dictadas en los citados procedimientos, con sujeción a la

normativa aplicable, en particular, en materia de personas legitimadas e interesadas en los

mlsmos.

ESTtr TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO REGIONAL DE LA
REGIÓN DE MURCIA, en Sala, resolviendo en primera instancia, acuerda: ESTIMAR la
reclamación, en el sentido expuesto en el último fundamento de derecho.

TRIBUNAL
EcoNóMrco-AoMtNtsf RA
REGIONAL DE ÀlURCIA
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NUMERO CINCO MIT CTENIO SETENTA Y CINCO.

En Murcia, mi residencia, a dieciooho de dieienbre
de d.os noÍL seís.

Ante m í, G T

De una parte:
mayor de edad, casad
Avenida de la Fa ma, 2

Y de otra parte:
RRIÓ, Secretaria A
sejerfa de Trabajo

miciliada en Murcia, Avenida
rc&ßt6ìs ida po

uFeSFa 6 d

ente, bajo

escritrBff#UtbtcUgUeo

f e d a t acro¡åe Jä*"i' oË,
2 I l'lAïo tInl

e nacionalidad española, do_
de la Fama , 22, bajo, dístrito
r tiempo indefinido mediante
e noviembre de 2000 ante el
el número 3.3S0 de protoco_

llustre Colegio de Albacete
Notario del

COMPARECEN:

o, vecino de Murcia, domiciliado en
2, con D.N.l. 

utonómica de. Acción Social de la Con_
y Polftica Social, cuyas ciröunstancias

c

personales no se reseñan por comparecer en virtud de suexpresado cargo cuyo ejercicro me consta por notoriedad.

INTERVIENEN: El primer compareciente lo hace ennombre y representación de la meriantit "p RO YE TO So E ,r, d

::
f
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Registro Mercantil de Murcia, al tomo
io 119, sección octava, hoja número MU-
ión primera. Con C.l.F. número B-

lo; fiscrit/ en el
1.7ffiro 0, fot
'.

34.6 63, inscripc
. .-...--.\\

sus facultades para este acto derivan de su cargo
d Administrador Unico para el que fue nombrado y acep-
tó en la propi aes tura fundacional citada de la socíe_
d..d.copia autorizada de ra misma he tenido a la vista y
transcribo a continuación ro siguiente: DE LA ESCRITuRA
DE coNsTlruclóN: "... cuARTA.- Los señores compare-
cientes, de conformidad con lo dispuesto en tos Estatutos
sociales, nombran como Administrad.or unico a DoN 

  MARTÍ NEz, ... El nombrado acepta el cargo
,t

I

En lo omitido por innecesario no hay nada que con-
dicione, restrinja o modifique lo copiado, rrânifestando el
señor compareciente que las facultades y cargo con que
actúa se encuentra íntegramente vigentes y que las mis-
mas no le están limitadas, revocadas ni suspendidas de
forma alguna. --------

La última compareciente interviene en nombre y re-
presentación del
SOCIAL IIMASI"

"INS TITU TO MURC IANO DE ACC tÓN
Organismo creado por ta Comunidad

Autónoma de Murcia en virtud de Ley Regi onal 1/2006, de
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10 de abrir, de creación der rnstituto Murciano de Acciónsocial, pubricada en er Boretfn oficiar de ra Región deMurcia de fecha 2s de abrir de 2006, boretfn número 94,marginar 5202, que en su artfcuro 1 drspone que dichoorganismo tiene naturareza de organismo autónomo detos comprendidos en et artfcuro 39.1.a) de ra Ley Tr2oo4,
de 28 de diciembre, de org anización y Régimen Jurídico
de ra Administración púbrica de ra Región dé Murcia; está
dotado de persoharidad jurfdica propia y pren a capacidad
de obrar, de patrimonio y Tesorerfa propios así como deautonomfa de gestión para el cumplimiento de las funcio-
nes y corhpetencias que se le asignan. Este Organismo
está adscrito a ra conspjerfa competente en materia de
servicios sociares que es ra Gonsejerfa de Trabajo y Polí-
tica Social. --------

El artfculo T, aparlado 2, epfgrafe i), dj dicha Ley
1/2006, estabrece que entre ras funciones y competencias
de la Drrección Gerenciar, que es er órgano ejecutivo der

r)

lnstituto Murciano de Acción Social, está
tftulo oneroso o rucrativo bienes inmuebres

la de adquirir a

por su parte, ra Disposición Transitoria unica regura
el régimen transitorio desde la extinción der rnstituto de
Serviclos Sociales d e la Región de Murcì,a (ISSORM) has_DILICENCIA: Para h

lfr.Rt*
acer c0nstar 0ue
P€&frorFftoflU'.|è øþnamiento efectivo det lnstituto Mur_

,tâ

ciadOt dS

2 8 },IAYO

'T,lv
drì
6
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IMAS;:i*::î:'

Social (IMAS), dispone en el apartado 1



I

de la misma que en tanto se produzcan las necesarias
adaptaciones, las funciones que corresponden al tnstituto
Murciano de Acción Social seguirán desarrollándose por
los Órganos y unldades administrativas del lnstituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Conse-
jería de Trabajo y Polftica Social.

Por todo lo anterior, las facultades para este acto de
la señora compareciente derivan de su nombramiento de

Secretaria Autonómica de Acclón Social de la Consejerfa
de Trabajo y Polftica Sociat por Decreto número 4412006,

de 28 de abril. Por igual Decreto número 45t2,006, de 28

de abril, se modificaba parcialmente el Decreto 1912005,

de I de septiembre, por et que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejerfa de Trabajo y Política Social,
que en su Disposición Adicional unica designaba a la titu-
lar de la Secretaria Autonómica de Acción Social para el

ejercicio, por suplencia, de las competencias que la vi-
gente normativa atribuye a la Dirección del 'INSTITUTO
DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓru'OE MURCIA".
Todo ello publioado en el Boletfn Oficial de la Región de

Murcia de fecha 2 de mayo de 2006, boletfn número gB,

páglnas 12928 y 12915, respectivamente, que se unen por
foto co p i a, d e b I d finruil€.,Îo[i¿" f,,î.; $,fi,,;,, o3.ri 
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Asimismo se encuentra facultada para este acto en
virtud de acuerdos adoptados por el consejo de Gobierno
de la comunidad Autónoma de Murcia en sesión ielebra_
da el seis de octubre de dos mil seis, cuya certificación
librada por.Doña lnmaculada Garcf a Mart lnez, en su cali_
dad de secretaría en funciones, del consejo de Gobierno
de la comunidad Autónoma de Murcia, se une a ra pre-
sente escritura por fotocopia en un folio de papel común a

o

Por otra parte, por acuerdo del consejo de Gobierno
de la comunidad Autónoma de Murcia en su sesión de fe_
cha veintisiete de octubre de dos mil.seis según certifica-
ción librada por el secretario del consejo de Gobierno de
la comunidad Autónoma de Murcia, Don Fernando de ta
cierva carrasco, se autorizaba el gasto que,,conlleva la
contratación de la compra de las fincas objeto de esta es-
critura, con cargo a la partida presupuestaria que allf
consta, y se autorizaba también la celebración del contra-
to para la compra de dichas fincas. Dicha certificación se
une a la presente por fotocopia que va extendida en un
folio de papel común a una cara. -----_

En relación al expediente de adquisición
cas oniqJp^ de esta escritura mediante concurso
p a ñ a . *Tå-SSS 
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de las fin-
se acom-

con el original
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- Resolución de fecha 2 de agosto de 2006 de la Di-
rección del ISSORM como Órgano de Contrataclón en el
que resuelve auto rizar el inicio del expediente, que se
emita certificado de existencia de crédito y dar traslado
del expediente a la Dirección General de Patrimonio, Del
citado documento se une fotocopia del mismo en un folio
de papel a una cara, como documento NUMERO UNO

- lnforme favorable de fecha 1B de septiembre de
2006, de la Dirección General de Patrimonio. Se une a la
presente el citado informe por fotocopia en tres folios de
papel común a una cara, como documento NTJMERO DOS.

- Elevación al Consejo de Gobierno de fecha 11 de
octubre de 2006, el acuerdo para autorizar el gasto y au-
lorizar la celebración del contrato. Se une por fotocopia a

esta escritura en un folio de papel común a una cara, co-
mo documento ruÚn¡ERO TRES. --------

- lnforme de fecha 19 de octubre de 2006 emitido
por el lnterventor General. Se une por fotocopia a esta
escritura en tres folios de papel común a una cara, como
documento ruÚvERO cUATRo

- Anuncio de licitación de contrato administrativo
p ri v a d o p o r r a co n s ej e, r u #4$ffi liJþ,.Hî,üd,ïHråi:,lio ",ISSORM, publicado en el Boteiln OfieqbqlUisini'å_5gOiOn de

2 B },|ÅY0 ?t12 (
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Murcia de fecha 7 de noviembre de 20o6. se une por fo-
tocopia dicho anuncío en dos folios de papel común a una
cara, iomo documento Nt-lti¡ERO CINCO

- Anuncio de contratación pt]blica publicado en el
diario "La Verdad", de fecha 13 de noviembre de 2006. se
une fotocopia de dicho anuncio en un folio de papel a una
cara, como documento NúMERO SEIS

' Acta de Mesa de contratación de apertura de pro-
posiciones económicas, de fecha 27 de noviembre de
2006. se une por fotocopia a esta escritura en dos folios
de papel común, como documento ruun¿ERo slETE. --------

- Adjudicación de contrato de fecha 12 de diciembre
de 2006 que se une por fotocopia a esta escri¡lura en dos
folios de papel com'ún, como documento NúMERo ocHo.

conozco a los comparecientes y ros. juzgo, según
intervienen, con capacidad legal necesaria para form alizar
la presente escritura de COMpRA;VËNT-A. -.--:___-_-_--_:-__,-

EXP ON E N:

prLlc!,NçlA [,ara hacerj';n,Rål'eqJê r[n ercantil "PR YE CTO S TOR E SAL ó¡ll-
prGAtr ÐoþtÉ10e$cdqjl(þñ

"8,ìrîi{ti?t
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a de las siguientes fincas urbanas sitas
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1) Ntln¡f nO UNO.- Plaza de garaje en planta pri-
mera de sótano marcada con el número UNO en el plano

del proyecto. Tiene acceso para personas y vehfculos
mediante rampa situada en el lindero Norte del edificio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y

además para personas a través de las dos escaleras y
cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta

primera de sótano. Tiene una superficie construida, in-

cluid a zonas comunes de acceso y maniobra, de treinta y
dos metros ochenta v un decimetros cuadrados, siendo la

út¡1, incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de

einlinu vÊ metros noven ta declmetros eu arlrarlnq Lind a,

según se accede a la misma: frente, zona de acceso y

maniobra; fondo, subsuelo de la calle H.uerto de las tofl-
bas; derecha, subsuelo del Sector UD-Mc2; e izquierda,
plaza de garaje número siguiente correlativo de proyecto.

CUOTA: CERO ENTEROS DIEZ CENTÉSIMAS POR

C)

CIENTO

INSCRIPCIÓN: Registro de

Murcia, libro 706, secciÓn sexta,

42591 , inscriPciÓn Primera

la Propiedad
folio 1, finca

Vlll de

número

C

I

KW.

3372901 XH6037S0002
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VALOR: oNc MIL EU os 111.0 0€t

2) NÚMERO DOS.- Praza de garaje en pranta pri-
mera de sótano marcada con el número Dos en el plano
del proyecto. Tiene acceso para personas y vehfculos
mediante rarnpa sltuada en el lindero Norte del edificio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y
además para personas a través de las dos escateras y
cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta
primera de sótano. Tiene una superficie construiCq, .i4;....,,.
cluida zonas comunes de acceso y maniobra, de treinta y
un metros trece". decímetros cuadra.dos, siendo la .titil,. jn_
cluida zonas comunes de acceso y maniobra, de vei tio-
cho metros treinta v siete declmetros cuadrados. Linda,
según se accede a la misma:. frente, zona de acceso y
maniobra; fondo, subsuelo de la caile Huerto de las Bom-
bas; derecha, plaza de garaje número anteríor correlativo
de proyecto; e izquierd a, plaza de garaje número siguien-
te correlativo de proyecto

CUOTA: CERO ENTEROS DIEZ CENTÉSIMAS POR
CI ENTO

INSCRIPCIÓN: Registro de la propiedad Vlll dehacer constar q uC la 06, sección sexta, folio 4, finca número
con e[qrgþ$. nscripción primera. :--------

2 I l',lÁYû 20t

l-.1 ljl 'N( t()NARt( )
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REFERENCIA CATASTRAL: 3372901XH6O37SOOO3
LE.

VALOR: oNcE MIL EUROS /,11.000 €ì.

3) NUH¡eRO TRES.- Plaza de garaje en planta pri-
mera de sótano marcada con el número TRES en el plano
del proyecto. Tiene acceso para personas y vehfculos
mediante rampa situada en el lindero Norte del ed.ificio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y
además para personas a través de las dos escaleras y

cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta
primera de sótano. Tiene una superficie construida, in-
cluida zonas comunes de acceso y maniobra, de veintio-
cho metros setenta y ocho decfmetros cuadrados, siendo
la útil, incluida zonas comunes de äcceso y maniobra, de

veintiseis metros veintitres decfmetros cuadrados-. Linda,
según se accede a la misma: frente, zona de acceso y

maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-

bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyecto; e izquierda, plaza de garaje número siguien-
te correlativo de ProYecto

CUOTA
POR CIENTO

CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS



PAPEL ÊXCLUSIVO PAÂA OOCUMENÍOS NOTAÂIALES
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INSÇRlPCtÓN: Registro de
Murcia, libro 706, sección sexta,

7PL389656

----çFçFÐiãrf,

Vlll de
ntimero

08/2006

la Propiedad
folio 7, finca

(_)

42595, inscripción primera. ----

REFERENCIA CATASTRAL: 3372go1XH6o37SoOo4
BR.

VALOR: ONC-E MIL EUROS 111.000 €t

4) NÚMERO CUATRO.- plaza de garaje en pranta
prímera de sótano marcada con el número cuATRo en
el plano del proyecto. Tiene acceso para peisonas y vehf -
culos mediante rampa situada en el lindero Norte del edi_
ficio con acceso directo por ra calle Huerto de la.s Bom_
bas, y además para personas a través de las dos escale-
ras y c.uatro ascensores comunes que llegan,hasta esta

Iplanta primera de sótano. Tiene una superficie construida,
incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de vein_
tiocho metros setenta y ocho declmetros cuadrados, sien-
do la útil, incluida zonas comunes de acceso y maniobra,
de ct o Lin-
da, según se accede a la misma: frente, zona de acceso y
maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-
bas; derech a, plaza de garaje número anterior corretativo
de proyecto; e izquierda, plaza de garaje número siguien-

p, 
[¿asuç¡âi årtuå:lþ..rjäi.",',HqeJi .

prescnl e rolocop r a c_o ncueroa
con cl origina t 'fr
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CUOTA: CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS
POR CIENTO

P3¡¿ haccr colìslul 'ìut' ltl

"i**a,.r,, 
firtocopi'o t'otrc t'rcr c1a

'con ct original 'lL
I
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INSCRIPCIÓN: Registro de la propiedad
Murcía, libro 706, sección sexta, folio 10, finca

Vlll de
número

42597, inscrípción primera

REFERENCIA CATASTRAL: 33729O1XH6O37SOOO5
zT.

VALOR: ONCE MIL EU os 111.000.€)

5) NtIMERO CINCO.- Plaza de garaje en planta
primera de sótano marcada con el número CINCO en el
plano del proyecto. Tiene acceso para personas y vehfcu-
los mediante rampa situada en el lindero Norte del edifibio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y

además para personas a través de las dos escaleras y
cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta
primera de sótano. Tlene una superficie construida, in-
cluida zonas com'unes de acceso y maniobra, de veintio-
nhn rnolrnc catanfa rr nn o deeímelrns ettadrqdnc s iendo
la útil, incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de
veintisois metrgs vginLitr.es decfmetros cuadrados. Linda,
según se accede a la misma: frente, zona de acceso y
maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-
bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo

O

lMâS;:*:;r::r

g
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INSCRIPCIÓN: Registro de la propiedad
Murcia, libro 706, sección sexta, folio 19, finca
42599, inscripción primera. -----

de proyecto; e izqulerda, plaza de garaje número siguien_
te correlativo de proyecto

CUOTA: CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS
POR CIENTO

Vlll de
n úmero

REFERENCIA CATASTRAL: 3372901XH6o37SoOo6
XY.

VALOR: ONC E IL EUROS II1 .000 €)

6) Nún¿eRo sEls.- plaza de garaje en,,pranta pr¡-
mera de sótano marcada con el número sEls en el plano
del proyecto. Tiene acceso para personas y vehfculos
mediante rampa situada en el lindero Norte del edificio
con acceso directo por la calle Huerto {-e las Bombas, y
además para personas a través de las dos escaleras y
cuatro ascensores com.unes qrle llegan hasta esta planta
primera de sótano. Tiene una superficie construida, in-
cluida zonas comunes de acceso y maniobra, de veintio-

ec do , siendo
',rss+?t fúi. LhlElkld,îi: äql,hi : comunes de acceso y maniobra, de

ro r Linda,

2 g l,lAY0 2012
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según se accede a la misma: frente, zona de acceso y
maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-
bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyectoi e izquierda , plaza de garaje número slguien-
te correlativo de proyecto. ------

CUOTA:
POR CIENTO

CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS

tNSCRIPCIÓN: Registro de ta Propiedad Vlll de
Murcia, libro 706, sección sexta, folio 16, finca número
42601, inscripción primera. -------

REFERENCIA CATASTRAL: 33729O1XH6O37SOOO7
MU.

VALOR: ONCE MIL EUROS (11.000 €ì.

7) NTJMERO SIETE.- Plaza de garaJe en planta
primera de sóiano marcada con el número SIETE en el
plano del proyecto. Tlene acceso para personas y vehfcu-
los mediante rampa situada en el lindero Norte del edificio
con acceso directo por la calle Huerto de las Bombas, y
además para personas a través de las dos escaleras y

cuatro aScensores comUnes que llegan hasta esta planta
primera de sótano. Tiene una superficie construida, in-
clUida zonas comunes de acceso y maniobra, de veintio-

O

(
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cho m"tros setenta y ocho declngtros cuadrados, siendo
la útil, incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de
veintiseis metros veintitres decfmetros cuadrados. Linda,
según se accede a la misma: frente, zona de aiceso y
maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom_
bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyecto; e lzquierda, plaza de g araje número siguien-
te correlativo de proyecto. ------

CUOTA: CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS
POR CIENTO

lNScRlPclÓN: Registro de la propiedad vill de
Murcia, libro 706, sección sexta, folio 19, fínca número
42603, inscripción primera. -----

REFERENCIA CATASTRAL: 3372go1XH6O3ZSoo0B
Ql.

VALOR: oNcE MIL EUROS (11.000 €l

B) NÚMERO OCHO.- plaza de garaje en planta
primera de sótano marcada con el número ocHo en el
plano del proyecto. Tiene acceso para personas. y vehlcu-
c,rqd¡lç&1Fj,"?
con acceÐftsd
además fslg

? g M/"Yï zn

rampa situada

tril*t.iipUlÏthJ$
oþ&ndonas a tr

en el lindero Norte del edificio
alle Huerto de las Bombas, y

lMaS;ü,rì.:ì.,i;.

4r
U

I I I. lrN(.toN^Rlr 
I

Futzzyc_

avés de las dos escaleras y
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cuatro ascensores comunes que llegan hasta esta planta
primera de sótano. Tiene una superficie construida, in-
cluid a zonas comunes de acceso y maniobra, de veintio-
cho metros setenta y ocho decfnlet¡:gs cuadrados, siendo
la útil, incluida zonas comunes de acceso y maniobra, de
rrainficoic molrnc \/âinfitr s rleeímetrnc r.rrarlrqrlnc Lind a,
según se accede a la misma: frente, zona de acceso y

maniobra; fondo, subsuelo de la calle Huerto de las Bom-
bas; derecha, plaza de garaje número anterior correlativo
de proyecto; e izquierda, plaza de garaje número siguien-
te correlativo de p'royecto

C U OÏA:
POR ClENTO

CERO ENTEROS NUEVE CENTÉSIMAS

INSCRIPCIÓN: Registro de la Propiedad Vlll Ide

Murcia, libro 706, sección sexta, folio 22, finca número
42605, inscripción primera -:---------

F?trtrtrRtrNEIA lìATA.qTF?ÀI 3372901 XH6037S0009
WO

VALO R: ONCE IL EUROS I11 .000 €)

9) NUMERO DIECISIETE.- Local comercial en plan-
ta baja sobre la primera de sótano o garaje. sin distribu-
ción lnterior, con acceso directo desde la calre Huerto de

lMaS::*:',.:î
g
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las Bornbas, con la que linda por el Norte, desde el espa_
cio verde público, con el que linda por el sur, d.esde el
sector uD-Mc2, con el que rinda por el Este, y desde calle
peatonal, con la que linda por el oeste. Tiene una super-
ficie útil de
decfmetros cuadrados, siendo la construida de mil cuatro-
cient os sesent v ocho metros ve inte de c f tros cu adra-
dos. Linda, según se mira ar edificio desde el lindero Nor-
te o calle Huerto de las Bombas: frente o Norte, dicha ca-
lle y huecos de escaleras y ascensores de ta escalera 1 y
calle peatonal; fondo o sur, espacio verde público, hue-
cos de escaleras y ascensores de la escalera 2 y calle
peatonal; derecha u Oeste, calle peatonal, portal y za_
guán de entrada y hueco de escaleras de la escalera 1, y
portal y zaguán de.entrada y hueco de escaleras de la es-
calera 2; e izquierda o Este, Sector UD-tc2,l rampa de
acceso a la planta de sótano, centro de tran'sformación,
portal y zaguán de entrada, cuarto de contadores y hueco
de escateras de la escalera 1, y portar y zaguán de entra-
da, cuarto de contadores y hueco de escaleras de la es.
calera 2. --------

CUOTA: CATORCE ENTEROS SETENTA y OCHO
CENTÉS ]MAS POR CIENTO

DILIGENÇlA: Para hacer consrar quc la

presenre' l'otocopia concuerda
con eloriginul '12

/
2 S M^Yo ?01{

l:.1 lrl lN( 11)\4¡¡¡1¡
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INSCRIPCIÓN: Reg¡stro de la Propiedad
Murcia, líbro 706, sección sexta, folio 49, finca

:Pa¡a hâCtt C(rnilitl' ''luu lâ

nrr*rn,, t'otoct:p r¿ u('ttuttul t1a

con elortginal -ìV
I
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Vl ll de

n ú mero
42623, inscripción primera

RFF'trRtr NCIA fiATÂ.qTRÂI 3372901 XH60375001 B1

tG.

vALoß TR E S MILLO NES S F TECIENTOS OCHEN-
TA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS

lMaS;þi:'ifi'
g

(3.788.920 €)

Forman parte de un edificio denominado "TqRRE
SALÓNICA 1", sito en Murcia, Uniåad de Actuación T.S.1
del Estudio de Detalle del Sector UD-Mc1 de Murcia, con
fachadas a la calle Huerto de las Bombas, con la que lin-
da por el Norte, al espacio verde público, con el que linlda
por el Sur, al Sector UD-Mc2, con el que linda por el Este,
y a calle peatonal, con la que linda por el Oeste.'----------

fltUlO: Declaración de obra nueva en construcción
y constitución en régimen de prgpiedad horizontal me-
diante escritura otorgada el día 3 de diciembre de 2001
ante el fedatario de la presente, bajo el número 4519 de
protocolo. El solar le pertenece por adjudicación en for-
malizaclón de proyecto de compensación mediante escri-
tura otorgada el B de noviembre de 2001 ante el fedatario
de la presente, bajo el número 4219 {e protocolo. Las fin-



PAPEL EXCLUSIVO PARA OOCUMENIOS NOTAA¡ALÉS

7PL389652

0B/2006
-r;;, ': :::;1;'¡,'{.{¡;i¡nl; ri

otros

cas que determinaron dicha form alización de proyecto de
compensación fueron adquiridas por la sociedad exponen_
te durante todo el año 2001

La edificación se encuentra totalmente terminada
según acta de fin de obra otorgada el dfa veintiocho de
noviembre de dos mil tres ante el fedatario de la presen-
te, bajo el número 4373 de protocolo. -----Õ-:-

DATOs CATASTRALES: En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artlculo 50 de la Ley 13/1996, de 30 de di-
ciembre, los otorgantes me entregan fotocopia de los re-
çiboq Qe..!.gpuesto de Bienes lnmuebles que aseguran co_
rresponde a las fincas obJeto de esta escritura.- En prin-
cipio y por coincidir los datos de sltuación y denominación
de la finca existentes en el documento aportEdo con los
que constan en el presente tftulo, debe entenderse que la
referencia catastral de aquél corresponde a la finca objeto
de esta escritura.- En todo caso, los comparecientes me
facuttan expresament.e a mf, el Notario, para efectuar por
diligencia cualquier rectifieación de los datos catastrales
que por cualquier medio se me acredite como procedente.

CARGA S Y ARRENDAM I E NTOS :Libres de unas y

I-NCIA Para hacer r'()nslâr que la
presctìrc l'olocopia concuerda
con eloriginal.
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RÉclMEN pE pR.OptEDAD HORTZONTAL: La parte
cornpradora declara conocer Íntegramente los estatutos
por los cuales se rige la comunidad de propietarios del
edificio del que forma parte las fincas que adquiere, a los
que se remiten, dándose aqul por totalmente reproducidos
para evitar repeticiones innecesarias.---------

INFORMACIÓN REGTSTRAL.- Dejo unido a esta ma-
triz a todos los efectos, el medio de publicidad formal
proporcionado por el Regístro de la Propiedad, según el
artículo 175 del Reglamento Notarial, reformado. por el
Real Decreto 1.558/92. --------

No obstante yo, el Notario, advierto a las partes que
prevalece sobre la información o manifestación contenida
en el párrafo anterior y en el apartado "CARGAS', laisi-
tuación registral existente a la presentación en el Registro
de la Propiedad de la copia autorizada de esta escritura. -

ll.- Que en virtud de los antecedentes expuestos y

llevando a efecto lo que tienen convenido, los señores
com parecientes, según intervienen, otorgan esta escritura
con arreglo a las síguientes ---------

o

(.

CLÁUSULAS:
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LÓNlcA. s.L."
- La

aqu I representada, VEN DE a "lNS TIT UTO

PRlMERA mercantil "

MURCIANO DE ACCtÓN SOCIAL ilMAS)', aquf también
representada, que coMPRA, el pleno dominio de las fin-
cas descritas en el expoqitivo lde esta escritura, en el
concepto de libres de cargas y arrendamientos, al corrien-
te en el pago de impuestos, contribuciones, arbitrios y
gastos de comunidad

La parte transmitente declara solernnemente que las
fincas objeto de transmisión están al corriente de todos
los pagos ordinarios y extraordinarios acordados y emiti-
dos por la c.om.unidad de .Propietarios a la que pertenece.
En función de esta manifestación, la parte adquirente
exonera expresamente de la obligación de aportar la certi-
ficación sobre el estado de deudas con la cof rnidad de
Propietarios que preceptúa la Ley 49/1gOO, de 21 de julio,
artf culo 9, reformado por la Ley Bllggg, artículo S.

Las fincas se venden como cuerpo cierto y su pose.
sión se transmite en este.acto a la parte adquirente, quien
manifiesta haberlas examinado con anterioridad a este
acto

í*)

gegU$Pei¿BL,fi.,:J:.$" usta enajenación es el slo-
bar y conjunto*ãË fnç$ìrf*tilth¡ffË# ocHocrENros sE-
TENTA Y SEIS frflËiUtqCNV
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(3.876.920 €), gue más el l.V.A. correspondiente a las
plazas de garaje transmitidas al tipo der drecrséls por
ciento asciende a la cantidad g lobal de TRES M LLONES
ocHoctE NTOS NOVENTA Y UN MIL EUROS f3.891.000
€.I, la cual la parte vendedora la recibe en este acto de la
parte compradora mediante cheque nominativo conforma-
do, por lo que otorga la más firme y eficaz carta de pago.
Fotocopia del citado cheque por su anverso y reverso se
une a la pre.sente escritura para que forme parte integran-
te de la misma. --------

TERCERA.- Todos los gastos e impuestos, excepto
el lmpuesto de Transmlsiones Patrimoniales, que se origi-
nen por el otorgamiento e inscripción de la prêsente escri-
tura serán satisfechos fntegramente por la socíedad ven-
dedora. --------- --'---------

CUARTA.- Se hace constar, que el local comercial
transmitido lo ha estado utilizando para uso propio como
almacén de forma ininterrumpida durante más de dos
años la parte vendedora, por lo que a tenor de lo dispues-
to en el artfculo 20.1.22 de la Ley 3711992, la presente
transmisión de local comerciãl es segunda transmisión de
edificación, exenta de l.v.A. y debe tributar por transmi-
slones patrimoniales onerosas conforme a lo dispuesto en

(__)
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el Real Decreto Legislativo 111993, artícul.o 7.S
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QUINTA,.- La parte vendedora manifiesta que ha re-
percutido y cobrado a la parte compradora el l.v.A. co-
rrespondiente a las plazas de garaje, al tipo del dieciséis
por clento, lo que hace una cuota de @
ocHENTA EURos (14.080 €), para su ingreso en la
Agencia Tributaria

SEXTA.- Asimismo y a los efectos fiscales oportu-
nos se acompaña a la presente escritura valoracién previa
de una de las plazas de garaje objeto de esta esciitura
expedida por la Dirección General de Trib.utos, consejerfa
de Econo.mla y Hacienda de la Región de Murcia.

sÉprrMA.- Se solicitan las bon"ificaciones y exen-
ciones fiscales pertinentes

En cumplimiento de lo dispuesto en la- Lby 15/19gg,
de 13 de diciembre, sobre Protección de Datos de carác-
ter Personal, asl como en relación con er artfcuto 16 del
Real Decreto 92511q95, de g de jynío, reformado p.or Real
Decreto 54t2005, de 21 de enero, informo a ros compare-
cientes que sus datOs personales ingresan en el fichero
informátfco de mi Notarfa como datos necesarios para el,! ."a.ìI.\":-ìI ¡r¡,,cumplimiönto de las tjiñðiones notariares. euedan igual-
mente infbrma'dos dé la obligación que, como Notario, me

)

incumbe de lâ !tnl:tt1,t18 ó5¡uqi,,'',g'.1 gnl*,l?'q,[élminos resula-
d o s p o r I a 
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tes se dan por enterados y, en lo que menester fuere
prestan su consentimiento.

Se hacen las reservas y advertencias legales y fis-
cales vigentes, en especial las, relativas al plazo de trein-
ta días hábiles desde hoy para autoliquidar el impuesto
que devengue esta escritura, afecciones de bienes y san-
ciones, y leo a los comparecientes, por su elección, esta
escritura y la aprueban, consienten y firman conmigo, el
Notario, que doy fe de conocerlos y de todo lo demás con-
tenido en este instrumento público extendido en doce fo-
liss de c]-ase notarial,¡se.rie Jprnu.neros 1390 |56, y
J.os once a^nterÍoree en srd.en ogrrerativor Doy FE.-

Estan las firmas d,e Loe couparecientesoSignado:

Antonio YagooRubricado y seLLad,o.

AP LtcACiÖN p'E t A.RANCET-
Le.y B/1989, de 13 de Abrl!

Dlsposlclón Adlc'lonal 3'"

Base de Cálculo:

Númeroé del Arancel apllcados: -2,4,7 ---
Derechos arancelarios: ---- E!EQ.!

#=+-É-*'-.--¡ DOCUMENTOS UNIDOS:
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1. DrspostctoNEs GerurnRles
Consejo de Gobierno

5677 Decreto número 46t2006, de 28 de abrll, d'e
modlflcaclón parclal del Decreto número 19/
2006, de 9 de septlembre, por el que se
establecen tos Órganos Dlrectlvos de la
ConseJerla de TrabaJo y Polftlca Soclal.

Producida la vacante en la Dlrección del Organlsmo
Autónomo l.S.S.O.R.M., con motivo del cese de su titular
por nombramiento de la misma como Secretarla Autonó-
mica de Acclón Soclal de la Consejorfa de Trabajo y Polfti-
ca Social, con esta fecha, y hasta tanto se hagan efectivas
las previsiones contempladas en la Dlsposición Adlcional
Primera y en el n.o I de la Disposición Transitoria tlnica
de la Ley 112006, de 10 de abrll, de Creación dellnstituto
Murciano de Acción Social, se hace preciso prever el en-
cargo temporal del ejercicio de las competencias atribui-
das a la Dirección del citado Organlsmo Autónomo.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Trabajo
y Polftlc'a Social, a propuesta del Presidente, a tenor de
lo dispuosto en los artfculos 22.16 de la Ley 6t2OO4, de
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Con-
sejo de Gobierno y 14.1 de la Ley 7l2OO4, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurldico de la Ad-
ministraciôn Pd¡blica de la Comunidad Autónoma de
Murcia, previa deliberaciÖn del Consejo de Gobierno, en
su sesión de 28 de abril de 2006

Dlspongo:
Artlculo prlmero.
El número 2 del Artfculo Segundo del Decreto 1912005,

de 9 de septlembre, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consojerfa de Trabajo y Polftica Soclal,
queða redactado de la siguiente forma:

<2, Quedan adscritos a la Consejerfa de TrabaJo y
Polftica Social, los siguientes Organlsmos Autónomos:

- lnstltuto Murciano de Acción Soclal, creado por la
Ley 1/2006, de 10 abril,

- lnstituto de Segurldad y Salud Laboral, creado
por Ley 1/2000, de 27 de junio.

- Servicio Regional de Empleo y Formación, creado
por Ley 912002, de 11de noviembre.>

Artfculo segundo
Se añade unã Dìspósiciôn Adicional Ünica, con el

siguiente texto:
<Dlsposlclón Adlclonal Únlca, Réglmen de su-

plo nc la.

Se designa al titular de la Secretaria Aulonómica
do Acción Social para ol ejercicio, por suplencia, de las

'7PL389649

Consejerfa de Presidencia

5166 Orden da 12 de abrll de 2006 de la ConseJerfa
de Presldencla por la que se aprueban las
Bases Generales Reguladoras de ta
conceslón de subvenclones a munlclplos de
la reglón de menos de 50.000 habltantes con

. cargo a los fondqs dè la caJa de cooperaclón
Local; asf como las subvenclones con cargo a
los fondos para ta meJbra de las funclonos
pollclales.

En virtud de lo establecido en el art. 1g.1 del Es-
tatuto de Autonomla de la Región de Murcia, y en el art.
30.1 del Real Decreto Legislativo 7g1186, de lB de
abril, por el que se aprueba,el Texto Refundido de las
Disposlciones Legales vigehtes en materia de Régi_
men Local, corresponde a la Comunidad Autónoma
cooperar a la efectividad de los servicios municipales,
apllcando a tal fin ontre otros medios, subvenciones o
ayudas financieras.

Por ello, anualmente en los presupuestos Gene_
ra,les de la Comunidad Autônoma.de la Región de Mur_
cia, se.conlemplan los créditos de la Caja de Coopera_
ción Local destínados a la prestación de la asistencia
técnica y económica-flnanciera que las Entidades Loca_
les procisen para la realización de toda clase de obras,
adquisiciones, ínstalacíones o servicios de competen_
cia municipal, asf como participación en los gastos de
operaciones financieras a las que la Comunidad Auló_
noma haya prestado su aval, previa justifìcacíón del in-
terés social o goneral.

Asimismo, corresponde a la Comunidad Autóno.
DILhGEÞlCl,/rr(up.r CP ïfr ñHøPn culo 10.1.21 del

Estatuto de clusiva en ma-
teria de co
prende, de

les, que com-
n lo dispuesto en el artf culo

39 b) de la
Fuerzas yþ

Nú¡ero 99 Martes, 2 06 Páglne 12915

Couüi$TffiS AuróruoMA cias que la vigente normativa atribuye a la Di-
recclón del l.S.S.O.R.M,, en tanto la misma se €ncuen_
tre vacante, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo
17.1 de la Lèy 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurfdico de las Administraclones públicas y Oet
Procedimiento Adrn inistrativo ComrJn. ¡

Dlsposlclón flnal. Entrada en vlgor.
El presente Decreto, entrará en vigor el mlsmo dla

de su publicación en el Bolelfn Oficial de la Región de
Murcia.

Dado en Murcia, 28 de abrll de 2006,_El presi_
dente, Ramón Luls Valcárcel Slso.-El Secretario del
Consejo de Gobierno, Fornando de la Clerva Carrasco.

0B/2006
I
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Región de Murcia
Secreûariado del Consejo de Gobiemo

DOÑA INMACULADA GARCfA MARTíNEZ, SECRETARIA EN
FUNCIONES, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA-COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE MURCIA. \

r'

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la ses¡ón

celebrada el dfa seis de octubre de dos mil seis, a propuesta de la
Consejera de Trabajo y Polftíca Social, el Consejo de Gobierno autoriza a
la Dirección del lnstituto de Seruicios Sociales de la Región de Murcia
(ISSORM)¡ para la adquisición de un local sito en Murcia, para reubicar
las dependencias de la Unidad de Valoración y Diagnóstico de Murcia,
cuya adjudicación será mediante concurso y por un importe de licitación
de 3.900.000 €.

Y para que conste y a los procedentes efectqs, expido, firmo
y selto la presente en Murcia a seis de octubre de dos rnil seis.

DE&'
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DON FERNAN
GONSEJO DE
MURCIA.

del Consejo de Gobi

DO DE LA CIERVA CARRASCO, SECRET.ARIO DEL
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

partida

:)
mc

GERTlFlco: Que según resulta del borrador del acrta de la sesión
celebrada el dfa a veintisiete de octubre de dos rnil sols, a propuesta de la
consejera de Trab aio y Polftica social, el consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Autorizar el gasto que conlteva la contratación o. ia ,,Compra
de un local sito en Murcia para Unidad de Valoración y Dlagnóstico de
Murcia", de conformidad con lo dispuesto en el art. 36 de la Ley I O¡2OOS,
de 29 de diciembre, de los presupuestos Generares de ra comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el eJercicio 2006, por una cuantfaque asciende a 3.900.000,00 €, y con imputación a la
presupuestaria Sl 0020-3 1gc-621,00, proyecto de gasto 36020.

)

SEGUNDO.- Autorizar la celebración del contrato para la compra de dicho
local, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2g del argculo 22 de
la Ley 6/2,004, de 28 de diciembre, del Estatuto delipresidente y del
Consejo de Goblerno de la Región do Murcia.

Y para que conste y a los procedentes efectos, exp"ldo, firmo y
sello la presente en Murcla a veintlslete de octubre dð dos mil sels.

0lIlÇF"l)lClA; PRlu hnr'0r' r¡{,ht¡tnr' LlurË lÈ
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Reglón de Murçla
Conselerla de Trabajo,
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C/ Alonso de Espejq s/n
30007 Murcla

En relación al expediente de adquisición de un local sito^ en Murcia para
reubicación de las dependencias de Ia Unidad de Valoración y Diagnósiìpo, figuran los
siguientes documentos: \

necesidad de la adquisición.

-Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por la Técnico Responsable de la
Oficina Técnica.

Visto lo anterior, así como en uso de las atribuciones que me vienen conferidas
por la Disposición Adicional Primera y por la Disposición Transitoria Única de la Ley
112006 de l0 de abril de Creación del lnstituto Murciano de Acción Social y demá!
Disposiciones vigentes, en mi calidad ¿e  de CONTRATACIÓN del Instituto,

RBSUELVO
1o) Autorizar el inicio del expediente relativo a la compra deun local sito en Murcia con
destino a la Unidad de Valoración y Diagnóstico de Murcia.

2") Que se emita Certificado de existencia de crédito por importe ¿e ¡.db0.000,00 €, con
cargo a la pafida presupuestaria 510020-3l3C-621.00 y no de proyecto 36020.

2o) Dar traslado del expediente a la Dirección General de Patrimonio y continuar con el
resto de actuaciones que procedan.

Murci 2de sto de 2006

P.S. þc dc 2-5-06)
socrAtLA SICRE'XARI.A DE
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,Asunto: Adquisición por parte der rssoRM de un local sito en Murcia para

lMaS$#j",åî
g"

O Se emíte el presente informe a petición del Director General
Patrimonio, sobre el asunto señarado en el encabezamíento, desdeperspectiva estrictamente patrirnonial, y ajustándose al contenido
expediente remitido por la Dirección del ISSORM.

Vistas la Ley 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,_lg Ley 33/2003, de 3 de noviembre, delPatrimonio de las Administraciones Públicas, asf como la Ley 11i1986, de 1gde diciembre, de creacíón del ISSORM, y demás legislaiión de general
aplicación, se informa lo siguiente:

El ISSORM es un OrganismoAutónomo, creado por Ley 11l1986, de 19de diciembre, clasificado de carácter administrativo en los términos y
condiciones a que se refiere la Disposición Transitoria Primera de la f_uí
712004, de 28 de diciembre, de organización y Régimþn Jurfdico de läAdministración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
adscrito a la Consejerfa de Trabajo y Polftica Social, competente en materia de
servicios sociales.

Su Ley de creación le reconoce personalidad jurfdica propia y capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines y el ejercicío de sus funcion"., qr"
serán las que se 19 atribuyen e-n el Art.23 de la Ley312003, d.e 10de abrii, del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnsiituto Murciano de
AcciÓn Social (IMAS), el ISSORM sé extinguirá a la entrada en funcionamiento
efectivo del IMAS 

^en la fecha que se determine por Orden de la Consejeria de
Trabajo y Polftíca Social. I

Además, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria Unica.3
de dicha Ley, los bienes que formarán parte del patrimonio del IMAS serán losque a 31 de diciembre de 2006 figuren integrados en el patrimonio del
ISSORM.

de
la

del



Reglón de Murcla
Consejerfa de Economla y Hacienda

Dirección General de Patrimonio
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Asimismo, el artfculo 50,1 de la Ley3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio
establece que las adquisiciones efectuadas por organismos ptiblicos de la
Comunidad Autónoma de Murcia se realizarán conforme ,a Jo establecido en
sus leyes de creación o en la legislación específica y, en su\defêbto, por las
disposiciones de esta Ley, previo informe favorable de la Consejería
competente en materia de hacienda cuando se trate de bienes inmuebles.

IMâS,;'::::;;.

.Aig

ey
se regirá por lo dispuesto en la citada Ley, por la normativa reglamentaria que
ên desarrollo de la misma dicte el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma, y por la legislación aplicable, autonómica o estatal, relativa a los
organismos autónomos. En este sentido, el Art. 45 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurfdico de la Adminístración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, determina que el régimen
patrimonial de los or,ganismos autónomos será el establecido en la Ley de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

De igual modo se manifiesta el Art. 116.2 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, que establece que
"la adquisición de inmuebles o derechos sobre los mismos por los orgamsmos
p(tblicos vinculados a la Administración General del Estado o dependienfes de
e//a se efectuará por su presidente o director, previo informe favorable del
Ministro de Hacienda." 

:i

Por otra parte, como preceptúa el Art. 4 del Decreto 33/2003, de 11 de
abril, por el que se establece la estructura orgánica del ISSORM, corresponde
al Director del lnstituto la representación legal del mismo y el ejercicio de las
competencias de dirección, gestión, inspección, control y superuisión de todas
sus actividades para el cumplimiento de sus fines y funciones.

Por todo ello, se considera que el ISSORM tiene competencia para
adquirir bienes a tftulo oneroso para el cumplimiento de sus fines.

En cuanto al procedimiento a seguir para la adquisición, de acuerdo con
lo dispuesto en el artlculo 50, en relación con el 48, ambos de la Ley 3/1992,
de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Murcia, es
preceptiva la autorización del Consejo de Ggbierno, puesto que el valor
conjunto de los bienes excede del lÍmite de besenta millones de pesetas
(360,607,26 euros), por cuanto el presupuesto base de licitación alcanza un
importe de 3.900,000 euros.

El apartado tercero del mismo artículo 48 establece, corno
mecanismo ordinario, para este tipo de adquisicíones, el concurso público,
cuidando especialmente el cumplimiento de las reglas de publicidad y
concurrencia.

rt. a e 19 ed em re, spone que el

O
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) lnforme del Jefe de Servicío de.Valoración y Diagnóstiqo de fecha g dejunio de 2006, sobre justifîcqción de la necesidad dej ampliación de
espacios.

lMasfiårY¿î
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O
a Unidad de Valoración y Diag
Técnico Responsable de la Ofìcin
julio de 2006.

de Murcia, elaborado por la
ica del ISSORM de fecha 4 de

nóstico
a Técn

c) lnforme favorable de Arquitecto Técnico de ta Dirección General de
. Patrimonio de fecha 5 de septiembre de 2006.

También serâ necesario tener presente que las Ordenanzas municipales
que resulten de aplicación, las disposiciones de la Ley de Propiedad Horizontal
o las normas de régimen interior aprobaflas, en su caso, habrán de permitir el
uso previsto por la Dirección del ISSORM y las obras de adaptación necêsarias
para su adecuado funcionamiento.

En consecuencia, justificada la necesidad de la adquisición y el fin al que
prefende destinarse el inmueble, asf como el procedimiento de adquisición å
segu¡r, conforme 1]o_.es[a!lec!!o en el artlculo 48.3 de la Ley 3/1992, de
Patrimonío, se INFORMA FAVORABLEMENTE el presenfe expediente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 50.1 de la Ley regionál de patrimonio.

Es cuanto tiene que informar el Jefe de Servicío que suscribe. No obstante
las consideraciones expuestas, V.l. resolverá.

Murcia, a 1B de septiembre de 2006

EL JE ES lcto DE
GESTI NIAL

Fdo.: R món T rres Llorens
Vo Bo y CONFORME
EL DIRECTOR GENERAL
DE PATRI oNto

I

Fdo.: Sev ano as González.
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AL SBJO DB GOBIERNO

Por el Instituto de Servicios Sociales se ha iniciado expediente de contratación para
la "compra de un local sito en Murcia para unidad'dc valoración y diagnóstico de
Murciâ", y aceptando la propuesta del mismo en orden a gue r. uutoii." eigasto y la
contratación de dicho expediente a los efectos de lo dispuesto en el arr. 36 de la Ley l0/2005,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autólronra de la Región de 1 I
Murcia para el año 2006 y lo dispuesto en el apartado 29 del artículo 22 de ta Ley 6nó04, de \-/
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Conse.jo de Gobierno de la Región de
Murcia, se eleva el.expedignte tramitado proponiendo se adopte el siguiente

ACUERDO:

PRIMER9: AUTORIZAR el GASTO que conlleva ta contratación de la "compra dc un
local sito en Murcia para unidad de valoración y diagnóstico de Murcia", de
conformidadconlodispuestoenel a/r.36delaLey lO/20OS,de2gdediciembre,delos
Presupuestos Generales de la Conrunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2006, por una cuantía que asciende a TRES MILLONES NOVECIENTOS
MIL EUROS (3.900.000,00 €), y con imputación a la partida prefupueshria 5¡0020-
313C-621,00, proyecto de gasto 36020.

SEGUNDO: AUTORIZ,AP. la celebración del contrato para la comprs de dicho local, de
cortformitJatJ con lo dispuesto en el apartado 29 clel artículo 22 de tâ Ley 612004,de Zá de
diciembre, det Estatuto del Presidenté y del Consejo dc Gobierno de la Región de Murcia.
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S o a esta lntervención General

con cargo a la partida presupuestaria S1 .00.20
número 36.020.

Exp: 82.BO0
:,*4i;ilrr;r il,: i.l

... r:.. !. ¡"- i..í!i,¡Íiii.riL:t¡ì (;:r.i,
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por el lnstituto de Servictos
expediente relativo auBtçACtóru oe LA

Sociales d n de Murcia para su fiscalizació n prev¡a, ella "COMP UN LOCAL SITO EN MURCIA PARA REUNIDAD DE VALORACIÓN Y DIAGNósÏco,', por importe de Q00 euros313C.621.00, p
3.e0Q.00

royecto de inversión

.)

De conformidad con lo establecido p
30 de diciembre, por el que se desarrolla él
lntervención General, se emite el siguiente

or el artfculo g del Decreto 16111g9g, derégimen de control interno ejercido por lalnforme:

\

PRIMERo'- se trata de un contrato de naturaleza privada que se rige, enconcordancia con lo que establece el artfculo g del Texto nãi*¿¡oo de la Ley decontratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP¡, en cuaÁlå-. ., preparación yadjudicación por la Ley 311992, .du.. 1o^ de julio ¿e'þãtr¡moniJ o" ta comunidadAutónoma de ra Región de Murcia. (LpcARM), y. en !o no právisto por e¡a, por ralegislación de Patrimonio del Estado y t, norraiiva oe ¿esãrrollo. supletoriamentese regirá por el rexto Refundido de la Ley de contratos d; i;; AdministracionesPúblicas, aprobado por Reat Decreto Legislativo 21200q de ìo de junio y susdisposiciones de desarrollo. En cuanto a lus efectos y ér,tiÀ"ián se rige ,por lasnormas de derecho privado.

sEGUN-Do'- Figura en el expediente informe de tasación y su aprobación defecha 3/07/2006, asf como ínforme de fecha 18 de r"pt¡urnuíe, de 2006 de laDireccíón General de Patrimonio previsto por et artfcuto ãó. i ã" lr" ipðÃäM: j:,carácter favorable.

TERGERo.- Se incorpora documento contable preliminar con número dereferencia 82.800, que acredita ra existencia de crédito á¿""råoå y;ffi;ã;;:sufragar el gasto que supone la presente contratación.

CUARTO.- De conformidad con lo eçtablecido por et artículo 48.3 de laLPCARM, la adquisición se hará mediante procedimibnto abierto y forma deconcurso.

A estos efectos, en el apartado B del pliego de cláusulas administrativas

i:üilr.Þç.îtr¿i"îr;ffi ?lJ:'.5î"?'",îf î""'","JJ:iï:î:ïåffi; jr;îfi 1:ponderacíón que se les atribuye a cada uno, en cumplimiento de lå establecido porel artlculo 86 del TRLCAP.

QUlNTo.- Respecto a la forma de pago, la cláusula 12 del pcAp prevé quese hará efectivo en el momento de la firma de ia escritura pública ãe compraventa.

1
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SEXTO.- Respecto etencia para la adquisición del ínmueblg, el
articulo 50.1 de la LPCARM, establece que la adquisición a título onêroso de btenes
inmuebles efectuadas por los organismos públicos de la comunidad ,Autónoma de
Murcia se real¡zarán
legislación especlf¡ca
infiörme fäVorable de
trate de inmuebles.

conforme a lo establecido en sus leyq_s_j.g* c¡eación o en la
la Consejería competente en materia de cuando se
y, en su defecto, por las dispos tclones de èpta

haciehda
Ley, previo

lMaSr::]:rå1
Ð

Por Ley 1111986, de 19 de diciembre, se crea el ISSORM
autónomo de carácter adrninistrativo, atribuyéndole personalidad
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, correspondie

como organismo
jurldica propia y
ndo a su Director

(art. 6) la representación del mismo

La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social, tras derogar a la anterior Ley 1111986r establece no obstante en su
disposición final tercera que el "funcionamiento efectivo del lnstituto Murciano de
Acción Sociat se producirá a partir del momento que se determine mediante Orden
de la Consejerfa de Trabajo y Polftica Social. Hasta dicho momento continuará
ejercíendo sus competencias los actuales órg.anos directivos"

De acuerdo-con el artfculo 4 del Decreto 33/2003, de 11 de abril, por et que se
establece la estructura orgánica del ISSORI\4, corresponde al Director del lnstiiuto la
representación legal del mismo y el ejercicio de las competencias de dirección,
gestión, inspección, control y supervisión de todas sus actividades para el
cumplimiento de sus fines y funciones. 

I
El artículo 35.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y

Régimen Jurldico de la administración públíca de la Comunidad Autónoma de là
Región de Murcia, establece que los representantes legates de los organismos
autónomos son los órganos de contratación de los mismos.

El artfculo 7.2 de la Ley 112006, de 10 de abríI, de Creación del tnstituto
Murciano de Acción Social, establece en su apartado a) que la Dirección Gerencial
ostenta la representación legal del lnstituto, y en su apartado i) le atribuye a la
Dirección Gerencial la facultad de adquirir a título oneroso o lucrativo, bíenes
muebtes o inmuebles..."

De acuerdo con todo lo anterior, se considera que la Dirección del ISSORM
tiene competencia para adquirir bienes a tÍtulo onerosq para el cumplimiento de susfines. I

No obstante cuando el valor de los mismos exceda de 360.607,26 euros, es
preceptiva la autorización de la adquisición por el Consejo de Gobierno, tal y como
se prevé en el artfculo 48 de la LPRM y en el 22.22 de la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, constando en el expediente certifìcación de fecha 6110/2006, del acuerdo
adoptado por el Consejo de Gobierno en tal sentido.

I
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La autorización del gasto 9: competencia de consejo de Gobierno ^sêrr,,,,dispone el artfcuto 36 d.e.,ã 
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De acuerdo con lo anterior e informa de conformidad el expediente de

Murcia, a octubre de 2006
EL RVEN R GENE
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Consejerfa de yAgua

14406 Anuncio por el que se hace pública ta
adJudlcaclón de un contrato de sumlnlstro.

1. Entldad adJudlcadora.
a) Organismo: Consejerla de Agricultura y Agua.
b) Dependencia que tramita el expediente; Sec-

ción I del Servicío de Contralación.

. c) Número de expediente; l-73106.

R pe novlembre de 2006 Núrnero 257

b) División por lotes y nrjmero: Sin división por lotes.
c) Lugar de ejecución:
d) Plazo de ejecución:
3. Tramltación, procedlmlentó y forma de adJudl-

ca clón,
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierlo. \
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de llcitaclón.
lmporte total; 3.900.000,00 euros.2. Obleto del contrato.

lMas;:')3.:ìï1

a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: <Cromatógrafo iónico

con generador de eluyentes y autosupresión qufmica>.
3. Tramltaclón, procedlmlento y forma de adjudl.

caclón.
a) Tramitacién: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación.
El presupuesto base de licitación es de 90.000

euros, l.V,A. incluido.
5. Adjudlcaclón.
a) Fecha: 2å de oclubre de 2006.
b) Contratista: Vertex Technics, S.L.
c) C.l.F.: 8-60220191
d) Nacionalidad: Española,
e) lmporte de adjudicación: 89.9O0 euros, l.V.A. in-

cluido.

Murcia, 23 de octubre de 2006.-El Secretario
General, José Fernández López.

Consejerfa de Trabajo y Polftica Social
t.s.s.o.R.M.

14418 Anuncio de llcltaclón de contrato
admln lstratlvo. prlvado.

1. Entldad adJudlcadora.

a) Organismo: lnstituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Económlco-Contable y de Contratación.

c) Número de expediente: 2006.PRIVAD.s-CO
2, Objoto del contrato.
a) Descripción del objeto: <Compra de un local

;ito en Murcia para Unidad de Valoración y Diagnóstico
Je Murcia>.

2% impofe de licitación, 78.000,00 euros.
6. Obtenclón de documentos e lnformaclón.
a) Entidad: ISSORM (Sección de Contratación y

Tramitación de Convenios).
b) Domicilio: C/ Alonsó Espejo, s/n.
c) Localidad y código postal: Murcia - 3OOO7.

d) Telêfono: 968362739.
e) Telefax 968362582

0 Fecha llmito de oblención de documentación e
información: Hasta el mismo dla en que flnalice el plazo
de presentación de oferlas.

7. Requlsltos especfflcos del contratlsla. Sotven-
cia económlqa, finahclera y iécnlca.

-La especilicada en la cláusula sexta del pliego de
CláÚsulas AdministratiVas Particulares.

8, Presentaclón de ofertas o de las sollcltudes de
partlclpaclón.

a) Fecha llmite de presentaclón: Durante un plazo
de quince (15) dfas naturales contados a partir del dfa
siguienle al de la publicación del presente anuncio y
hasla las 14:30 horas del rjltimo dfa de plazo. Si dicho
plazo finalizase en sábado, se prorrogará hasta el pri_
mer dfa hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contralación
y Tramitación de Convenios.

1.¡- Entidad: lnstituto de Serviiios Sociales de la
Región de Murcia.

2.'- Domicilio: C/Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.
3.'- Localidad y código postal: 30007-Murcia.
d) Plazo duraçle el cual el licitador estará obligado

a manlener su oferb : tres (3) meses.
e) Admisión de varianles; No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: lnstituto de Servicios Sociales de ta

Región de Murcia.

b) Domicilio; C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.
c) Localidad: Murcia.

5. Garantfa provlslonal.

L)

\.
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d) Fecha: El quinto dfa hábil siguiente, al plazo de
fìnalización de presentación de proposiciones salvo
ofertas por correo en cuyo caso el acto de apertura de
ofertas económicas tendrá lugar, lranscurridos diez
dfas desde la finalización del plazo de'presentación de
ofertas, el quinto dfa hábil siguiente-

e) Hora: 10 horas'

10. Otras lnformaclones: Ninguna.

11. Gastos de anunclos:

Resultan incluidos en el citado presupueslo global y,
por tanto, serán todos a cargo y cuenta del adjudicatario.

Sí la nolificación de la liquidación se realiza entrelos dfas 1 y .lS de cada mes, el plazo para efectuar el in_greso será desde la fecha de recepción Oe la notifica-ción hasta el dla 20 del mes posteriår o, s¡ elte no fuerahábil, hasta el inmediato hábil éiguleniu. Si-1" not¡fica-ción de la líquidación se realiza ente los Olas f Oy úlfimode cada mes, desde la fech¡de recepción de la not¡r¡-cación hasta el d.fa S del seguigo mdg posterior o, siéste no fuera hábil, hasta el inmeliato ÁaOit"igri"nt".
EXPEDIENTE: 3COSPS0260
SANCIoNADo: ALFoNSO RUIz SANOHEz

12. PortaI lnformátlco o páglna web donde flgura
la informaclón relativa a ta convocatorla o donde pue-
den obtenerse los Pllegos:

--*BåÆËNÊht¡,Btrê¡ohapp¡¡titßlsrar quc la

Murcia, 3I de octubHedËn ùß.0cQÂib¡trguu$dtuI
LS.S.O.R. M. p.S. (DecretÕon th6/ië:i0sl. e. o. R. Na. sg ¿e
02-OS-2006), la Secretaria Autonómica de Acción Social,
Mercedes Navarro "^rY.g l,|Ay0 Z0l2 l2

T'l-
lìl t'trNCtoNA

- Fcl ttz
Consej er stria y MedioAmbiente

1414g Nottilcailón dä ilquldaclón de expedlente
sanclona dor 3C06PS0260.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos
59.S y 61 de h Ley 30/'1992, de Régimen Jurfdico de las
Administraciones PÚblicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se hace pública notifìca-
ciôn de la liquidación del expediente sancionador que
se lndica, instruido por esta Dirección General, a la enti-
dad que a continuaciÓn se relaciona, ya que habiéndo-
so intentado la notlficaciÓn en el último domicillo cono-
cido, ésla no sg ha Podido Praclicar.- ' 

;;;" expedlente obra en esta oirección Gunur"l
de lndustria, Energla y Mínas, Servicìo de Régimen Jurl-
dico, Económico y Sancionador, donde el inleresado
puede comparcceî, dentro del plazo de QUINCE DIAS
NATURATES, contados desde el siguiente al de la pu_

blicaclón del presente edicto en el <Boletln Oficial de la
Reglón de Murciar, para conocimiento del conlenido fn-
tegro del mencionado acto y constancia de tal conoci-
miento. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la no-
lificaciôn se entenderá producida a lodos los efectos
logales el dfa siguienle al del vencimienlo del plazo se-
ñalado.

A partir de la notificación de la liquidación se dispone
de uN MEs para inlerponer RECURSO DE REPoslclON
anle la Unidad Gestora, o alternativamente RECLAMA-
CION ECONóMtCO-ADMtNtSTRAT|VA anre et Consejero
cJe l.Jacienda, sin que se puedan simullanear anlbos.

TMPORTE DE L,A SANCTON: 3005,07 euros.
Murcia, 22 de septiembre de 2006._El Director

General de lndustria, Energfa y Minas, Horaclo Sánchez
Navarro.

30.011 Los Dolores (Murcia)

O

Consejerla de lndustria y MedioAmbiente
,14184 Edtcto por el que se notifìcan llquldaclones deexpedlentes sanclonadores de caza ape.rsonas de paradero desconocldo.

Habiéndose intentado la notificación sin ha.bersepodido practicar y de conformidad con el art. 59.4 y 6ide la Ley 30/1 .992, de 26 de noviembre de Régimen Ju_rfdico de las Administraciones prJblicas y del procedi-
miento Adrninistrativo Común. por el preslnte Ediclo sepone en conocimiento d.e las qersonas o entidades quea continuación se relacionan, ,que en estas dependen_
cías de la Dirección General del Medio Natural, sita enla C/ Catedrático Eugenio tll¡eOa n.o 3, 30005 Murcia, setramitari los siguientes expedientes en fase de liquidación.

. C,¿AMU-2231O4, D. JOSÉ BLANES SEGUI, NIF
2,t 52001 5L, C/pt NToR LAPORTA,3, C. p. o38oo, ALCOY,
AL|CANTE. Segrin art. 1OO.jS de ta Ley ZIZOOS,Ae liaånoviernbre, de Caza y Fesca Fluvial de la Región deMurcia y art.2,t.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 deagosro, que aprueba Regramento para er ejercicío de raPotestad Sancionadora. Sanción 3OO,OO €

- CMA MU-272105, D. FRANCISCO RUANO RUA-
NO, NtF. 21427992L, CtEtNA V|CTORIA, 5, BAJO, s, 6,C.p. 03005, EL CAMPELLO, ALICANTE. Según art.100.1,4,11 de la Ley 7l2OO3. de 12 de noviemÞre, de
9".r"_t 

pesca {uviat de ta Región O. frlr,"iå'ì ad. 21.2del Real Decrelo l39g/1993, de 4 de agåsto, que
aprueba Reglamento para el ejercicio de lã potestad
Sancionadora. Sancíón 1.320,00 €

- CAZA MU-323/05, D. JOSE CASTELL PALAZON,
NtF. 219948452, C/ SAX, 13,2 A. C.p. 03650, plNoso,
ALICANTE. Según art. .t 

1 1.1 de ta Ley 711995, de 2lde aÞril, de Fauna Silvestre, Caza y pesca Fluvial de

lMaS;i*.r,'.i'
g

rlr)t.f; r ix orrcr¡L {)F t^ RtGl()N f )r: Mt'lRclA
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UBSA constitui¿a p

PRESIDENTE, Qtor "delegación", erto Io.l de la
Resolucíó4 de 22-10-99; BORM núm. 252 de
30-l0-99), la Secretaria General Técnica:

D'. JOSEFA MART¡NEZ MUÑOZ

VOCALES:

como SECHETARIO, el J"fe clel Servicio
Económico-Contable y de Contratación:
D. AURELIO PALOMO SERRANO

como INTTR\¡ENTOR Delega d o :

D, JOSE RUIZ RUIZ

Reunidos los miembros de ra Mesa que se citan ar margen, y vna vezcalifìcada Ia documentación coneipòndiente a ras olertas-.."ibidu,para licitar en el expediente arriba referenciado 1,<"ti 
-y-or"ro

anteriores defecha 23/l t/2006).

(fech o) : 27-noviembre-2006

(hora): l0 horas

Sala untas de este Qrganismo

Asl corno teniendo en cuenta que (en cuanb a los DEFECTOS uOMISIONES que, en el aclo de "aþertura de sobres', ("A") deDOCUMENTACIONES, se observaron respecto a las mismas), hansido COMTINIC.A.DOS verbalmente (teléfono) y mediante.CORREO ELECTRÓNICO A IA empresa afectada (P.ROYECTO
TORRE SALONICA, S.L.), ademâs de haberse hecho prlblico a travésde su ANIJNCIO expuesto en tablón de esre Organismo, como asfobra documentado en el e¡pediente

como funcionaria LICENCIA-DA en DERECHO:
lo Jefo del Seryicio Jurídico:

D,. ÅNGELES TEMPRANI PAYÅ

Y resultando que dicha empresa ha suBSANADo de maneracomplera y en riempo hábil todos tos DEFECTos u oMrsiõNns
que Ie fueron especificados, es por ro que a continuación 

". prå."a" udeterminar ya, que la empresa so AfusrA a los "riio.i* ¿"
seleccíón del artfculo I r del Reglamento General de ta Ley a, cont uto,(en conexión con el artlcalo.g2 del mismo) y, por tanto, su ofertadebe declararse inicialnente A D M I f I b a .

Seguidamcnte y sin la prcsencia de representantes de las empresas licitadoras, se procede a la lectura del anuncio del\ contrato y a continuación al recuento de "proposlclones" asf como a su con,ft ontación con los datos del Libro de Rcgistro" \ de las mismas v rcslo de nctuaciones que preceptúan los puntos 2 y 3 del artfculo g3 del Reglamento.\J\r
7/\ nctosegui<lo,porpartedel Presidenle -enlostérminosyco4.tgs-precision.eidelos.puntos4,5y6del nisnoartículo- se/ manifieitan tos rcsultados <te Ia catificación refìejados .; .Þ.,l,1'mFryfiåA-idïsJ¿t{t6ig¡glkii;dði;ï' "'

Þr9Â0tilç loìrìHolliA ç0ílcue rda

7^^.on,lT:::g-se proccde a ta nperrura. de.r sobre ("8") que contiene ",,.?,loläHito',.ff*ij; *onu*,cÂ,,de ra\rtn ÄDMI'I'IDA, .uyo n.to nr.å¡u los siguienres resulrartos, Zg [l|Ay¡| Itn ,
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COMPRA DE LOCAL SITO EN MURCTA
PARA UNIDAD DE VALOP"ACIÓN Y
DIAGNÓSTICO DE MURCIA.
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Empresa CIF / NTF PROPOSrcTONES

.. Olerta PROYECTO TOR.RE SALONICA, S.L. B-73105587

En consecuencia, €sta MESA acuerda:

lo.- Designar como ASESOR de la misma a D. Francisco Miguel Moreno Martinez, lngeniero Técnico Industriat de laOficina Técnica dei ISSORM

2o.- Requerir a dicho asesor para que emita un lnforme justificado sobre si la úrnicalofertá presentada reune tosrequisitos exigidos en los pliegos. Tras lo cual será elevada al Órgano de Çohtrata.ión, .n su caso-1"'\
correspondiente Propuesta de Adjudicación. --\--l

3.891 €0 I

De todo lo cual se levanta la presente ACTA, en el lugar y fecha al principio indicados.

Fdo. Fdo. o Serrano

^Fdo. Temprano Payd

pr LTGENC r A 
îî:î_ ï.,îì.:ililLiî:,i:
c()n elorigina' 
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PAPEI. EXCLUSIIO PARA OOCUMÊNÍOS NOIARIALES

p@lJPipBs64L
C/ AlonsooEspeÞs/n&
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Reglón de Murcla

/2fi"6ffiå1i1:rrabajo

/â
,iìhi,:::

A Par¿ haccr CCt¡.5¡¿¡.
pre.scnle fblocrlpia 

ctlnc0ll el orrgrna/

2 g t4L'r0 20î2

'' Ëü"iftq, l(,c-

grre /a
cuerda

hoja n'I

Organis.mo para la
DE LOCAL SITO

con el expedíente ORDINARIÙ (ref 2006.pRryAD.s-co) yþamíìärcro en elCONTR.4TACIóN ADMINISTRATI-YA CUYO OBTETO ", h,¿" 'LA CO]TIPRAEN MURCIA PAR.4 UNTDAD DE qAízRACIÓÑ î iiåbnos;;Cô^ ñ

ADJT,IDICACI óN
CONTRATO

)
y en orden o cuya adiudicación se ha seguido el procedímíento C,NCIIRST ABIERTT.

, vísta la Propuesta de fe.cha 30/t l/2006 formulada por el Servício Económico-contable y cleCohtratación respecto a dicha ad¡udicación.

Vìstø Ia FlscalíZqción Prevía de la Intevención Delegada.

Asl como en uso de las atríbucíones que me vienen conferídas por la Disposición AdicionalPrimera y Ia Disposición Transitoria (Jnica de ta Ley I/2006 aãlo ae ibr¡t d, cr.[rii¿, del lnstinroMurciano de Acción Socialy demás Disposiciones vigentes, como óRGAno ¿" colipJ:;;¿îä;;,'"'"

RESUELVO:

l) Dcclarar v.{.LIDAs todas las ACTUACIONES llevadas a cabo en dicho procedimiento y forma asl como en ordena la adjudicación.

I2\) A D J U DI cA R el correspondiente contrato según eJ detalleslgulente (yconforme a dicha documentación,'.1 ach¡aciones, ofertas y propu".tui y datos obrantcs en etixpediente):

i") Que se barre el sobrante det crédito autorizado que corresponda, conforme al detalle anterior.

;) Dado que el pago tiene carácter de "a justificâr", que se expida documento contable ,,D,, por importe dea favor de la l-labilitada pagadora D'M'Belén Gonzáilez-Musso Jiménez-Menacon N.I.F.14Q, l

") Quc se DEVUILVA la garantfa provisional al ADJLTDICATARIO r¡na vez formalÞado el conhato:

') Que se NoTIFIQLIE asf a toclos los PARTICII'}ANTES en el proceclimienro, e igualmente al Registro deContrntos y Contr':rtist¡s de e.sta Comtlniclad Autónonra, lo que tambíén cleberá jublicarse en el B.O.R.M. en elplazo no superior a 48 dlas descle csta ¡nisma fecha.

de MurciaDde localsito en Murcia ara Unidad de Valoación
(p r est a c ìon es/t í t u I o) TMPORTE TOTAL

3.891 euros
CTF/NIF
B-73 I 0s587s,L.

(adjudicatario):
P TORRE SALONI

3l3C Cento Gestor 5 10020 62100 36020



Dlt.lGÊNCIA: para haccr corìsrirr r"¡uc la
prescntc I'oiocopia cone ucrda
con el oriuinal

2 I l'4Ay0 20t2
Reglón de Murcla
Conqejerfa de Trabajo
y Pc,lft¡ca Social

/#3%
Èt l-'l rN('toN,qHlr ¡

FO IZLS C

{^H,'fËffáJioáà'*

C./ Alonso Espejo s/n.
30007 Murcia

) Que se REQUIERA a dicho .A-DJUDICATARIO con el fin de que, en el plazo de QUINCE ni,LS 1a partir de
dicha notificación):

- aporte respectivamente (con carácter previol:

boletines Oficiales y en Prensa, en su caso.

Q el COnrcO/CUENT,4/CLIENTE bancario en que hayon de ser ingresados los pagos derivatlos del contato,

v comparezca ante estq Instih¡to (Sección de Contratación y Tramitación de Convenios), a efectos de
FORMALIZACIÓN del repetido CONTRATO.

) Contra la Presente Resolución se podrá interponer RECURSO do ALZADA, en el plazo de UN MES y ante ta
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Polltica Social,conforme a lo dispuesto en el artfculo I l4.l concordante con el
I l5 de la Ley 3}/lgg2 de noviembre y modiñcada por ta Ley 4/1999 de l3 de enero.

Murcia, l2[)lC'7Û06
LA DIRECCIÓN dCIISSORM

P.S.

r)

i
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Para pagar êstc rccibo, hasø la fcch¡ ltmjtc dc pago, pucdc hacerlo por ¡NTERNET o bicn dirigirsc a cualquicr cajcro o a cuatquicr sucursal dclos Ëancos o cajas dc ahorio que sc deraltan 
" 

clni¡nuiciOn :

Es-tc documcnto pcrmitc cl pago EXCLUSIVAMENTE
T lfá ol recargo dc rprcmio y sc dcvengarán intcrcscs
p,'i-,á diriginc a las siguientcs oficinas:

ffi

dcntro dcl plazo dc cohro indicado cn cl anverso. vcz transcurr¡ cste plazo sc
dc dcmora. Si desca solicitar información adiciona[ sobrc cl contcnido de la deuda,

Murcia Príncþal. Ps/ Escr¡lror Juan Gonzálcz Morcnq s/n, Teléfono: 96g 355 002
Murci¡ Local. Av/Jü¡n Cartos t, 4. Tcléfono: 9.6g 271 OZ7Bcniajan. ØAdrián Vludcs,2. Tcléfono: 968 g20 049
labczoTorrcs. C/Juan Vatcre s/n Tcléfono:968 8SB tO6
3l Palmar. (VSan Roquc, s/n Tcléfono: 969 379 ggg
\entc Tocinos. C,/Morcra, 4 bajo Tctéfono: 968 304 ¡38
lecucrdc quc cl pago dc los tribrttos gle sc rccaudan cada.aûo ¿s obligarorio, y quc no es ncccsaria la notifiæcióri individualiàada. Si encuentra!¡rorcs cn cstc rccibo comuriiquc a la Ofìcina dc Rccaudación las difcrcncias obscrvadas aportåndo la docr¡¡i¡ênraciórì"" ¡o, ,-"iJ¡;":.'"-."'"'

]ÓDIGo PROCbbIMIENTO DE RECAUDÀCIÓX - CÞn: iOSzrso

Erk E¡bo rôto 6
rcditiùio dcl pi¡ii rl

äsU fcl¡¡äo ri '

'rut¿odllcrdo
rfnÈanairo por uu
ald¡d d¡ stdlto o

pw lr pllclu
Eud¡dOtr

: Para hacr,r constar que la
pre.sc.nte lbt ta
con el origi nal

12 8 t4/,y0 2012
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sr1nv/0 I l-¡ut:_f,.\-lÙ1rÌ_!.f lt(.

Para Pagar cstê rccibo' hasta la fccha lfmitc de pago, puedc haccrlo por INTERNET o bien diriginc a oralquiø cajcro o a cualguicr suo¡rsal dc
los bancos o cajas dc ahorro que sc detallan a continuac¡ôn i

Estc documcnto pcrmitc cl pago EXCLUS¡VAMENTE
¡ñadirÁ cl recargo dc aprcmio y sc dcvcngarán intcrcsc3
pucdc diriginc r las siguicntcs oficinas:
Murcia Principat. Ps/ Escullor Juan Gonzúlcz Morcno s/n. Tcléfono: 968 355 002
Murcia Locat, Av/Juan Carlor 1,4. Tcléfono: 968271 027
Beniajan. C/ Adriá¡¡ Viudcs, 2. Tcléfono: 968 820 049
Cabczo Torrcs, C/ Ju¡n Valcra s/n Tcléfono: 968 85E ¡06
El Palmar. C/ San Roquc, s/n Tetéfono: 968 379 899
h¡ait¿ Tocinos. (i Morcra, 4 bajo Tctéfono: 968 304 ¡33
Rcsuerdc guc cl pago dc los tr¡tutos guc sc.rccaudan cada allo cs obligalorio, y gus no cs neccsaria t¡ notificación individuatizada. Si cncucntra
rlrorcs çn cslc rccibo comuníquc ¡ la Oficin¡ do Rccaudación las difcrcncias obscrvadas aportando la documcntación gue tôs acrcdite.

lób¡co ¡iDê¿uo¡clóN - cpn: eosir so

' cl¿?Jortr ..
:ur.rnÄIÛ.Èlfrö

Mu.ßcl4 .

[:rïrl:;qx'ril
2I r{A\0 ?012

l:l flrNcl()NARì()''"'Éù ru1-3 c-
I

dcntro dcl plazo dc cobro indicado cn cl anvcrso. U¡¡ vcz tsanscurra estc ptazo sc
de demor¡. Si dcsca solicitar información adicionat sobrc ct contø¡ido dc la dcuda,

(

t¡a nci[o ¡ôlo c¡
ædil¡trvo dcl t¡8,o d

c¡¡l frichido o "
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lT p".,g"t cstc,rccibo,.hasta la fecha llmìtc dc pagq puedc hacerlo por INTERNET o bicn dirigirsc a cuatquier cajcro o a cualquier sucursat de
los bancos o cajas de ahorro quc sc detalla¡ ¡ continuación :

Estc doèr¡mcnto permite cl pago EXCLUSMMENTE d¿nro dct ptazo de cobro indicado cn ¿l
añadirá cl recargo dc aprcmio y se dcvengarán intcrcscs dc dcrnor¡. Si dcsca solicitâr informaciôn
pucdc dirigirsc a las siguicrites oficinas:
Mlrcia hincipal. Ps/ Escr¡ltor Juan Gonzálcz Morcno s/n, Tctéfono: 968 3iS 002
Murciatocal. AvlJuan Carlos 1,4. Teléfono: 9682'll 027
Bcniajan. Cy Adrián Viudcs, 2. Tcléfono: 968 820 049
Cabczo Torrcs. C/Juan Vatera s/n Tcléfono: 968 8i8 106
El Palm¡r. (7 San Roguc, Vn Teléfono: 968 379 899
Puentc Tocinos. C/Morcra,4 bajo Teléfono:968 304 ¡38
Rccuc¡dc quc el pago d.e los tributos guc sc rccaudan cada ¿ño cs obligatorio, y guc no es nccesaria l¡ notifìcación individualizada. Si cncucntn
etrores cn cslc rocibo comuniquc a ts Ofìcina dc Recaudación las difercnci¿s obscrvadas aportando la documentación guc los acrcditc.
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anvcrso. Una vez transcurrâ cstc ptazo sc
adicional sob¡e et contenido dc ta deuda,
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Para pagar estc recibo, hasta la fecha Imitc dc pago, pucdc haccrtolos bancos o cajas dc alrorro quc sc detallan , ó"o1;;;;il,
por INTERNET o bicn diriginc a cualquier caJero o a cualguicr suorsst de

DERECA - CPR;9052t80
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Parg pagar este recibo, hasta la fccha llmitc dc pago, pucdc haccrto por INTERNET o bicn diriginc a cuatguier cajcro o a curtçicr suðursat dclos bancos o crjæ dc ahorro quc sc detallan a continuación :

Murcia Principrl. Ps/ Esculto¡ Juan Gonzálcz Morcno s/n. Tcléfono: 968 3J.5 OO2
Murcia Local. Avl Juan Carlos t, 4. Tcléfono: 968 271 027Bcniajan. C/ AdriÁn Viudcs, 2. Tctéfono; 968 B2O M9
CabczoTorrcs. C/Jua¡Valcras/n Tctéfono:9ó8 858 106ElPalmar. C./SanRoguc,Vn Tcléfonó:968 379.899
Pucr¡tc Tosinos. C/ Morcra, 4 bajo Tcléføro: 968 304 ¡38
Rccuerdc guc ct pago dc tos tributos quc scrcôaudan c¡da.aiio-cs obJigarorio, y quc no ci necciaria la norificación individu;lizåda, Si encuer¡r¡a¿rrorès cn cstc rccibo comunique a la Oficina dc Recaudación tas difcrcncias obsérvsdss aporlândo t¡ documcntación quc los acrcditc.

EXCLUSIVAMENTE'documcntoEstc elpcrmitc dentro dcl cobrodcpago cnindic¡do clplazo anvcrso. vezUna estctrànsarrrâ 3Cplazoclafiadirá dc sc dcinlerescsrecåfgo vâpremro devcngarán sidcmora. escad solicitar inform adicionalación clsobrc decont¿n¡do la dcuda,las olici¡as:dirigincpucdc srgutcnles
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Reglón de Murcla

Consejerfa de Econornfa y Hacienda

Direcclón General de Tributos

lnformaclón sobre Preclo Medío en el Mercado de Blenes lnmuebles
URBANOS situados en la Región de Murcia (art. 90 LGT)

Con fecha 0511212006, el solic¡tante quo se describe ha formulado una consulta de Valoración por Precios Medlos en el Mercado del bien inmueble
URBANO cuyos dalos, declarados por él mismo han sldo los que se conslgnan en el presente documento. La valoraclón se ha practicado con referencla
a la Fecha de la Operaclónl.05|1212006 quo el lnteresado ha manlfestado:

Oe acuerdo con los anl€r¡oreg datos declarados. ol valor resullante según los parámetros de Preclog Medlos en el Mercado. aprobados para el
ejercic¡o le 2006. por Orden de l9 de dlclembre de 2005 de lq Consejerfa de Economla y Haclenda, por la que se aprueban los preclos medlos en el
mercado de delarmlnados lnmuobles urbános y nlstlcos radlcadoe en lo Reglón de Murcla para el 200ô. (Supleñento ntlm. 2 dol B.O.R.M. núm.299
de 29-12-2005) , es el slgulenlô:

El lnleresado ha aportado la slgulente documentación a efec{os de esta valoraclón prevla:

RECTBO tBt 3372901XH6037S0002KW
ESCRITURA DE OBRA NUEVA DE A. YAGO ORTEGA NO 4519 O3I12I2OO1

La presenlo lnformadón sobre el valor do los b¡enss Inmuoble¡ que van a ser objeto
dlspussto en el artfculo 90 dð la Ley 58/2003, de 17 de dlclÞmbre, GENERAL ÍRIBUT

de adqulslclón o se proporciona confcirme a lo
ARIA quedando supeditada la validez de la valoraclóñ a las

slgulentes condlc¡on€s:- a) El valor se æflere rinlca y excluélvamonle al blen descrllo, con arreglo a los datos aporlados por el proplo interesado y a los solos efectos do los
trlbutog cuya gesllôn eslå €ncomendada a esta Admlnlslrac¡ôn Autonómlca.
b) Su valldoz queda supedltada a la veracldad de los datos y antecedentes conslgnados por los interesBdos.
c) La Admlnlstraclln trlbutada no asumo nlnguna r'esponsabll¡dâd €n €l cåso de enor en la ldentiflc¿ciôn o declaraclón de dalos enóneos o
lncorrectog por el lnteresado.
d) Esla lnfoimaclón será vállda durante el eJerclclo de la locha y en todo cåso para adqulslciones o transmls¡ones de la linc¿ realizados d6ntro de
dlcho elerclclo.
e) Sl en el Documento -prlvado. Judlclal. admlnlstrallvo- o Escrltura Públlca, el valor declarâdo ds 18 op€ración o el Valor Catastral ds los bienes
lnmuebles fues€ mayot que el obtenido por el slstema de preclos medios, el Valor a conslgnar como Ease tmponlble, será el correspondienle al
mayor de esos vâlor€s.

Cuando se c€lobre el negoclo Jurfdlco, Junto con la oscrltura o documento de adqulslción, debgrá adjuntar el presente documento.

SPfgÆfiqW ry;t8oN.tl$""F.R.UrT 
tq13 D/{ros Frsrcos, rrPoLoclAs Y ANTTGUEDAD DEcLARAooS soN

prescnte ltrtocopia concuerda
co¡l el r>risina ín

/
2 I !tAT0 ¡¡12

l l ljl rN('l()NARlr r
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FRANCISCO SANCHEZ

X Resldendal

Munlclplo MURCIA lndustrial

OficlnasUblcåción
(Cl, Pz, ...)

2003

Comerclal
CL CARRIL HUERTO BOMBAS, 4

PI.AZAS DE GARAJE EN SOTANOS DIAFANOS EN EDIFICIOS EN ALTURA

MURCIA
1',t.317,47 't,00 10.977.95o,r?lf13.120

PI-AZAS DE GARAJE EN SOTANOS
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Región de Murcia
Secretariado del Consejo de Gobjerno

DOÑA INMAcULADA GARcIA MARTÍ NEz, SEcRETARIA EN
FUNCIONES, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE MURCIA.

cERTlFlco: Que, segtin resulta del borrador del acta de la sesión
celebrada el dfa seis de octubre de dos mil seis, a propuesta de la
Consejera de Trabajo y Polftica Social, el Çonsejo de Gobierno autoriza a
la Dirección del lnstituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia
(lssoRM), para la adquisición de un local sito en Murcia, para reubicar
las dependencias de la Unidad de Vatoración y Diagnóstico de Murcia,
cuya adjudicación será mediante concurso y por un importe de licitación
de 3.900.000 €.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo
y sello la presente en Mu¡.cia a seis de octubre de dos mil seis.

CO}ISTJERIA DE TRÄBÀJO Y POLIilü SOclATMUFlCIA

q
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coMPULSADO y conforme con el
orlglnal del o€8 lotocopla.

Murcia, 
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Región de Murcia
Secretariado del Consejo de Gobierno

DON FERNANDO DE LA CIERVA CARRASCO, SECRETARIO DEL
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
MURCIA.

cERTlFlGo: Que según resulta del borrador del acta de la ses¡ón
celebrada el dla a veintisiete de octubre de dos mil seis, a propuesta de la
consejera de Trabajo y porftica social, el consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Autorizar el gasto que conlleva ta contratación de ta "Compra
de un local sito en Murcia para unidad de Vatoración y Diagnóstico de
Murcia", de conformidad con lo dispuesto en el art. 36 de ta Ley 1,0/200s,
de 29 de diciembre, de tos presupuestos Generales de la comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2006, por una cuantfa
gue asciende a 3.90O.OOO,0O €, y con imputación a
presupuestaria 51 0020-g 1gc-621,00, proyecto de gasto 36020.

la partida

()

SEGUNDO.- Autorizar la celebración del contrato para la compra de dicho
local, de conformidad con to dispuesto en el apartado 2g del artfculo 22 de
la Ley 6/2004, de 28 de dicíembre, del Estatuto del presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Y para que conste y a tos procedentes efectos, expido, firmo y
sello la presente en Murcia a veintisiete de octubre de dos mil seis.

üE

CO}ISEJERIA DI Y PoüilüsoctÂr

COMPULSADO v conforme con el
folocopla.orlginal del

Murcla, 2000
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Región de Murcla
Consejerla de Trabajo
y Polltica Social

LllLtcF:NE¿â.
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PLIEGO DE CLAUSULA STRATIVAS PARTICULARES
PARA LA COMPRA DE UN LOCAL PARA UNIDAD DE
VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE MURCIA.

I. DISPOSICIONES GENERALES.

I.. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente expediente de contratación tiene por objeto la compra de un local,
sito en Murcia, con destino a la TINIDAD DE VALORACIÓN y DIAGNÓSUCO Op
MURCIA, de conformidad con las características descritas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

A los efectos del art. 67.2.a) del RD 1098/2001 , de 12 de octubre por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la codificación correspondiente '{e la nomenclatura de la Clasificación
Estadística de Productos por Actividades (CpA) es 70.l}.ll.

2.. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER.

Con la compra del inmueble se pretende contar con un local para destinarlo a la
Unidad de Valoración y Diagnóstico de Murcia y solucionar el problema de espacio que
tiene en Ia actualidad.

3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

3.1 Dadas las caracterfsticas del mercado y las condiciones técnicas requeridas se
estima que el presupuesto máximo de licitación es de 3.900.000,00 €, IVA incluido, y
con cargo a la partida presupuestaria 510020 3l3C 621 .00 y no de Proyecto 36020.

3,2 El precio incluye todos los tributos de cualquier eéfera frscal, y comprende la
totalidad de los gastos que tenga que hacer el propietario para la entrega del inmueble de
este cont¡ato, hasta su recepción por la Administración, de conformidad con lo
establecido legalmente.

4,. PROCEDIMIENTO Y
PUBLICIDAD.

FORMA DE ADJUDICACIÓN. GASTOS DE

1

lMas-
g
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4.1. Adjudicación m curso abierto: De conformidad con Io previstoen el artículo 48.3 de la Ley de 30 de julio, de Patrimonio de la ComunidadAutónoma de Ia Región de Murcia, y con los artículo s 9, 73 y 7 4 del WL 2l2OO0, de l6de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de lasAdministraciones públi cas, el procedimiento y forma de adjudicación serán,respectivamente, abierto y por concurso

4'2' Importe máximo de gastos de publicidad. A los efectos de lo previsto enel art' 67'2'g) del RD 1098/2001, de 12 de actubre, por el que se aprueba el Reglamento
Gene¡al de Ia Ley de Contratos de las Administraciones pú-blicas, ål importe máximo delos gastos de publicidad de licitación del contrato ,rr{ p*a la publicación en el Boletln
9f:i1 de-la Región de Murcia de 400,00€ y para ru iriuri"ución en prensa, la cantidad
de 800,00€.

$
)

5.. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

5'l.. Las personas fisicas o jurídicas que deseen concurrir a la presente
contratación, deberán estar facultadas para particiiar en la licitación y hallarse ån plenaposesión'de su capacidad jurídica y de obrar o, en su caso asistida de los medioslegalmente previstos para suplir su falta, pudienão asistir a esta licitación por sf, orepresentada por persona autorizada.

5'2' La proposición se presentará en 2 sobres cerrados, en el ISS9RM, Secciónde Contratación y Tramitación de Convenios c/ Alonso Espejo, s/n (Vistalegre) 30007Murcia, en el plazo de 15 dlas naturales contados a partir ãel dfa siguiente al de lapublicación en el Boletín oficial de la Región de Murciã ¿et correspondi-ente anuncio decontratación, indicando en cada uno de loi sobres el nombre o razón social del licitadory la denominación del contrato a que la oferta se refiere, todo ello de forma legible.

- En el supuestg q. que las proposiciones sean enviadas por correo, dentro delplazo respectivo de-admisión expreiadã en el anuncio, el licitador justificará la fecha deimposición del envfo en la oficina de Correos y **"i* â al órgano de contratación la¡emisión de la oferta mecliante fax o telegrama en el mismo dfa. Sin la concurrencia deambos requisitos no serán admitidas las proposiciones si son recibidas con posterioridad
a la fecha de terminación del plazo seRilado en el anuncio. No obstante, transcurridosdiez dfas naturales a contar desde el siguiente, al día en que finaliza el plazo parapresentar las proposiciones sin haberse recibido la documentación enviada io, .orr.o,no será admitida en ningún caso.

5'3' EI licitador podrá presentar la documentación exigida en documentooriginal, copia o fotocopia clel mismo, clebidamente legaliza¿ao cumpulsada.

2
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Ios documentos relacionados en el apartadosiguiente podrá determin a apertura de la proposición económica y laexclusión del licitador.

I

6.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

El sobre no I o de documentación administratÍva contendrá:

l'-Documentación acreditativa de Ia personalidad y capacidad de contratarpor los licitadores:

--Sí fuera persona jurfdica.

Escritura de constitución o modificación inscrita en el Registro Mercnatil,
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercãntil que le sea
aplicable. Si no lo fuere, Ia acreditación de Ia capacidad de obrar se realizará mediante la
escritura o documento de constitución, de modifrcación, estatutos o acto fundacional, en
el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el
correspondiente Registro oficial.

--Sífuera persona/isica, el DNI no caducado, del propíetarío del local.

2.-Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán
presentar copia autorizada del poder o testimonio det mismo, debidamente bastanteado
por los Servicios Jurfdicos de cualquiera de las consejerfas de la Administración priblica
Regional, sus organismos Autónomos o Empresas priblicas.

Al indicado poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad,del apoderado o apoderados firmantes de la proposición o copia del mismo,
autentifi cada notarialmente.

3.-Declaración expresa responsable de no hallarse comprendido et licitaor
en prohibición para contratar del a¡tfculo 20 del RDL2/2000, d; 16 de junio, por elque se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administruðion.,
Priblicas, segrin Anexo II.

La declaración responsable a que se refiere el pánafo anterior comprenderá
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cuplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativã de tal rèquisito deúa exigirse
antes de la adjudicación al licitador que vaya a ser adjudicatario del contrato, a cuyos
efectos se les concederá un plazo máximo de cinco días hábiles.

$
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4'-Certificado expedido por el órgano de representación de la sociedadacreditativo de que no forïna putt. de sus õrguno, de gobiemo y de administración,
persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 5llgg4, de I de agosto, del Estatuto
Regional de la Actividad polftica, según Anexo IIi.

5'- Documento acreditativo de haber constituido la garantía provisional en lacuantla del2% del presupuesto de licitación, conforme a Io estableidõ en la cláusula 7de estos Pliegos.

6'-Certificación registral sobre titularidad del inmueble ofertado que deberáperrnanecer libre de cargas.

7'- RecÍbos del I.B.I.' relativos al inmueble, conespondientes a los 4 últimos
años.

8'-En su caso' certificación del Presidente de la Cornunidad o Administrador dela finca, de que está al corriente de pago por gastos de Comunidad y de que no tiene
deuda alguna con la Comunidad de propietariosl

9'-AcredÍtación de las caracterfsticas que se exigen del inmueble por elPliego de Prescripciones Técnicas, mediante los siiuientes documentos:

-Plano de situación del inmueble, a escala adecuada.
-Plano de planeamiento vigente y normativa urbanística aplicable.
-Memoria de estructura del edificio.
-Memoria de calidades del inmueble.
-Memoria de instalaciones del inmueble.
-Fotografias relativas al interior/exterior del inmueble.

El sobre no 2 contendrá ros siguientes documentos:

Proposición económica, expresada conforme al modelo que figura en el AnexoI a este pliego. A todos los efectos se entenderá que la oferta presentaãa comprende nosólo el precio del contrato, sino también el importe del I.V.A., en su caso, deconformidad con lo dispuesto en el art{culo 25 del Reglamento del lÁpuesto, aprobadopor Real Decreto 162411992, d,e 29 de diciembre.

A la proposición económica se acompañará toda la documentación técnicamlnima recogida en la cláusula 8 del Pliego de Cl¿usulas Adinistrativas particulares,
precisa para la valoración de las ofertas.

4
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7.- GARANTÍAS.

7.1. Será requisito necesano para acudir a este procedimiento la constitución
de contratación, de una gârântía provisionâl
total del contrato. Dicha garantía habrá de ser

prevla, a disposición del órgano
equivalente al2% del presupuesto
constituida:

-En metálico o en valores prlblicos o privados, con sujeción a las condiciones
establecidas reglamentariamente. El metálico, los valores o los certificados
correspondientes, se depositarán en la Caja General de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

-Mediante aval prestado o por contrato de seguro de caución. El aval o
certificado del conhato de seguro de caución, se presentará ante el correspondiente
órgano de contratación.

7.2.La garantla constituida pn valores deberá cumplir las condiciones señaladas
en el artículo 9 del Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Caja de Depósitos de la CARM

Los avales, Ptrâ su admisión como garantía provisional o definitiva, deberán
reunir las caracterlsticas que se determinan en el artículo 9 del Decreto 138/1999, y las
entidades avalistas habrán de cumplir los requisitos recogidos en e,l artlculo 15.

Los contratos de seguros de caución, se admitirán como garantía provisional o
definitiva, cuando reÍtnan los requisitos de los artfculos l9 y 20 delDecreto l3g/lggg.

7.3.La constitución de la garantfa provisional se ajustará a los modelos que se
recogen en el Decreto 138/1999 por el que se regula el Reglamento de la Cija de
Depósitos de la Comunidad Autónoma y que se encuentran dsponibles en la sigúiente
dirección de Internet:http://www,cørm.es/ceh/homejsp. (Consejeria de Haóienda,
Dirección General de Presupuestos, Fondos Europeos y Finanzas, Tesoro prlblico,
Modelos de garantlas).

8.-CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO.

A los efectos de lo regulado en el art. 86 del RDL 2/2000, de 16 de junio, los
criterios de valoración de las ofertas para la adjudicación del presente contrato, son:$

5
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La puntuación correspondiente al precio se realizará mediante la siguiente fórmula:

(Oferta máxima - Oferra más baja)

En los apartados c, d y e la puntuación se otorgará:

C/ Alonso de Espejo, 7
30007 Murcla

(l

\

6

Criterios rac¡ón de las Ofertas.
a) Precio o en euros/m2 teniendo en cuenta la

cie construída.
Unitari

30

Plazas de garage (3 puntos por plaza) 24
b) Plazas de garaJe

24

c) Situación y tamaño

Emplazamíento próximo Serv. Generales ISSORM
Accesibilidad y Comunicaciones
Relación fachada-fondo
Metros titilies en relación a construidos
Antis0edad

7
o
4
3
2

Total 22

100% de la superficie del local 12 puntos
50o/o de la superficio del locat 10 puntos
25o/o de la u I untosdel

12
d) Altura de 5 metros
entre forjados.

Total 1

Estructura
Calldad de Materiales
Tipo de Construcción

o
4
2e) Caracteristicas

Constructivas

Total 12
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c) La
emplazamiento en
accesibilidad, menor mayor ratio de metros útiles en relación a los
construidos, mayor fachada exterior.

d) En este apartado a las ofertas que presenten una altura entre forjados de 5metros en el I 00%o de la superficie del local sð otorgará la puntuación de I i puntos, sifuera en el 50% de la superficie del local se otorgaría-I0 puntos, y en el caso ae que sOto
fuera el 25Yo de la superficie dél local se otorgarÀ g puntos.

. e) Se otorgará la mayor puntuación a las ofertas de inmuebles que presenten
mejores características constructivas en cuanto a condiciones de estructuia, fã¡aaos y
calidad de los materiales empleados.

Los criterios técnicos se valorarán a través de la documentación de tal índole que
se exige para licitar.

g.-ADMISIÓN DE PROPOSICIONES Y CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS.

Por la Mesa de Contratación constituida al efecto, se califrcará previamente la
documentación contenida en el sobre no l, observando si éste contiene tãdo lo exigido
por este Pliego o existen omisiones determinantes de la exclusión prevista en la cláusula
anterior. Si observase defectos materiales en Ia documentación presentada será
concedido un plazo no superior a tres dfas hábiles para su sub$anación. 

-Se 
procederá en

acto público, a la apertura de las proposiciotrer pres"ntadas por los licitådores, y Iæ
elevará, con el acta y la propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso, la
ponderación de los criterios indicados en los pliegos de cláusulas ad^ministrativas
particulares, al órgano de contratación que haya de efeðtuar la adjudicación del contrato.

El que vaya a resultar adjudicatario del contrato deberá acreditar en el plazo
de 5 dfas hábiles a contar desde el día siguiente a su notificación, que se encuentra
al corriente en el cumplimiento de ror obliguciones tributaria, y .oo la Seguridad
Social, de conformidad con lo previsto en los arts. t 3,14 y 15 del RD 1098/200t, de lZde octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las
Administraciones Públicas, mediante la presentación de los siguientes documentos:

l. Declaración de alta en el Impuesto sobre actividades Económicas, referida al
ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas,
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula
del citado impuesto.

fd /Lz?cl-I ltlNCtONqRrr I

a aquellos inmuebles que presenten mejor
los Servicios Generales del ISSORM, -"jo,

I
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2. CertifÏcación ad
acreditativa de encontrarse al
tributarias.

en el cumplimiento de sus obligaciones

3. Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la
Comunidad autónoma de la Región de Murcia acrediiativa de que no tienìn deudas de
naturaleza tributaria.

4. Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado
de encontrarse al corriente en el cumplimiento dõ sus oblþaciones con la Seguridad
Social,

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las decla¡acioneso documentos a que se refieren dichos artfculos, se acreditará esta circunstancia
mediante declaración responsable.

10.- ADJUDICACIÓN.

F'l Órgano de Contratación tendrá la facultad de adjudicar el contrato a la
proposición más ventajosa, o bien, declarar desierto el concurso.

J #åää#'o competente der Estado

11.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

PREYIAS A LA

,-ì
Previa a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá aportar la siguiente

documentación:

código cuenta cliente bancario (20 digitos) donde desee que se
efectúen el pago del precio del contrato.

Documento/s que acredite/n el pago de los gastos de publicidad
derivados del presente expediente, en Boletines oficiales y en prensa,
en su caso.

12.- FORMA DE PAGO.

El pago del precio se realizará al momento de la firma de la escritura priblica
de compraventa.

B
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13.. FORM,A.LIZACIÓN D TO DE COMPRAVENTA.

En el plazo que se indique en la resolución de adjudicación, se formalizará laescritura de compraventa entre el INSTITUTO DE SERVICIOS SOCTALES DE LAREGION DE MURCIA, y el adjudicatario, siendo de cuenta de este último todos los,gastos ocasionados como son anuncios, otorgamiento de la escritu¡a y sus copias,
rmpuestos, gastos de inscripción, honorarios, plusvalías, en su caso y cualquier otra
clase de gastos, lmpuestos o arbitrios que graven la transmisión o sean consecuencia de
la misma.

W

El otorgamiento de la escritura equivale a la entrega del inmueble objeto del
contrato

Si por causa.imputable al adjudicatario no pudiera formalizatse el contrato, laadministración podrá acordar dejar sin efecto la aajudicación, en cuyo caso procederá laindemnización de los daffos y pduicios ocasionados.

I4.. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

- Serán las previstas con carácter general en el Código Civil, estando obligado elvendedor a Ia entrega y saneamiento del-i.nrnueble, por Io que responderá de la posesión
legal y pacífica de Ia cosa vendida y de los vicios o àefectos ocultos que tuviere.

El Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia deberá proceder alabgno del precio establecido en el tiempo señalaão en la Cláusula 12 del presente
Pliego.

15.- RÉGIMEN ¡UNÍNICO.

La contratación y ejecución del contrato a que se refiere el presente pliego seajustará a las prescripciones técnicas y a las cláusuias Administrativas pa¡ticulares delpresente Pliego, teniendo ambos documentos carácter contractual junto con el cont¡atoque, a tales efectos se suscriba.

El presente contrato es de naturaleza privada rigiéndose, en cuanto a supreparación y adjudicación por Ia Ley 3/1992,'de 30 de julio, de patrimonio de lacomunidad Aurónoma de ra Región de Murcía, / oD ia ;; ;;JJo ;n elro por raLegislación de Patrimonio del Estádo;en su defectopor el RDL 2/2ooo,de l6 de junio,
t?l ?l que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de AdministracionesPúblicas y por el RD 1098/2001, de l2 de octubr. po, el que se aprueba el ReglamentoGeneral de la Ley de contratos de las Administraciones públicas. En cuanto a susefectos y extinción por el Código Civil y demás norïnas de Derecho privado.

I
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El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversiasque sul'an entre las partes en los contratos privaåos. No obstante, se considerarán actosjurídicos separables los que se dicten en relación con la preparación y adjudicación delcontrato Y, eIì consecuencia, podrán ser impugnados ante el orá.n lurisdiccionalcontencioso-adminishativo de acuerdo con- lã normativa reguladoia de dichajurisdicción.

Las cuestiones 
.litigiosas gu. puedan surgir en relación con Ia presentecontratación se resolverán ante los órganos Jurisdiccionales con sede en Murcia, por loque :e entiende que los contratistas ienuncian a su propio fuero si fuera distinto delanterior.

Murcia, 28 de septiembre de 2006

La A. ESPECTALISTA de CoNTPáTACIÓN,

,.)
'*-,: /

VO BO

LA JEFA dE IA SECCTÓN ¿E CONTRATACIÓN
Y TRAMITACIÓN dE CONVENIOS,

Fdo.: .4,ngeles Iniesta Alcaraz.

rlÞg
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D.......... conD.N.L núm. ........y poder suficiente para representar a laempresa.... con domicilio social en

I

D E C LA RAC IÓ N R E S P O N SA B L E

Que la empresa que representa, respecto del contrato de referencia, no está
incursa en prohibición de contratar, conformì a los artlculos I 5 a 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de l6 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones públicas.

Igualmente, declara responsablemente, que la empresa que representa se halla al
corriente del cumplimiento de las obligacioneS iributarias y con la Seguridad Social, asl
como no tener deudas de naturaleza tributaria con la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia' comprometiéndose, en caso de resultar adjudicatario, a presentar los
siguientes documentos, de conformidad con lo previsto en loi artfculos tg, t+ y l5 del
Real Decreto 1098/2001, de 12 d,eoctubre, por 

"t 
que se aprueba el Reglamento General

de Contratos de las Administraciones públiõas:

l. Declaración de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, referida alejercicio corriente o el rtltimo recibo del Impuesto sobre actividades Económicas,
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrfcula
del citado impuesto.

2. Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado
acreditativa de encontrarse al corrieute en et cumplimiento de sus obligacÍones
tributarias.

3. Certificación administrativa expedida por el órgano competente de lacomunidad Autónoma de la Región de Murcia acrediiativa de qìre no tienen deudas de
natu raleza tributarÍa.

4' Certificación adminÍstrativa expedida por el órgano competente del Estado
de encontrarse al corriente en el cumplimiento ¿e sus obligaciones con Ia Seguridad
SocÍal.

Y para que conste, firmo la presente declaración responsable

c.P...................

rl!Ðg
lMaS.*:,:E;'

a

en....... .....,de. ..de 2006

12
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D.N.I.
empresa

nì.rm.:..
con

la
en

i) CERTIFICA:

Que no forma parte de los órganos de gobierno y de administración de la
mencionada empresa, persona alguna dcaquellar u-qrrc se refiere la Ley 5llgg4 de I de
agosto' del Estaturo Regional de la ActividÀd políticá.

En.. ..4,

Fdo.:
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Examinado dicho Pliego de Cláusulas, por parte de este Servicio Jurldico se
considera que es AJUSTADO A DERECHO conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 212000, de l6 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones públicas.

Murcia, 03 de octubre de 2006

IÁ JEFA DEL SERVICrc JURJD]CO

F

a INFORME previo
que emire el SERVICIO JURÍDICO

SObTE CI PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMTNISTRATIVAS
que ha de regir la contratación cuyo objeto básico es la
Contratación de la "COMPRA DE UN
LOCAL, S|TO EN MURC|A, PARA LA
UNIDAD DE VALORACIÓN Y DIAGNÓSICO
DE MURCIA"

lMâS;sl:s-
g

Reglón de Mutcla
Coô¡o¡er¡ù óa Tl¡baio
y Polhic¡ Soslôlt

SERVICIO
URIDIC
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Exp: 82.800
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I por el lnstítuto de Servicios

2/
L)ILI CìÉ, NC'IA

?

g'r

Sociales de la Reg urcia para su fiscalización prev¡a, el expediente relativo aA ..COMPRA DE UN LOCAL SITO EN M URCIA PARA REUBICACIÓN DE LA
UNIDAD DE VALORACIÓN Y DIAGNÓSTI CO", por ¡mporte de 3.900.000,00 euroscon cargo a la partida presupuestaria S1 00.20.313C.621.00, proyecto de inversión
número 36.020.

De conformidad con lo establecido por el artfcuto 9 del Decreto 161t1ggg, de
99 ¿u diciembre, por el que se desarrotla el régimen de control interno ejercido por la
lntervención General, se emite el siguiente lnfõrme:

PRIMERO.- Se trata de un contrato de naturaleza privada que se rige, en
concordancia con lo que establece el artlcuto g del Texto Refundido de la Ùey Oe
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), en cuanto a su pr"puración y
adju-dicación por la Ley 311992, de 30 de julio de Patrimonio de ta iomunidaá
Autónoma de la Región de Murcia (LPCARM), y en to no previsto por ella, por la
legislación de Patrimonio del Estado y su normaiiva de desarrolto. Supletoriamente
99 regirá por el Texto Refundido de ta Ley de Contratos de las Administraciones
P_tiblicas, aprobado por Real Decreto tegislativo 212000, de 16 de junio y sus
disposiciones de desarrollo. En cuanto a lus efectos y extinción se ¡ge pór las
normas de derecho privado.

SEGUNDO.- Figura en el expediente informe de tasación y su aprobación de
fegha 310712006, asf como informe de fecha 18 de septiembie de'2006 de la
Dirección General de Patrimonio previsto por el artfcuto 50.1 de la LPCARM, de
carácter favorable.

TERCERO.- Se incorpora documento contable preliminar con número de
referencia 82.800,'que acredita la existencia de crédito ádecuado y suficiente paiã
sufragar el gasto que supone la presente contratación.

CUARTO.' De conformidad con lo establecido por el artfculo 48.3 de laLPCARM, la adquisíción se hará mediante procedimiento abierto y forma de
concurso.

A estos efectos, en el apartado B del pliego de cláusulas administrativas
particulares (PCAP) se han establecido los criterioJobjetivos que han de servir debase para la adjudicación, indicándose por orden decreóiente de importancia y por laponderaciÓn que se les atribuye a cada uno, en cumplimiento de lo estableciOo pot
el artfculo 86 del TRLCAP.

QUlNTo.- Respecto a la fo.rm_a de pago, la cláusula 12 deJ pCAp prevé que
se hará efectivo en el momento de la firma dela escritura pública de compraventa.

1
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SEXTO.- Respecto a
artfculo
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trate de inmuebles

con el original
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ncia para la adqu

Exp:82.800

isición del inmueble, el50.1 de la LPCARM, esta que la adquisición a título oneroso de bienesinmueb les efectuadas por los organismos públicos de la Comunidad Autónoma deMurcia se real¡zarán conforme a to establecido e oenlay, en su defecto, por las d previo
ra de la Consejerfa co nte en materia de hacienda cuando sempete

n sus leVes de creación
isposiciõñes dä €;èta Ley

Por Ley 1111986, de 19 de.diciembre, se crea el ISSORM como organ¡smoautónomo de carácter administrativo, atribuyéndote personalidad jurldica Ëropá tcapacidad de obrar para el cumplimiento de ius fines, correspondiendo a su Director(art. 6) la representación del mismo.

. .La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de AcciónSocial, tras derogar a ta anterior Ley t tlf gg6, estabtece no obstante en sudisposición fÏnal tercera que el "funcionamiento efectivo del tnstituto Murciano deAcción Social se producirá a partir del momento que se determine mediante Ordendg h Consejerla de Trabajo y Polftica Social. Hasta dicho momento continuaráejerciendo sus competenciaé los actuates órganos directivos"

De acuerdo con el artfculo 4 del Decreto 33/2003, de 11 de abril, por el que seestablece la estructura orgánica del ISSORM, corresponde al Director del lnstituto larepresentación legal del mismo y el ejercicio de tãs competencias ¿e o¡recc¡on,gestión, . inspección, 
_ contro,l y ðupervisión de todas sus actividades para ;icumplimiento de sus fines y funcíones.

El artfculo 3?.2.de la Ley 7t2004, de 28 de dicíembre, de Organización yRégimen Jurfdico de la administración pribtica de la Comunidad Autõnoma de láRegión de Murcia,. establece que los iepresentantes tegales de los organismos
autónomos son los órganos de contratación de tos mismos.-

El artfculo 7.2 de la Ley 1t2OO6, de 10 de abrit, de Creación del lnstituto
Murciano de Acción Social, establece en su apartado a) que la Dirección Gerencial
ostenta la representa,ción legal del tnstituto, y en su âpartado i) le atribuye a laDirección Gerencial la facultad de adquirir å tftulo oneroso o lucrativo,'bíenes
muebles o inmuebles..."

De acuerdo con todo lo anterior, se considera que la Dirección det ISSORMtiene competencia para adquirir bienes a tftulo oneroso para el cumplimiento de susfines.

No obstante cuando el vator de los mismos exceda de 360.607,26 euros, espreceptiva la autorización de la adquisición por el Consejo de Gobierno, tal y comose prevé en el artfculo 48 de la LPRM y en el 22.22 Oä la Ley 6/200 4, de 28 dedicíembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierño de la Región deMurcia, constand^o en el expediente certificación de fecha 6t1olào}6. del aiuerdoadoptado por el Consejo de Gobierno en tal sentido.

2
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La autorización del
dispone el artfculo 36 de
Generales de la Comunída
2006.
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petencia de Consejo de Gobierno, segtin

la ley 1012005, de 29 de diciembre, de Presupuestos
d Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio

I

De acuerdo con lo anterior, se informa de conformidad el expediente de
referencia asf como el gasto propuesto.

Murcia, a octubre de 2006
EL VEN R GENE RAL,

F Eduard rro
tA I ?,8o¿

C)

3

lMâS;.r:::¡:'

.4Ir

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL ISSORM.



MINISTERIO
DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Il t^B.qry$ E c_oNóMlco.ADM 
I Nt srRAÏ vcREGIONAL OE LA REGION OE MURCIA
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Reclamación no 30/5t 42lZOt0 y 30/514012010,
acumuladas.

En la ciudad de Murcia , ã 3l de enero de 2012, reunido el Tribunal Económico
Administrativo Regional, en SALA para resolver la reclamación interpuesta por 

  con D'N'I'/|I'I.F. no  en nombre y representación de
PROYECTOS TORRE SALONICA, S.L.,, con D.N.I.^I.I.F. no B73lO55gZ, con domicilio
a efectos de notificaciones en AV DE LA FAMA,, no 22,, Esc. BAJ.,, 30006-MUR.IA
(MURCLA), contra el acto administrativo de referencia A30g50100260006g3.

PRIMERO.- En fecha 2l de diciernbre de 2OlO, el cirado, en Ia representación
ostentada, reclamaci .edg$glsggllv¿ ante este Tribunal cgnba el
acuerdo dictado por el Inspector Regional de la Dependencia Regional de lnspección,
Delegación Especial de la A.E.A.T por el que se c-o-g-fi"-g.p_ gl ?pjp d-eûgi|jva de
disconformidad A02 71777606 incoada a ra recramante por el concepto tributario del
Impuesto sobre el Valor Añadido por los periodos 2006 y 2007,con una cuota de 606.227,20
euros más unos intereses de demora de 137.3 68,59 euros. {.-

SEGUNDO.- Del expediente se desprende que:

a). Ag .1*gþ!g*Jgg*Blg. .n fecha 18 de diciembre de 2006, efectuó la
transmisión de un local comercial transmisión consideró exenta de IVA y sujeta al

entender qÌle s9 rr1laba dç gla l_ggu3ga

sAN NtcoL,As, t9
30071 MURCTA
TEL.:968 22 56 62
FAX:968 22 t7 81

SECRETARIA GENERAL oE HACIENoA

ælÎ+Än 
EcoNóMrco-ADMrNrsrRAÎvc

h:rpuesto de Transmisiones patrimoniales, por
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tglggnl-ótf"s-tq's{S-qleip:por él promocionada, a tenor del art. 20.r.22 de la Ley 37figg2
del IVA, y como consecuencia de ello no al adquirente.

b) Que la Oficina Gestora entiende eno
çg$e_-qäig9_e!-"rp_9-pgi9g_{o-.p.Le3_ep_to,tautil i, açi_ó.g i5"rì.g915rgrpi { a del inmueble por un plazo
ig1¡g!.'g -ç]æe¡ior a 4-o-9" p.ñ.qp", por lo que incoó el acta referida y practicó la correspondiente
liquidación in-çi-e!0"*e-¡llgjg.l-t þ*p"p-.inpp-nlþ-1."*ley-e-ngadg d-e I-Y-A, correspondiente al cuarro
trimestre del ejercicio 200ó, en el precio de venta del local comercial que fue de 3.7gg.920,00
euros.

c) El ob.figa4"g-.Hþ"ul"crip para acredirar la utilización inintemrmpida del local durante
el citado plazo aportó acta notarial, de 8 de noviembre de 2006,con diligencia anexa en la que
queda constancia de que en el interior del local existlan diversos materiales de construcción;
también se recogla una mqgifestaciln de la interesada en el sentido de que el local se destinó a
uso de almacén los tres últimos anos.

¡"gf)r d)

--ou¡t$ io"o6, no
lr:..'' tributario

Por su parte la oficina Gestora sg-g!i-g.gg qu-e- -la 
'-ntidgd, 

en ros ejercicios 2005 v
desafectó el mencionado local comercial que en la contabilidad del obligado
de los ejercicios 2004, 2005 y 2006 no constan materiales de consûr¡cción de su

'''..'' ''.}..'i3\

TERcERO.-Q*nlqIhä 
"n fecha 2t dediciembre de 201 la impuena el-Þa-¡¡l¡sþL-Þ *Hg*$Elgdg"por el mismo órgano y por SE con no de liquidación

i .l

Ð

43085010q:260Q0ç?4 e importe de 303.1 13,60

lsyg consistente en dejar de ingresar dentro del

euros, por la comisión de

pl?zo establecido en la normativa del tributo la



30/5142/20t0

Página 3 de t3

deuda que debería resultar de su correcta autoliquidación, según se determina en el
procedimiento de comprobación que concluyó con la liquidación arriba referenciada.

CUARTO'- El Abogado del Estado-Secretario del Tribunal dictó acuerdo decretando

30/5140/2010, al estimar que concurrían los requisitos exigidos por el artlculo 230 de la Ley
5 8 /2003, General Tributari a.

QUINTo.- Recabados los expedientes originarios de los actos impugnados y puestos
de manifiesto a la reclamante para alegaciones y proposición de prueba, compareció

:9lgt$-o-:-l.:lntsi'*!o-$.s-içsts'

Que el negocio jurldico del que se derivó la liquidación y sanción
impugnadas, ha de ser @ p.g¡gJå*g"Édgd desde el punto
de vista de su gravamen fiscal dada su gggdlgiÉ$_deJggdgdg¡g

b) Qgg_g-l lpgel çofngr.g¡Sl transmitido vino siendo ulili:ggg*çg¡p-dregfu. de
materiales 9g-r_4.9.$*elgs" gSl .qn.q ?QO? hssfa çu yçntî y como prueba de eilo
se une a las actuaciones de la Inspección, acta de presencia y
manifestaciones de fecha $ ngyiçmb^I^ç d-e Zggl.

c) Que el negocio jurfdico ilevado a efecto ggtá"_åuiåto al Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales, habida cuenta de la aplicación de la
inmobi s transmisiones de edificaciones prevista en el
artlculo 20.1.22 de la Ley del IVA.

Que la transmisión se hizo a favor del Instituto Murciano de Acción Social
de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con los consiguientes
informes de los Servicios Jurlclicos de la Comunidad, con la autorización del

a)

TRISUNAL

d)

EcoNóMtcoAoMtNtsTRATtvô
RËGIONAL O¡.J MI'RCIA
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gasto por el consejo de Gobierno. Documentación administrativa que pone
de relieve que el negocio jurrdico debía de quedar sometido al Impuesto
sobre transmisiones patrimoniales.

Que es injustificable la sanción impuesta sin más argumentos que la
afirmación de que el obligado tributario ca¡ecla de justificación,
correspondiéndole a él la carga de la prueba de la utilización inintemrmpida
del inmueble transmitido por un plazo de dos años.

Que solicita la declaración de nulidad de la liquidación derivada del acta de
disconformidad, asl como de la sanción por falta de motivación y de
cobertura legal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO'- Este Tribunal es competente para conocer de la presente reclamación
que ha sido formulada con personalidad y legitimación acreditadas y en tiempo hábil,
conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley s8/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, asl como en el Reglamento general de desarrollo de dicha Ley General Täbutaria,
en materia de revisión en vla administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de
mayo.

SEGUNDo.- La cuestión que se plantea a èste Tribunal consiste en decidir acerca de
la conformidpd o no a Derecho de los actos impugnados.

TERCERO.- Conforme establece el artículo 7.1,4) del Texto refundido de la Ley del
hnpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
Real Decreto Legislativo l/lgg3, de 24 de septiernbre, son transmisiones patrimoniales
sujetas "las lransmísiones patrímoniales onerosas por actos ,,inter vívos,, de toda clase de

e)

f)
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bienes y derechos que integren el patrimonio de las personas /ísícas o jurídícas,,, añadiendo
el apartado 5 que no estarán sujetas al concepto de transmisiones patrimoniales onerosæ las
operaciones citadas "(...) cuando constítuyan entregas de bíenes o prestacíones de servícios
suietas al Impuesto sobre el Valor Añadído", si bien a continuación se añade que, ,no
obstante, quedarán suietas a dicho concepto ímposítivo ./as entregas o arrendamientos de
bíenes inmuebles ç:'!,:qn/g &gç.gl| d,g.9{gl,.çi.ön"n el Impuesto sobre el valor Añadído,,.

CUARTo.- Por su parte el artfculo 4.Uno de la Ley 37/l.gg2, de 2g de diciembre,
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, delimita genéricamente el hecho imponible
al establecer que están sujetas las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en
el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter
habitual u ocasional, 

-9¡.r el desanollo de su actividad empresarial o profesional; y el apartado
Cuatro del mismo artículo, por su pârte, dispone que:

"4' Las operaciones suietas a este impuesto no estarán s;ujetas al concepto de
lltransmísíones patrimoniales onerosas)) del Impuesto sobre Transmísiones patrimoníales

y Actos Jurídicos Documentados.

Se exceptúan de Io díspuesto en el ptírcafo anterior las operacíones que se índícan a
continuación:

a)' Las entregas y arrendamíentos de bíenes inmuebles, así como Ia constitución o
transmisión de derechos reales de goce o dísfrute que recaigan sobre los mismos, .gyando
estén exentos del impuesto, salvo en los casos en que el sujeto pasivo renuncie a Ia exencíón
en las circunstancias y con las condíciones recogídas en el artículo 20.2.(....),,

QUINTo'- Al respecto es preciso traer a colación lo dispuesto en el artículo
?-0.rllLo-??J-de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el ValorA-ñadido, en el que se establece
que:

"Estarán exqllqf del impuesto las siguientes operacíones; (...) 22." Las segundas y
ulteriores e,ntregç{ dp edtfrçqçiq.rff, íncluidos los terrenos en que se hallen enclavadas,
cuando tengdn lugar después de terminacla su construccÌón o rehabilitación.(...) A efectos de

IRIBUNAL
EcoNôMtco.AoMtNtsrRATtvo
RÊGIONAT OE MIJRCIA
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Io díspuesto en esta ley, se considerará prímera entrega la realízada por el promotor que
tenga por obieto una edi/ìcacíón cuya construccíón o rehabilitación esté termìnada. No
obstante, no tendrá la consideración de prímera entrega,ta r-egliqwlg.pgfs_lgfg-WglàU dp;p¿ëS
d' Io or an F"lø.&p.í&çLç"å¿npüprgdø,øñpå.p\L{1.t,
p{9*!-e-lgf!9"-o por títulares de derechos reales de goce o dísfrute o en vírtud de contratos de
arrendamiento sín opcíón de compra, salvo que el adquírente sea quien utílízó Ia edíficacíón
durante el referido plazo. "

SEXTO.- La Oficina con ocasión de las actuaciones practicadas dictó acuerdo
deliquidaciónporelImpuestosobreelVaIorAfladido,porlo9u"@"l
tg$ifu realizada del inmueble en cuesrión 

"o.!gJiggyg#S*çfug$*,çå$fçge,en cuyo c4$o

*gi *. tyleta y *lg *e;pJlt*," _dSjNå, pro ced i endo I a del citado Impuesto g.-gg¡¡!-
contrario.*tuF¡nn*¡ ' se trata de una s sometida, a tenor de los
preceptos transcritos, al Patrimoniales.

ffi,alhabersidoutilizadodichoinmuetlçporplazosuperiorados
años, la transmisión quedaba qpiela, pgÄSJ¡Äe¡[Ét al Impuesto sobre el valor Añadido, u*0R[,
t-"#HP.ß!å ,tPj9t1 { f.grpp.epi9"$9þ[g, ft,gåt-.p-,gull,g$"e'p .p.al|}m.o'$i*FJ.ç*, en virrud de su arrlculo

]H del Real,Decreto Legislativo lllgg3, de 24 de septiembre.

sÉprrvro.- Al hilo de la cuestión planteada, por su parte.sr-T"E_a*Ç mediante
Resolución de 8 de julio de 2009, con ocasión de delimitar el concepto de ,,utilizacíón

ínínterrumpída por un plazo igual o superíor a dos años,, gl cuqn]q lps, cx"e.nçiOnçs del
Impuesto sobre v¿lor Añadido ell -op9,rF,pjeßç"f,*.i$.rnp'hil[crins, [.åç-*.^lJldiçg.lp-_$ndç*fe;
"Utilizar una cosa sigryifica, según la 22.o edíción del Díccionarío de Ia lengua española de
la Real Academia <aprovecharse de algo>, Este ttërmíno no puede, sín más, trasladarse a Ia
normativa fiscal sin realizar alguna adaptacíón, ya qLte, según el artículo I2.I de la Ley
58/2003' <En tanto no se definan por la normatíva tributaria, los térmínos empleados en sus
normas se entenderán conþrme a stt sentido iurídíco, récníco o usual, según proceda,.

ti
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En este sentido, una empresa puede aprovecharse de los bienes que integran su
patrimonío de dos formas :

a, Medíante un solo acto de utílízación, que agota las posíbilidades de
aprovechamíento del bíen. Es el caso de Ia enajenación (Mercaderías, productos terminados,
etc'), o de su consumo en el proceso productìvo (Materías primas, productos semitermínados,
aprovísionamíentos, elc.).

'b-.''Sirviéndose de ellos mediante su wo prolongado, uso que abarcavarios ejercicíos
económicos o ciclos de explotación.

Estas dos þrmas de <utilizarÐ un elemento patrimoníal se corresponden con la más
primaria de las clasificacíones a que está sometído el patrimonío empresaríal: la que
dístíngue entre el activo círculante, en el que fguran díchos bíenes bajo Ia rúbrica de
<existenciast; y el a,ctiv? fÙlo o ínmoviliçg(o, que comprende los bíenes de ínversíón.

El gasto que supone el consumo de las existencías se regìstra en el momento en el que
se produce el acto de utilízacíón que las agota, es decir, en el momento en que son
consumídas o vendídas en el curso de la actívídad habitual de Ia empresa. (Jn solo acto de
utilizacíón (la venta o su empleo en el proceso productivo) implica el consumo de díchos
bienes, y la consideración de su valor contable como gasto, lo cual suele ocurrir en un breve
plazo de tiempo.

Por el contrarío, el gasto que supone el consumo de los elementos del activo Jìjo o
ínmovilizado se regístra a través de su amortízacíón, a lo largo del ntimero de períodos en
que se estíma su vída útí|, o durante los cuales ha permanecido en el patrimonío de la
empresa' A diferencia del caso anterior, el consumo de díchos bíenes se lleva a cabo a través
de sucesivos actos de utilízación a lo largo de su vida t)tíl o del período de permanencia en Ia
empresa.

Esta clasificación se halla recogída en el artículo 35 det Código de Comercío: <EI
actívo círculante ,o 9?frjeyle comprenderá los elementos del patrìmonío que se esperanr;'rii¡"t.r !.-, þ4.V.1)riúrr*.sdú,w

vender, consumír o realizar en el transcurso del cíclo normal de explotación, así como, con
carácter general, aquellas partídas cuyo vencimíento, enajenación o realízación se espera
que se produzcan en un plazo maximo de un año contado a partír de Ia fecha de cierre del
eiercicío' Los demás elementos del activo deben clasíficarse como.¡fu o no corríentes)).

TRIBUNAl
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P-!ec1 obvío que.la <utílízacíónt a Ig que se referg el artículo 20.uno.22.o se refiere
al aprovechamíento de los elementos del activo /ìjo, de los bíenes de ínversíón (DGT: Cv
1 960/2008). "

E¡;¡el*igL.?"lg"gl9¡ig¡ cabe señalar que, sq*g..å-e*ggp_{gsdp""CglçXpsdjssle,+g
qggdæçrçded9. qug--lq *ilkgçi€*4.I inmueble por parte de su propietario bg)ßl.Jgsiq9_sll_
c"gtrkliyâ"9**Í*gi-ó"+" al uso propio de los bienes objeto de la actividad. No aparece
documçntp4q cplleþJS,$.çp.Íç*en los ejercicios anteriores a la transmisión, {g. incoçroración del
ir¡ryugble al pahimonio er.np-resarig! como bienes de inversión suscçptible..S dS ser amortizados.

ocTAvo" La cuestión principal que plantea este expediente se reconduce a un
EobleqrS de -4elg-Y el artlculo 105.1 de la Ley 5g/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria dispone al respecto qtue: "En los procedímíentos de aplícacíón de los tríbutos q*:I
ØY":k:Ms,þs dt!ïg-erpþ{*!.e,r".he,çh-os-ç-o-wlifur*e{'ds!_mip^,ae,,. por su parre, el
artlculo.l06*remite, en cuanto a los medios y valoración de las pruebas, a las normas
contenidas en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuando el acto consista en
la denegación de un derecho que el particular reclama, gorT-g;nggdg,.fu"e-$lç_Ul.timp*,lg.ge{gq dç
l.-oS. þp-gh-o-$"..e-9llç.ti"tutiÍ9p C."eJ" mismo, por el conhario, si la Administración impone una
obligación o una sanción, será ella la gravada con la carga de la prueba. De acuerdo con lo
anterioç v sieui"rdo,þ.eas-lTq*",ru*d,'9g,Hßq eJlmtegLtdþ.*3*}, cgåq.pn$s
tjS*9,S"ç35gþ"?-'tu'"9ï:y^ljtn:i:_'..gy:l:.3:g^gg, esto es, lg{dg*Lr*g-lgn la realización
del hecho imponible y ros erementos de la cuantifieación de ra obrigación, r,g[..gþ]_kd.a.
!¡jþ-glglip las circunstancias determinantes de los supuestos de no sujeción, exenciones,
bonificaciones o beneficios fiscales.

NOVENO.- Haciendo aplicación cle lo establecido, eslg,jfr.tgfgmd¡ qq¡g^.g,,..gg_p;tç

9åq9, $"gLg..qqp çopgrBlþ:.ggl"ç-g,gÏg.n"cj.g'f. g-"--le-ftl.tg.,.ds.nr,eþ pnzreyaque es ella quien tiene
que probar la concurrencia de unas circunstancias que redundan en su beneficio. Desde este
punto de vista' y segÍrn se desprende de la dpçum,çnfaçión obrante en el exBgdiente, *g'ggg.q-ó
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Pgr qP plspis_!*d.o*
por un pJspo ie11*l,g *n"_.5i"g u__4gfl,*gt_

En el presente caso, la interesada aporta como prueba de la utilización del inmueble un
acta notarial en la que se comprueba por parte del notario Don Antonio yago ortiga, una vez
personado en el local en fecha 13 de noviembre de 2006, Ia existencia de materiales de
construcción y diversas manifestaciones del interesado y otras personas que el local ha sido
utilizado por más de dos años como almacén.

En relación a lo anterior y del mismo modo que expresó el órgano inspector aludiendo
a la abundante Jurisprudencia en cuanto a la determinación del valor o la eficacia probatoria
de los documentos públicos, @g=sgfl&L.lggyg#ge-l1lg*.ggg el documenro notarial como
documento público {gillgl¡ggbg v.ds.l?.f.egþe, esto es, cg.þspÆp¡çsdid*o-.cule*u.ul&d_dp
gglg, gl ¿9__**ygg.*g-ifmf"Wp, de lo que no puede dar fe el Norario. t*l l"o_,.t**lr-1p, las
4çç!,gggiçs"s contenidas en documento público p*_ggg_gg-dgs_vi#adgå por prueba en
contrario, no siendo suficiente por sl solo para enervar una valoración probatoria conjunta,
vinculando sólo respecto del hecho de su otorgamiento y de sus fecha dado que el resto de su
contenido puede ser sometido a apreciación con otras pruebas, asl lo determina abundante
jurisprudencia, en concreto ssTS sala de lo civil de l0 de octubre de lggg y de 7 de julio de
I 986, ss de l4 de febrero y 30 de septiembre de l9g3 entre otras muchas.

Consecuencia de lo antedicho, le_feAft66þ. qo Aa ?c"[d¡,t.ådp el-Js9![e*s*g+. -ge
inici!.a"gfilizjg el inmueble como almacén, gr qUE dicha utilización se hiciera de forma

acreditada la utilización

i$¡¡egrgpi*¿S durante

-e4g¡çlq0 contenida en el

del

nÉcIvlo'- El art. 99,7 de la Ley 58/2003, General Tributaria, dispone, respecto a la
naturaleza de las diligencias, que:

"Las diligetrcias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar
hechos' asl co¡no las manifestaciones del obligado tributario o persona con la que se

un pqli9"q.9'åyaçÍÍpr a d-o-s.,nñe"s, t

artículo 22.1.22 de la Ley sobre el ValorAñadido.

TRISUNAI,
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entiendan las actuaciones. Las diligencias no podrán contener propuestas de liquidaciones
tributarias".

En relación con lo anterior, cabe señalar que, de los antecedentes obrantes en el
expediente, Y de las- actuaciones llevadas a cabo por la Inspección,.gl.interesado presta su
conformidad con la totatidad del contenidp dç! acta inpq.ag.E.l Í¡þ;1,åqjlg d9 20lg pcsptågdp
con su firma lo señalado en dicho documento. En este sentid o Íeza literalmente dicha
Diligencia: "å"',1]1 acord¿do gon el obligado triþg-terjç la calificación como existencias del
local comercial no ha arrendamiento

PIQþ{o*-s-9-p59-c*o^l*9-..e1¡nasén... Esta calificación se fundamenta en +g-haþ.ç,rsejr¡sÍificado que
el inmueble se haya cedido a terceros ni se haya destinado al uso o consumo propio y no
haberse declarado, en el momento de la desafectación, como rendimiento de la actividad
económica el valor de mercado de las existencias (artículo 26.4 ilIITRLIRpF)".

En las alegaciones vertidas ante este órgano económico administratiro gljglçAg$ftÈo*åç
ligit*. î-xåmgl,ffigdnJ-g*-4mili,# "esfc.-el-ó,Igsns-¡sçågç.tgr perq,#&&Bg*ç,,uåç-gþß,"ilffiilg por la
que se verifique la concurrencia de alguna circunstan.iu qg,fi**ç¡çç#ã¡# lo admitido con
anterioridad. En consecuencia, a la vista de lo señalado, la prgt9,,$çi.q¡l del interesado qg pgç$q
qrgg,Perg.

/*
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UNDÉCIMO.- Respecto de la invocada neutralidad del Impuesto sobre el Valor
Añadido en la concreta operación económica que se analiza, habida cuenta su condición de
vendedora" cabe señalar que no desvirhla los anteriores razonamientos por cuanto que, el
principio de neutralidad queda garantizado al conservar la facultad de repercutir las cuotas de

ryA-{gyg$geg$.v-l-ig*Ldg*4$.""q-eþrs-"elad$+tr^e¡J9.; Instituto Murciano de Acción social de la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia-, mediante la de la factura

"e*ili*a' q119.99}99.-.p."çlE*"úllip"q. 
"-oþ.,.1jen"de..å"".ç-o-sa$er. la. .r.ç.ps1çu.s_i,ón. del rmpuesto de

conformidad con el artículo ffi&A de la Ley 37/1992, de28 de diciembre, del Impuesto
sobre el ValorAñadido.

DUODÉCIMO.- Por lo que se refiere a la sanción impuesta, el artículo lg3 de Ley
58/2003' General Tributaria, dispone en su apartado I que son infracciones tributarias las
acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia que estén
tipificadas y sancionadas como tales en esta u otra ley. Por su parte, el artlculo llg.Zd) de la
misma ley dispone que las acciones u omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a
responsabilidad por infracción tributaria en el supuesto de que se haya puesto la diligencia
necesaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, diligencia que se entiende que se
ha puesto cuando el obligado haya actuado amparándose en una interpretación razonable de la
norrna' Para resolver la cuestión hemos de traer a colación la reiterada jurisprudencia del
Tribunal Supremo que tiene declarado que <cuando el contribuyente no sustrae el
conocimiento de los elementos determinantes de Ia base impositiva, sino que la rectificación
obedece a una laguna interpretativa o a una interpretación razonable y discrepante de la
norma' que la Administración entiende wlnerada por el sujeto pasivo y obligado tributario, no
procede la imposición de sanciones puesto que para ellos se exige el carácter doloso o culposo
de aquella conducta y no una simple discrepancia de criterios> (SSTS de 5 de septiembre de
l99l y 8 cle mayo de t997,25 de mayo de 2000).

En el mismo sentido de la anterior, se encuentran recientes pronunciamientos en
sentcncia del Tribunal superior de Justicia de las Islas Baleares (no 1169/2010 de 22
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diciembre) y Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 28 de octubre de
2010 indica que "En definitiva, puede afirmarse, como hizo la propia Dirección General de
Inspección Tributaria en su Circular de 29 de febrero de 1988, que la tendencia
jurisprudencial ha sido la de "vincularla culpabilidad del sujeto infractor a la circunstancia de
que su conducta no se halle amparada por una interpretación jurídica razonable de las nonnas
fiscales aplicables. Especialmente -sigue la Circular- cuando la Ley haya establecido la
obligación a cargo de los particulares de practicar operaciones de liquidación fibutaria, la
culpabilidad del sujeto infractor exige que tales operaciones no estén respondiendo a una
interpretación razonable de la norma tributaria, pues si bien esa interpretación puede ser
negada por la Administración, su apoyo razonable, sobre todo si va acompañado de una
declaración correcta, aleja la posibilidad de considerar la conducta como infracción tributaria,
aunque formalmente incida en las descripciones del art. 79 de la misma Ley General
Tributaria ". La nueva Ley General Tributaria (Ley 58/2003 ) asume la doctrina expuesta y en
el art. 179.2 d) establece que no existirá responsabilidad por infracción tributaria cuando se
haya puesto la diligencia necesaria, la cual se produce cuando el obligado ha actuado
amparándose en una interpretación razonable de la norma',

Por su parte el T.E.A.C. señala que resulta necesaria la conçurrencia de culpabilidad
en el ámbito del Derecho Tributario sancionador, declarando que la apreciación de la
culpabilidad en la conducta del sujeto infractor es una exigencia que surge directamente de los
principios constitucionales.

En el presente caso y habida cuenta que la cuestión relativa a las exenciones del
Impuesto sobre Valor Añadido en operaciones inmobiliarias, constituye una materia
controvertida que ha sido objeto de distintas interpretaciones jurisprudenciales y doctrinales
en relación a la sujeción o no al Impuesto de dichas operaciones, entiend-ç e.ste Tribunal que la
conducta sostenida por la reclamante, en la medida en que cabría entenderla amparada por una
interpretación razonable de la norma y en la que no se aprecia culpabilidad, debe exonerarse
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de responsabilidad, incardinada en el mencionado artículo 179.2 d) de la LGT, y, en
consecuencia, debe ser anulada la sanción impuesta.

ESTE TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIvo REGIoNAL DE
MURCIA, en Sala, resolviendo en primera instancia, acuerda: ESTIMAR EN pARTE la
presente reclamación gg$fiIpendo !ç liq¡¡idación del þpugsto sobre el Vçlgr Añadido
impugnada y anulando la sanción derivada de la misma.

ES COPIA
MurcÍa,3L/ OL/20L2

El Abogado del
Estado-Secretarlo

José IW López-Alsscio Sdnchez

i .l
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AL INSTITUTO MUR
COIT4UNIDAD AUTÓNOMA

N SOCIAL
EGIóN DE ÙIURCIA

 Martfnez,. mayor de edad, casado, empresario,
;:ii:: Ï:'';;:,' jl'îJJ;ua erectos de notiricaciones, en Avda. de ra

::î:îî:: ::.ïJ: 5*ïiË: il,: it;Íïj ill ;îil::. ï
2ó06, o,o'nrlj'ffi:l;:,|Ï escritura priblica de recha 1B de diciembre de
número sl7s de su protocoro, 

"ï"ïi: ;:ï':#jïffi;.m.:i:îlnstituto Murciano de Acción 4..,., ., oi"r.i*r,o de un local comercial enplanta baja, sito en la calle Fluerto de tas Bombas, de Murcia¡ por un importetotar de 3.798.g20,00 €; importe recibido por ra sociedad vendedora.

documentr..r::T;;,'Tr: 
ï:escritura 

se hizo constar que ra compraventa
rra ns m is io n es pa trim on ia res, de 

jï:,ï'.:iï .äiî:; Jïî:::nf:Jurfdicos y de lntervención de esa Comunidad AutC lsta en el /expediente administratívo tramitado at efecto. 
)noma, según cor

I

D

b

v a resultas de determinadanspectora de comprobación e investigación en relación conProyectos Torre Salóníca SL, el actuario, en desacuerdo con to manifestado en
la escritura respecto al gravamen tributarío de la operacíón, rormulO Egpgggl_.
de uidación or

Tercero.- No obstante lo anterioractuación i

base imponible del precio to
gravamen entonces vigente,

Valor , sobre unatal abonado, QUe arrojó, de acuerdo con el tipo deuna cuota de 606 227 20€, mas 137.363,þ9 € dE<intereses de demora totalizando una deuda a rngresar de 743 595,79 €; dicha



t
propuesta de liquidación serfa confirmada por er rnspector Regionar de ra AEATde Murcia ' -'"'-l

cuarto.- contra dicha riquidación se interpuso por proyectosTorre salónica sL' reclamación ecònómico administrativa ante el TEAR deMurcía, la que fue estímada en oarfe ^",,,.1r^"',.;$
a edir la co diente factu ra p efectuar la

rres
del lVA. que deberá . ser soportado por esa

Proyectos Torre Salónica SL viene obliqada
Ante dicha situación,

cuanto sujeto incidido por er tributo. se un

factura dicha a fin de que se

de la resolución dictada por el TEAR ,de31
en al presente escrito, copia simple
de enero de.2012y el oríginal de la

Administración Autonómica

te rcusión

en

en99ISgpl9-@JVA, para to que se deja
a nombre de Torre Salónica, con et n

indicada ta cuenta abierta en Caja Murcia,
o    

A dicha cantidad de IVA repercutido
ln ¡ó or los
e ingréso en la cuenta d
cantídad de 132.36g,59
Proyectos Torre Satónica S
su pago,.sin perjuicio de lo
en el futuro.

€, integrantes de. la deuda tributaria liquidada a
en cuanto que esta entidâd no debe de soportar

s que se hayan podido devengar o se devengaren

u
Yen conceoto de +

deberá de sumársele , para su abono
icha, el importe de los intereses de demora, en

L,

En su virtud,

SOLICITO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIALque teniendo por presentado este escrito, con ros documentos que menciona ypor lo expuesto en er mismo, acuerde, previa ra tramitación pertinente, procederal abono de las cantidades soricitadas en ros términos que se dejan

iï::"s' 
por"ser todo eto de justicia, que se pide, en Murcia, a 1 de marzo
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Base Imponible
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TOTAL FAGTURA:

No F ra: 1
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3.788.920,00 €
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CLTENTE:

Nombre
Dirección
Ciudad
c.t.F./D.N.t.

TNST|TUTO MURClAl.lo DE ACC|
C/. ALONSO ESPEJO. S/N
MURCIA Provtncfa MURCTA
Q3000281J

oN soctAL (IMAS)

c.P. 30007

TOTALconrercialventa Locallmporte en lantap en clq I{uertobaj de asBombas de Murc deia, Isuperficie .468 ,20 nr2 nco referenoiav catastral33 9072 xt-t603 07S0 8 IG

3.788.920 €
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ANEXO I

D.  con N.I.F. númoro 
natural de Murcia, mayor de edad y con domicilio en Murcla, Avd'de la Fama, no
Z}-Bajo, 30006, Teléfono , actuando en nombre de PROYECTOS
TORRE SAIONICA, S.L., manifiesta que onterado del anuncio publicado en ol
B.O.R.M. de fecha 7 de noviembre de 2006, conforme todos los requisitos y
condiciones que se exigen para adjudic¿r mediante CONCURSO, procedimiento
abierto, referencia 2006 PRIVAD s-CO, y de las condlciones y requisitos para
concurrir a la contratacÍón COMPRÄ DE LOCAL PARA LA UNIDAD DE
VALORACION Y DIAGNOSTICO DE MURCIA.

A este efecto, hace constar que conoce el Fliego de Prescripciones Técnicas y
el Pliego de Cláusulas Ad,ministrativas Particulares que sirven de base a este
contrato, que acepta incondicionalmente sus cláusulas, que reúne todas y cada una
de las condiciones exigibles para contratar con la Administración, no hallándose
comprendido en ninguna de las circunstancias que, sogrln la legislación vigente'
excluyen de la contratación administratÍva y se compromete en nombre de
PROYECTOS TORRE SALONICA, S.L. a tomar a su cargo el mencionqdo
contrato con estricta suj:eción a los expresados requisitos y condiciones, por el
precio total que incluye el Local comerclal de 1.468120 m2. construidos y ocho
plazas de aparcamiento señaladas con los números I a 8 inclusive en el sótano I del
Edificio TORRE SALONICA-I, donde se'ubica el referido local comercial, de
TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN n/fiL EUROS,
//3.891.000 ,- €/t.
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